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REGENCIA DEL REINO.
 —caamü" >

M INISTERIO DE ESTADO.

E n  el dia de ayer no se lia recibido despacho alguno oficial re
lativo á la guerra.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
F l o r e n c i a  (sin fecha.)—Madrid 2 5  de Diciembre, d las 

diez y veintiún'm inutos déla noche.—El Ministro de España 
al Sr. M inistra de E stad o :

«M añanará las siete y media de la m añana, están citados 
en Palacio los Sres. Diputados y la Legación de España. Las 
ocho es la hora de partida en tren especial para el puerto de 
i a Spezia. En seguida tendrá lugar el embarque.»

F l o r e n c i a  £ 5  de Diciembre, á las tres y veinte minutos 
ilc la tarde; Madrid id., á las once y veinte minutos de la no • 
che—  El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

Ule presentado á S. M. el Rey al Encargado de Negocios 
de España: en Roma, el cual ha tenido la honra de poner en 
mnn'os de' S. M. las cartas que el Sumo Pontífice ha diri
gido al Rey y: á la Reina en respuesta á las do despedida que 
dirigieron á’Sii Sanf.idáfl sus Mnmstadps

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

: DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros; y atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación D. Nicolás María Rivero,

Vengo en adm itir la dimisión que me ha presentado de 
dicho cargo; quedando altamente satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinticinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El I V e s i d e n l e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s í r o s ,

J u an  Frirn .

Vengo en nom brar Ministro de la Gobernación al que lo 
e> de Estado D. Práxedes Mateo Sagasta.

Dado en Madrid á veinticinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
]"\ U ie s id e n lc  de l C o rn e jo  d e  M iá i s ! r n ? ,

Juan Prim.

Vengo en disponer que D. Práxedes Mateo Sagasta, Minis- 
1ro de la Gobernación, se encargue del despacho del Ministe
rio de Estado.

Dado en Madrid á veinticinco de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
MI P r e s i d e n t e  d e l  C on se jo  d e  M i n i s t r o s ,

J u a i*  F r im .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
la Diputación foral de Alava y el Juez do prim era instancia 
de Vitoria, de los cuales resulta :

Q,ue el Alcalde primero de dicho pueblo, teniendo conoci
miento de que el Regidor foral del pueblo de Aspirzo sospe
chaba que su convecino Juan Barandian habia extraido del 
monte común varios cabrios de ro b le , instruyó las primeras 
diligencias 'del sum ario, que remitió al Juzgado de prim era 
instancia competente :

Que cuando se estaban continuando estas diligencias, la 
Diputación foral de A lava, de conformidad con el dictámen 
de uno de los Consultores de provincia, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que la Diputación general habia 
entendido y entendia de cuanto se relacionaba con la policía 
ru ra l, y con la conservación, fomento y mejora de los mon- 
1 es y arbolados públicos:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez 
declaró tenerla para entender en el negocio en atención á que, 
tratándose de un delito, los Tribunales ordinarios eran los 
únicos competentes para castigarlos:

Que la Diputación foral de Alava insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto que ha seguido sus 
trá m ite s :

Visto el párrafo octavo del art. 81 de la ley orgánica pro
vincial de $1 de Octubre de 1868, según el cual corresponde á 
los Gobernadores de provincia provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados cuando estos invadan las atribuciones 
de la A dm inistración:

Visto el art. 63 del reglamento de 23 do Setiembre de 1863, 
que previene que en las cuestiones de atribución y jurisd ic
ción que se originen entre las Autoridades adm inistrativas y 
los Tribunales ordinarios y especiales sólo los Gobernadores 
de provincia podrán promover contienda de competencia: 

Visto el art. 286 de la ley orgánica del poder ju d ic ia l, en 
el que se dispone que los Gobernadores de provincia serán las

únicas Autoridades que podrán suscitar en nombre de la Ad
m inistración competencias positivas ó negativas á los Juzga
dos ó Tribunales por exceso de atribuciones en el caso de que 
estos invadan lasque correspondan ai orden administrativo:

Considerando que la Diputación foral no pudo, según las 
disposiciones citadas, requerir de inhibición al Juzgado de 
prim era instancia de Vitoria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, y que 
no há lugar á decidirla.

Madrid diez y seis de Diciembre de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Pí im.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente,del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1835, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia de 149 pesetas 29 céntimos, que 
con el núm. 529 del art. l.°, cap. l.° de la sección 4.a to .p r e 
supuesto de obligaciones generales del Estado figura á favor 
del Conde de Gomara por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de Almenar y su término, provincia de Soria.

En su consecuencia: ■
Vista la real carta de privilegio expedida por D. Carlos, f  

en 19 de Diciembre de 1536 confirmando y aprobando la de 
venta otorgada por la Reina Gobernadora en 5 del mismo 
mes y año, en virtud de la cual fueron enajenadas en favor 
de Antón de Rio las alcabalas y tercias de la villa de Al
m enar y su término por juro de heredad y en precio de 
1.200.000 maravedís que ingresaron en la Tesorería general: 

Vista otra real carta de confirmación librada por D. Feli
pe II en 20 de Enero de 1562 ratificando dicha venta en fa
vor de Doña Juana de Rio, como hija y heredera del expre
sado comprador :

Vista una real cédula expedida por D. Felipe V, v en su 
nombre por Ja Reina Gobernadora, en 29 de Setiembre de 1709 
confirmando á D. Pedro de Salcedo, Conde de Gomara, como 
marido de Doña Isabel de Rio, y á los sucesores en su casa y 
mayorazgo, en la propiedad y posesión de las referidas alca
balas, las cuales se declaran preservadas del decreto de in 
corporación á la Corona :

Visto el acuerdo de la Junta revisora do cargas de justicia 
de 8 de Agosto de 1859 declarando subsistente la de que se 
tra ta , de conformidad con lo propuesto por la Dirección del 
Tesoro y la Asesoría general del Ministerio de Hacienda : 

Visto lo informado por esa Dirección acerca de no apare
cer indemnizado el capital de esta carga de justicia, y de ser 
igual, con leve diferencia de algunos céntimos, la renta que 
en equivalencia de dichas alcabalas se le señala en los presu
puestos á la que se le fija en la relación formada en el año 
de 1851 por la Dirección general de Contribuciones indi
rectas :

Visto el art. 16 de la ley de presupuestos de 1845 m an
dando abonar á los dueños de las alcabalas enajenadas do la 
Hacienda pública la cantidad que resultase haberles corres
pondido en el año común del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 18.55 y la real orden de 30 
de Mayo del mismo año, disponiendo la revisión de las cargas 
de justicia y los documentos que deben presentar los in tere
sados:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 
sometiendo á la Dirección general y Junta de la Deuda públi
ca la revisión y reconocimiento de las expresadas cargas: 

Vista la orden de S. A. el Regente del Reino de 25 de 
Agosto del corriente año mandando, entre otras cosas, con 
objeto de facilitar el despacho de estos asuntos, que para 
fijar la renta délos partícipes de alcabalas sírva de tipo el re
sultado que en cada caso ofrezca la relación formada en 1851 
por la suprim ida Dirección general de Contribuciones indi
rectas sacada del quinquenio de 1840 á 1841:

Considerando que el Conde de Gomara ha justificado en 
la forma prevenida que las alcabalas de la villa' de Almenar 
y su término fueron enajenadas de la Corona por efectivo 
precio que ingresó en las arcas del Tesoro; y

Considerando que no apareciendo habérsele indemnizado 
del precio de egresión, es evidente el derecho que le asiste á 
percibir del Estado la renta que en su equivalencia le está 
señalada con arreglo á las citadas disposiciones;

S. A., conformándose con los dictámenes que sobre el par
ticular han emitido la Sección de Hacienda y Ultram ar del 
Consejo de Estado y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsistente la de que^se 
trata.

De orden de S.' A. Jo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1870.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1853, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia im portante 3.086 pesetas 85 cénti
mos que, bajo el n ú m .537 del art. l.° , capítulo 1.° de la sec
ción 4 /  del presupuesto de obligaciones generales del Estado, 
se consigna á favor del Duque de H íjar, como partícipe de 
las alcabalas de Castillo de Bayuelas y otros pueblos de la 
provincia de Toledo.

En su consecuencia :
Vista una copia original de la escritura de asiento y con

cierto otorgada por Doña Francisca de Mendoza y1 Luna, 
Marquesa de Montes-Claros y del Castillo de Bayuelas", viuda 
de D. Luis Fernandez Portocarrero , Conde que fué de Palma, 
ante el Escribano de Madrid D. Tomás de Otalora, en 20 de 
Junio de 1643, y una real cédula de aprobación de la mis
ma expedida en 30 del.propio mes y año , de cuyos docu
mentos aparece que suscitado pleito por el Fiscal del Consejo 
de Hacienda sobre reincorporación á esta de las alcabalas de 
la villa de Castillo de Bayuelas y lugares de su tierra , deno
minados del Real, la Hinojosa, G arciotun, Nuño-Gomez y 
M arrupe, y seguido con la expresada Marquesa, que alegaba 
pertenecer!es, como sucesora del Condestable D. Alvaro de 
L una, al cual le hizo merced de ellas el Rey D. Juan el año 
de 1423, fue transigido por via de venta con la Marquesa, 
obligándose esta á pagar el valor que tuvieran dichas alca
balas á razón de 17.000 mrs. el m illar en plata durante el 
plazo de tres años, abonando además de réditos un 5 por 100 
de la suma que restase por satisfacer , y bajo otras condicio
nes que resultan consignadas en la citada escritura :

Vista una real provisión librada á nombre de S. M. Don 
Cárlos II por el Consejo de Hacienda en 2 de Mayo de 1699, 
de la cual consta que en cumplimiento del referido concierto 
fueron estimadas las alcabalas de que se tra ta  en 547.212 ma
ravedís de renta , importando su precio al respecto convenido 
10.153.080 mrs. de plata ; constando de los libros de su razón 
que. por cuenta del principal é intereses estaban pagados 
13.503.289 m rs.: que habiéndose ajustado cuenta délo que se 
adeudaba á la Real Hacienda de principal é intereses de dicha 
compra,, resultó estarse debiendo por la Marquesa de Montes- 
Claros hasta fin de Diciembre de 1686 Ja suma de 23.379.134 
maravedís de p lata , y en su virtud dió comisión el Consejo 
al Administrador de Rentas Reales para que tomase posesión 
de las alcabalas, como lo verificó en el año de 1693: que el 
Conde de Palma acudió al Consejo en 10 de Setiembre de 1697 
solicitando se le admitiese el pago de 1.827,464 mrs. de plata 
que restaba de1 capital .y se le perdonasen los intereses, á lo 
que se accedió por el Consejo, previa consulta y decreto de 
S. M. de 12 de Febrero de 1699, entregando en su consecuen
cia el Conde la enunciada suma en la Tesorería general, y 
mandándose por el Consejo alzarlos embargos delas'aleabalas, 
como así se cumplió, según las diligencias que obran á conti
nuación del despacho del Consejo que queda relacionado:

Vistas las escrituras otorgadas por Doña María Leonor de 
H oscoso, Condesa de P a lm a , Marquesa de Montes-Claros, 
competentemente autorizada por su marido D. Luis Fernan
dez Portocarrero, ante el Escribano de Madrid D. Andrés Már
quez en 7 de Abril y 4 de Mayo de 1699, en virtud de las- 
cuales, y previa real licencia, quedaron unidas é incorporadas 
las referidas alcabalas al estado y mayorazgo de Montes- 
Claros :

Vista una real cédula librada por D. Felipe Y e n  11 de. 
Enero de 1 7 1 0  confirmando al Conde de Palm a, Marqués de 
Montes-Ciaros, en la propiedad y posesión de dichas alcabalas, 
las cuales se declaran preservadas de su incorporación á la 
Corona:

Vist a la certificación expedida por la Administración eco
nómica do Toledo, con referencia á las cuentas llevadas al Du
que de Híjar, como dueño de las alcabalas de los citados pue
blos , de la que resulta que la renta anual que se le venia sa
tisfaciendo en el quinquenio de 1840 al 44 es la misma por 
que figura esta obligación en los presupuestos:

Visto lo manifestado por esa Dirección acerca de no apa
recer indemnizado en concepto alguno el capital de esta carga 
de justicia :

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presupuestos 
do 1843 refundiendo las alcabalas y demás rentas provincia
les en la contribución dé consumos, y mandando a b o n a rá  
los. dueños de las enajenadas de la Hacienda pública la can ti
dad que resultase haberles correspondido en el año com ún 
del último quinquenio :

Vistos la ley de 29 de Abril de 1855, la real orden de 30 
de Mayo del mismo año, el art. 9.° de la ley de presupuestos 
de 1859 y los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869, 
que establecen la revisión de las cargas de justicia y la forma 
de llevarla á efecto:

Considerando que las alcabalas de Castillo de Bayuelas y 
demás á que se refiere este expediente fueron segregadas de la 
Corona á título oneroso é incorporadas después al Marquesado 
de Montes-Claros, según consta acreditado en dichos docu
mentos :

Considerando que el dueño de los, expresados derechos lo 
tiene á percibir del Estado la renta que. en su equivalencia le 
corresponde, con arreglo á las citadas disposiciones legales, 
ínterin no se acuerde otro medio de indem nización; y

Considerando que la cantidad asignada en los presupues
tos al Duque de Híjar, como sucesor en los bienes del Mar-
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quesado de Montes-Claros' y propietario de dichas alcabalas, 
■es laq .ua  debe d isfru tar en estric ta observancia de la legisla
ción v igente;

S. A . , de conform idad con los dictám enes que sobre el 
p a rticu lar han em itido la Sección de Hacienda y U ltram ar del 
Consejo de E stado y esa Dirección, se ha servido confirm ar 
el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocim iento de cargas 
de ju s tic ia , por el que se declara subsistente la de que se 
tra ta .De'órden de S. A. lo comunico á Y. I. para  su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 14 de Diciembre de 1870.

MORET..

Sr. Director general P residente du la íu n tó  de la Deuda- 
pública. -y. N

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
E x cm o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di

rección general, de acuerdo- con lo informado por la Sec
ción quinta de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos, S. A. el Regente del Reino h a  tenido á bien au torizar á 
Di Cláudio León para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas que d iscurren por 
el barranco  denom inado de la Caram ella en el abastecim iento 
de la ciudad de Tortosa y el pueblo de R oquetas, provincia 
de Tarragona; debiendo sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes:

•1.a No excederá de 6¿2o litros por segundo la can tidad  de 
agua que se utilice en. v irtud  de esta concesión.

3.a Queda obligado el concesionario á dar princip io  á las 
obras en el térm ino de seis meses, á con tinuarlas sin in te rru p 
ción, y á dejarlas concluidas en el plazo de tres anos.

3.a Se ejecu tarán  las obras con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vig ilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, 
y  del Jefe de la división del ferro-carril de Valencia á T arra
gona en la parte que se relacionen con el servicio encom en
dado á este funcionario.

4.a* D isfrutará el concesionario de la libertad  de tarifas y 
demás beneficios declarados á las obras de esta clase por la 
legislación vigente, quedando tam bién sujeto á las obligacio
nes que en la m ism a.se establecen.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Ma
drid  16 de Diciembre de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltu ra, Industria  
y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICIONES DE ADHESION Á LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL
MINISTRO DE LA GOBERNACION CONTRA EL BANDOLERISMO.
E xcm o .  Sr.  Ministro  de la  Gobernación.— E xcm o .  S r . : El A y u n 

tam ien to  de esta ciudad de M'ontilla fa ltaría  á un deber de g ra t i tud  
si no dir igiese á V. E. las gracias por los satisfactorios resu ltados 
que han ofrecido sus acertadas disposiciones con tra  el bandoleris--  
m o , llevadas á cabo por el incansable celo de la A u to r id ad  supe
r io r  de esta  p ro v in c ia ,  que no ha  omitido  medio  ni c i rcu ns tan c ia  
para  calm ar los in tranqu ilos  ánim os de estos pacíficos hab itan tes ,  
l ibrándolos de los m uchís im os m alhechores  que en esta rica par te  
de A ndalucía  l levaban el sobresalto y desasosiego h as ta  el hogar  
doméstico.Hacia dos años que los propietarios se resignaban a no v is i ta r  
sus  fincas de c a m p o , temerosos de un secuestro que era Seguro, 
p r in c ip a lm en te  en aquellas personas cuya posición se consideraba 
d esahogada;  pues que estos actos vandálicos llegaron á cometerse 
con tan frecuente  repetición , que no habia, segur idad  n i  aun d e n 
tro  de las poblaciones, infundiendo tal te rror  en los abatidos á n i 
mos, que lo que ménos preocupaba era el robo,.sino sus  consecuen
cias. Una c i rcunstancia  cua lquiera , la presunción, por ejemplo , de 
haber sido conocido un bandido por.el s e c u e s t r a d o ra  imposibil idad 
á  veces de satisfacer la  codicia de los sec u es t r a d o re s , no  pudiendo 
r e u n i r  la cantidad que exigían, eran motivos para  cometer  h o r r i 
bles asesinatos en la persona de un inocente n i ñ o , de un respetable  
anc iano  ó de un honrado  padre de familia, objeto de sus in icuas r e 
presalias  , l lenando de espanto y de l u t o , no sólo  á  los s u y o s , sino 
á la  sociedad entera . E ste  era el estado de esta p rov inc ia  y de las 
l im í tro fes ;  hechos q u e ,  mirados con detención , no dejaban duda 
de que ob decían á un  vasto plan de a lgun a  sociedad de bandole
ros , cuyos sagaces cómplices lo m ism o se encon traban  en los 
cen tro s  populosos que en la aldea m ás humilde.

Así las cosas, el Sr. Gobernador civil de la  provinc ia  estableció 
u n a  fuerza de seguridad que de acuerdo con la benemérita  G uard ia  
c ivil se ocupó sin descanso en la persecución más sostenida de c r i 
m ina les  que jam ás  se h a  conocido, desconcertándolos en ta les t é r 
m inos ,  que el que no sufrió todo el r ig o r  de la  ley tuvo  que ex p a 
tr ia r se  por el convenc im ien to  de que s u s  cr ím enes  no podían con 
t in u a r  ocultos; y á la  vez que el castigo y  la fuga ex te rm in aba  á 
es tos  séres abyectos de la sociedad, r e n a c ía la  confianza en todos los 
h o m b re s  honrados, lo mismo en el opu len to  prop ie tar io  que en el 
laborioso trabajador,  y  ya desde en tonces  la t r anqu il idad  lué com 
p le ta  den tro  y fue ra  de las poblac iones,  ocupándose cada cual en 
el cu idado de sus intereses, recolectándose las cosechas de cereales, 
v ino  y aceite sin precipitación, bajo la ga ran t ía  que ofrecen aquellas  
fuerzas y el celo de las Autoridades que las dir igen, sin  que h ay a  
u na  queja por el m ás  pequeño h u r to .

Este  estado satisfactorio después de un  período de tan ta  a la rm a  
y  terror  h a  m ovido  á este A y un tam ien to  á  d ir ig irse  á Y. E. fel ic i
tándole por tan  excelentes resu l tad os ,  y  rogándole se s i rva  acoger 
con su acostum brada benevolencia es ta  s incera  manifes tación  de 
g ra t i tu d .

MontillalO de D iciembre de-1870.—Excm o. Sr.— E l P res iden te  
B a m o n  Jiménez Castellanos.—L u is  A lbornoz.—Francisco  Solano 
Salas.— J u an d e D ios A r r a bal.— Rafael Jiménez.— Manuel H idalgo .— 
Ju an  P o r te ro .—Manuel Salas Delgado.—Juan Pedro  P a nad ero .— 
P ed ro  G utiérrez.—Manuel Carrete ro  y  Pineda.— Mariano A mo E s 
pejo .— Piafael Soto.—Antonio Cuello, Secretario ,

Excmo. S i l  Ministro de la Gobernación.— E xcm o. S r . : Los que 
suscriben , vecinos,, labradores, propietarios y jo rnaleros de la c iu 
dad de Ecija, á V. E. con la atención debida e x p o n e n : que han  
v isto  con la mayor satisfacción y consideran dignas de general aplauso las enérgicas disposiciones adoptadas por ese Ministe rio y llevadas á cabo per todas lais* Autoridades y Guardia civil con u n a  
Actividad y perseverancia no ménos meritoria para la completa ex tirpación del bandolerismo.

No es este partido judicial, Excmo. S r ., el que tiene que la mentar ninguno da lo8¡actoerCpa han llevado el terror á otras co

marcas. Gracias sin  duda  al celo de sus A u to r id a d e s , gracias  á  la 
con tinua vigilancia  de los cuerpos.encargados d é la  persecución de 
m alhechores ,  y sobre todo gracias á  la  moralidad  no bien cono
cida de estos vecinos, n ingún atentado con tra  la propiedad ni c o n 
tra  las personas de las infin itas familias de ricos propietarios  y l a 
bradores de este distr ito  ha  venido a llenar de lu to  y de vergüenza 
las páginas de su historia.

Sin em bargo , las con tinuas  relaciones de secuestros y robos á 
mano a rm ad a  habidos en otras p a r t e s , a tem orizando á todos los 
que por sus inel ustr ias  ó negocios tienen que frecuentar  los campos 
ó los cam inos ,  daban por resultado el descuido de las opemeiones 
agrícolas , el abandono de productivas transacciones, y lo que es 
con s ig u ien te ,  la am inorac ión  dei i r a b a j a e o n  perjuicios inmensos ,  
así de la r iqueza pública  como de las clases productoras .

Y. ¿ qué d irem os del daño que sem ejantes  hechos hacían á  la  
causa. de la l ibe r tad  y ai merecido prestigio  de la revolución de 
¡Setiembre,?Los más temibles enem igos 'de  las inst i tuc iones  l iberales h a n  
sido s iem pre  los c r ím enes  y ios desórdenes; La relajación del p r i n 
cipio de autoridad, consecuencia forzosa de tocia revolución, a l en 
tando  á ios revoltosos y á  los malvados;  las malas a r tes  sin  c o n 
ciencia empleadas por ios reaccionarios con el fin de convencer  á 
los c iudadanos pacíficos de que las libertades publicas son in co m 
patibles con la s e g u n d a d  de las personas y las cosas ,  lian sido 
h a s ta  aquí las únicas causas de la  ru in a  de ios Gobiernos l ib e ra 
les:  combatiendo a estos enemigos, al pasu que se asegura  la  t r an 
qu il idad  de la  familia y el imperio de la ju s t ic ia ,  se defiende la  l i 
bertad.

P o r  eso Y. E., tan decidido defensor ele los derechos del pueblo, 
no ha  vacilado un m om ento  en servirse de cuan tos  medios es ta 
ban al alcance dei Ministerio  que tan d ignam ente  desempeña para  
ex t i rpa r  esa plaga que en la Italia de nuestros  uias in terno im pedir  
la  grandiosa obra de su  unificación política, y que en E sp añ a  u s a 
ba m an ch ar  la h o n ra  ue la mas ju s ta  y necesaria  de las r e v o lu c io 
nes y el buen nom bre  á que tenemos derecho en tre  las naciones 
cultas.  Por  eso tam bién  Ecija, como tantus pueblos, ai verse r e in 
tegrados por la  enérg ica  entereza de V. E . en los p r im eros  de los 
derechos de todo hombre, fundam en tos  ios m ás esenciales de toua 
sociedad, la seguridad  personal y el respeto á la propieuad, une su  
voz a la que la  satisfacción y la g ra t i tu d  de los pueblos eleva al 
Ministro cuyas acertadas disposic iones h an  conseguido librarlos 
ue ios ho rr ib le s  a taques  dei vandalismo.

Dígnese V. E .  acep tar  la s incera expresión de los sen t im ien to s  
de este vecindario, que sin reserva  de n in g u n a  especie aplaude los 
relevantes servicios que ha  prestado á la segu íidad  dei ciudadano, 
ai reposo publico, á lafiibertad y ai buen nom bre  de. la patria ..

Ec i ja  i.°  de Diciembre de 1870.—  Franc isco  C u s to d io . -M a n u e l  
C alvan .—Félix  Goyeneche. — Pablo J. Roesani. — F ranc isco  Perez 
de Maris.— Pedro  Birdejo . — Francisco Custodio . — J. Fernandez .— 
Pablo J. Roldan. — F ranc isco  F e rnandez  Estevez. — Manuel P a re 
jo .—Pedro González.— Juan  Valor. — Serafín Jiménez. — José Cen
teno.—Antonio  A gui ia r .— José Sarmiento. —Angel de M. García .— 
Francisco  Martin. —  Franc isco  Maclas.—Ped ro  Olmedo.— Manuel 
D oñam ayor .— Francisco  G. y Pelaez. -  José R a m o s . - -F ra n c i s c o  
Fernandez .— Juan  Caparros.— Juan  Godoy.— Ju an  María Garay.— 
•Juan María Caparros.—Carlos G irona .—- Mariano Parejo . — J uan 
B aut is ta  Mendez.— Manuel Sánchez.— José Olgañi.— José F e rn a n 
dez.— A ntonio  Pa tón .— Manuel Marés.— Miguel Jiménez. —A ntonio  
Alvarez.— Domingo Maese.— Antonio  Lobo. — Ju au  Perez .—Juan  
R am ón  Hernández. —José Montes.—Rafael Sánchez.—José H oyo.— 
Tomás Martinez.— Ju an  Martin.—Gum ersindo  d é lo s  R e y es .— Do
m ingo  P e r e z — José J iménez.— Manuei Góngora.— Manuel F u e n -  
m ay o r .—José Garay. — Manuel Gongora y Salgado. — Franc isco  
Alamestro. — Ju an  N. D íaz.— F ranc isco  Bravo. — A ntonio  M ar
tin. — Rafael D iaz .— Alberto Villasana. — Ju a n  Bau tis ta  A rm e s-  
to.— j uan Conejo.— Leandro  Mata.— Federico  A guirre .— A gus t in  
Caballero.—A nton io  Alonso.—Fran c isco  Po r ra s  y Navas. —Juan  
González.—José Rodríguez.— A ndrés B a rbará .— F ranc isco  Delga
do.—A ntonio  Rodríguez .—Félix  A g u i ia r .— Manuei R odríguez .— 
A ntonio Rodríguez.— Manuel Caro .—José N uñez .—A ntonio  B au
tista .—José Centeno.— L uis  G arcía.—José M artin .— José A rm esto .— 
Manuel F e rna n dez .— Joto  Castillo.— Francisco  M ar t in .—José Do
mínguez .— José P r ie to .—Ju an  G. Ballesta .—Franc isco  Miraody.— 
Francisco  San P ed ro .—Ricardo Gracia.—Franc isco  Calderón.—A n 
tonio  B. García.— Manuel Carbai lo .—Domingo M ontenegro .—A n 
tonio Sala Rodríguez.— José Lorenzo .—José Hoyos.—José Lozano.— 
Lorenzo Hortos  y Martinez.— Manuel E s tre l la .—Ju an  N. Díaz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á L° de Julio  de 1870, en el pleito  segui

do en el Juzgado de primera instancia de Las Palmas de Gran Cana
ria y en la S-da p r im e a de la Audiencia del mismo territorio por 
Doña María de lo.  ̂ Dolor es Peiez c n Doña María Luisa, D ña Rosa y  
Doña María de los Dolores Bravo sob e retracto de comuneros; p le i 
to pendiente ante Nos en vir tud  de recurso de casación in terpuesto 
por las demand «d s contra la sentencia que  en 1 1 de N oviembre 
de 1869 dictó la referid,* Sala:

Kesult ndo que por escri tura de 10 de Junio de 1868 Doña Mi
caela S h a n ah am y  Perez,  viuda de D. Pablo Bravo, vendió á sus hi
jas Doña Mari,* Luisa, Doña Ros > y  Doña Ma*ía de los Dolores Bravo 
y Shanaham la n it id qu e  le pertenecía de d"S casas situadas en la 
ciud d de Las Palmas de Gran C m a r ia ,  b a r r i o  de Triaría, calle de 
Torres, señaladas con los números 9 y 11, y  estimándose en 390 es
cudos el p ecio de la mitad de la del núm . 9 y  en 900 la del 11, 
cuyo total de 1.200 escudas confesó la vendedora haber  recibido 
antes del otorgamiento de la escritura:

Resultando que  en 19 de dicho mes de Junio Doña Micaela S ha
naham presentó una papeleta Echada en el 17 dem andando  a acto 
de c miliacion  á 1. s referidas sus hijas; y  comparecidas una y otras 
ante el Juez de paz espontáneamente y  sin necesidad do citación en 
el p.ecilado d i .  19, la Doña Micaela manifestó demandar á sus h i 
jas para que reconocieran y  se subsanase el e r ro r  L voluntario  pade
cido al o torgársela escri tura de venta relacionada, expiesándose ser 
el pierio  800 pesos corrientes ,  ó 1/200 escudos, cuando sólo una 
de las fincas estaba apreciada su mitad en 2.700 pesos, dimanando el 
e r ro r  principalmente de que sólo se consignó en la escri tura de 800 
pesos que la vendedora tenia recibidos, y ser convenio expreso por 
documento de resguardo de igual fecha que el resto del p ecio d é la  
venta  estipulada, consistente en 4.000 pesos, deducidos los 800, d e 
bían sus hijas, las comprado as, satisfai erlo dentro del termino de 
uu año, abonando en t ie  tanto el inte iés de un 10 po r  100 anual:  
qu e  las dem ndadas contestaron que reconocían haberse padecido 
ese er ro r ,  siendo exacto íod » cuanto  la deman Ente  expresaba; y  es
taban conformes en que se subsanara a q m l  por  m dio de la corres
pondiente  esc r i tu ra ,y  que  en ella se consignara para rnayor seguri
dad ei pacto contenido en dicho documento privado:

Resultando que por • scrilura de 26 del mismo Junio de 1868 las 
expresadas Doña Micaela Sh naham  y  sus hijas Doña María Luisa, 
Doña Rosa y  Daña María d é lo s  Dolores Bravo, con objeto de subsa
nar  la lesión enormísima que  había me liado en la escritura del 
dia 10 del p opio mes, declararon q ue  el p ecio convenid » de la mi
tad de la releí ida casa núm. 11 consistía en i.» 50 escudos, y  el de la 
mitad de la otra núm. 9 en 1.950, que  juntos hacen la suma de 6.000 
escudos líquidos de \ arios capéales de censos que en a escri tura se 
refieren pm hab - r  sido convenio no deducir los d i  precio de la ven
ta; y  que  en cuenta de p g o  pero i* io la vendedora antes del o torga
miento  de la escri tura ue» día 10 la cantidad d* ».200 «sendos, q u e 
dando en puder de las compradoras la de 450 para entregarla  á Don

Fernando  Cambreleng al cumplimiento del plazo del préstamo á re 
tío q ue  tenia sobre dicha casa; y  el resto, consistente en 4.350 escu
dos, lo percibir ía la vendedora en el término de un  año, satisfacién
dola el inteiés de un 10 p o r  100 anual, según se habia convenido 
por el documento privado:

Resil lando que en 18 del expresido  mes de Junio  de 1868 Doña 
María de los D dores Perez acudió al Juzgado de p rim era  instancia 
deduciendo demanda de retracto respe to de la mitad de las dos fin
cas de que se viene hablando, vendidas por Doña Micaela Shanaham  
a . us hijas por la escri tura de 10 del propio mes; y  consignando el 
precio de 1.209 escudes, y  diciendo comprometerse á consignar la 
mayor suma que de la escri tura de enajenación resultase á re in te
grar los derechos y gastos que  fue ian  de legítimo abono, á no \en-  
der  duran te  cuatro años las mitades de las dos casas objeto del re
tracto, pidió que, prév¡o el acto de conciliación, se confiriese traslado 
de la de.ii.inda á las compradoras Doña María Luisa, Doña Rosa y 
Doña María de los Dolores Bravo y  Shanaham, y  á su tiempo sed e -  
clarase haber lugar  á  dicho retracto, y  se condenase á aquellas á 
que otorgasen á la demandante la correspondiente escri tura de tras
lación de dominio, bajo apercib imiento de hacerse de o ín io , y  al 
pago de todas las costas á que d ie ran  lugar; para e lo expuso que 
era legítima dueña de la mitad de ambas casas adquiridas como mi
tad resei vafile del vínculo fundado por  su bisabuela Doña Francisca 
G uerra  de Nuatez: que  las otras mitades las adquirió  Doña Micaela 
Shanaham par  herencia de su herm ana Doña María de las Mercedes: 
que ámbes las habían poseído en común ó pro indiviso ; y  que  á la 
demandante asistía el derecho y  acción del re tracto  de comunión ó 
sociedad con arreglo á las leyes 5o, tít. 5.° «te le Part ida 5.a; 9.a, t í tu 
lo 13, doro 10 de la Novísima Recopilación, y  tít. 13, parle  1.a de 
la de Enjuiciamiento civil: por auto del misino dia 18 de Junio  se 
hubo p a admitida la demanda, se mandó depositar en la Caja sucur
sal de la provincia la suma consignada, reservándose p roveer  sobre 
lo p r i n o p d  luego q ue  se presentara  certificación q u e  acreditara h a 
berse celebrado el acto conciliatorio:

Resultando que celebrado este sin avenencia en 1.° de Julio, se 
confirió traslado á la Doña María Luisa Bravo y  herm anas,  que le 
evacuaron, prelendiendo se declarase no haber lugar á la demanda 
de retracto  de la que  se les absolviera; que se impusiera á la de
mandante  perpétuo silencio con todas las cosías, condenándola ade
más á que  indemnizase á las demandadas todos los daños y perjuicios 
que experimentasen po r  consecuencia de la interdicción decretada 
á instancia de la dem andan te ,  prohibiéndolas toda enajenación y 
gravamen de las dos mencionadas mitades de c. s is, y  expusieron 
que  el haber  convenido las demandadas en la modificación y  resci
sión de’la escri tura de compra-venta de 10 de Jun io  y  en la consi
guiente otorg->cion de la de 26 del mismo mes no fué un acto es
pontaneo por par te  de aquellas, sino forzoso, puestas en la dura al
ternativa de ó accede rá  la reclamación de la voud dora, cuyo d e r e 
cho para hacerlo era expedito, nacido del vicio de la lesión en o r 
m ísima, a t r ibu ido  al contrato  mism o, del cual pudiera surgir  la 
acción de retracto,  ó sostener un litigio á todas luces injusto y  teme
rario, á cuyo sacrificio no podia obligárseles, y  la dem andante  por 
consecuencia sólo podia re trae r  dentro  de lus nuevo dias siguientes 
á la escri tura de 26 del expresado mes de Junio, y  por el p. ecio y  
hajo las condiciones en ella estipulados, y  respecto á la reconvención 
que el que causa perjuicios á otro debe indemnizarle:

Resultando que recibido el pleito á prueba,  se practicaron las que 
las partes propusieron por medio de com pulsa  de documento y r e 
conocimiento y tasación principal; y  dictada sentencia por el Juez 
de prim era  instancia, de la que in terpuso apelación Doña Dolores Pe
rez, la Sala p rim era  de la Audiencia, por  la que pronunció en 19 de 
Diciembre de 1869 revocando en lo esencial la apelada, declaró ha
ber lugar al etracto  interpuesto por  Doña María de los Dolores P e 
rez de'las dos mitades de casas vendidas por Doña Micaen Sh.maham 
á sus hijas Doña Luisa, Doña Rosa y Doña María dé los Dolores Bravo 
y Shanaham por el precio de 1.200 escudos que resulta de la escri-  
lu ia  de 10 de Junio de 1<s68, condenando á estas á que otorgasen á 
favor de la Doña María de los Dolores Perez la correspondiente  es
critura de venta recibiendo la cantidad consignada como precio, á 
cuyo fin se expediría  á su favor la opo-tuna  ord n para que es fuera 
entregado por la sucursal  de la Caja de Depó.-hos, inscribiéndose en 
el R gistro de la Propiedad, luego que  esta sentencia causara ejecu
t o r i a , d  compromiso contraído por la e x p re m ia  Doña María de ?os 
Dolores Perez de no ena jenar  dichas dns mitades de casa objeto dei 
retracto d ¡rante cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en ni 
a r tículo 688 de la ley de Enjuic iamiento  civil, absolviéndose á la 
misma de la reconvención propuesta por las demandadas:

Y resultando que con tra  este fallo interpusieron recurso de casa
ción Doña María Luisa Bravo y hermanas por conceptuar  infringidas:

1.° La juri sprudencia consignada en sentencia de este Tribunal 
Supremo de 23 de M i yo de 1859, según la cual el retracto no tiene 
lugar cuando la venta se rescinde, ó lo que es lo mismo, se modifican 
y aclaran sus condiciones á vir tud de causa legítima, y que no es la 
espontánea voluntad de las partes, porque la innovación hecha por 
la escritura de 26 de Jun io  de 1868 en la de 10 del mismo fué un 
acto, no voluntario, sino forzoso de las demandadas:

2.° La ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, que 
dispone q u e d e  cualquier  modo que aparezca que el hombre quiso 
obligarse quede obligado, y  las leyes 114 y 115 tít. -18 del* Par
tida 3.a, que dan fuerza probatoria á los documentos públicos sin ta
cha ni vicio legrd, como la citada escri tura de 26 de Junio de 1868, 
que no habiendo sido redargüida de falsa debe su r t i r  sus efectos le -  
gales:

3.° Los art ículos 279, 280 y  281 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. y la ju r isprudenc ia  de los Tribunales, según i o s  q u e ,  en hechos no 
negados, no se necesita p rueba; porque ademas de no negar la parte 
demandante los gravámenes que  pesan sobre las fincas, se han reco
nocido como ciertos en ei tercer  considerando de la sentencia de 
vifia: v

4.° Las leyes 55 y  56, tít. 5.° de la Part ida 5.a, y 2.a, tít. 1.°, l i 
b ro  10 de la Novísima Recopilación, que es tab lec í  que en los co n 
tratos de compra-venta en que in terv iene lesión eno rm e  ó enormí
sima, e con trayen te  que la causa esiá obligado á suplir  la falta ó di
ferencia de precio  ó á sufrir  las consecuencias de la rescisión del 
contrato, restituyendo el com prador  al vendedor  la cosa que le com
pró y  recib iendo el d inero  que le habia costado: la ley 63, tít. 5.° de 
la Partida 5.a, que refirió dose á la venta de edificios y  de campos 
concede al comprador la facultad de deshacer la venta cuando la cosa 
vendida tiene los defectos, cargas ó g ravám enes  que en ella se ex
presan, y  que  ocultó ó silenció el vendedor;  y la ju r isp ruc lenca  que 
emanada de la misma ley 63 se consigna en decisión de e.-te Tri
bunal de 25 de Junio  de 1859, en cuanto  p rev iene  que el com
pra ior pueda de hacer la venta de  casa ó torre cuando se debe ser
vido m bic  ó es tributaria,  quedando el vendedor obligado á devol
ver el precio con los daños y perjuicios; puesto  que siendo cierta la 
lesión que por  la escritui a de 10 de Junio sufría la vendedora en 
mucho más de la miiad del justo precio, lo convenido entre esta y  
las compradoras en la escri tu ra  de 26 de Junio y  en e l  acto de con
ciliación de 19 del mismo m es  no fué u n  acto voluntario, sino for
zoso de las compradoras:

5.° Los artículos 217 y 218 de la ley de Enjuic iamiento civil, se
gún los qoe, co n tra  lo convenido en el acto de conciliación, solo se 
admite la dem anda  de nulidad y debe llevarse á  efecto si  excede de 
la cantidad prefi jada para los juicios v e rb a h s  por el Juez de primera 
instancia en la forma prevenida para la ejecución de las sentencias; 
pues las partes estaban en su derecho para  modificar ó celebrar 
o tro contrato  nuevo, como lo hicieron en dicho acto de conciliación, 
del que no se ha in terpuesto  dem anda de nulidad; y  caso de haber 
resistido su cumplimiento, las compradoras podían ser compelió as a



prestarlo y  se hub iera  llevado á efecto en la forma preven ida  para  la 
ejecución de la sentencia:

6.° La doctrina  establecida en sentencias  de este Tribunal S u p re 
mo de 11 de Febrero  y  8 de Junio  de 1867, pues s i .b ien  es cierto 
que conforme á ellas desde el m om ento  de otorgarse  la e scri tu ra  de 
venta  de bienes raíces nace el de recho  de re tracto  en  favor de las 
personas á quienes las leyes lo conceden, sin que  pueda inutilizar 
le el voluntario disenso del com prador  y  vendedor,  esto no se e n 
tiende cuando el convenio de modificar ó dejar sin efecto la v e n ta n o  
es un acto voluntario sino forzoso, motivado por  c am a  legítima >y 
nacido del vicio atr ibuido al contra to  mismo, del cual pudiera  ¿.ur
gir la acción de r e t r a c t o :

7,° Bajo otro concepto, las leyes citadas al princip io  del n ú m e 
ro 4.°, porque  a u n  cuando la vendedora  tuviera  acción p a ia  recla
mar en  el juicio correspondiente  p o r  lesión enormísim a con tra  la 
re trayente ,  podía también hacerlo  contra las compradoras,  sin espe
rar á la eventualidad de si se p resentaba algún re trayente ,  pues di
chas leyes conceden  al vendedor que ha sufrido lesión el derecho de 
reclamarla del comprador desde el m omento  en que < sta tuvo lugar:

Y 8.° La ley 17, tít. 34 de la Partida 7.a, que como regía  de d e re 
cho establece que n inguno  debe enr iquecerse  con pe¿ ju i  i¡> de otro; 
porque  aun pudiendo  la vendedora reclam ar de la dem an d an te  en 
el juicio correspondiente  por la lesión que sufrió, siempre se la p r i 
varía  de todo el precio convenido en el documento privado m  el 
acto de conciliación y  en la escrituro de 26 de Junio, obligándosela 
á ios gastos de un  pleito innecesario sin re in tegro  seguro de las c o s 
tas, y además á reducir  el valor de las do* mitades de casa y  á s u 
frir rebajas p o r  los capitales de los censos y precio de la re tro -ven ta ,  
cuando c en  ias compradoras ,  sus hijas, medió el convenio de no d e 
duc ir  del precio de la c o m p ra -v en ta  los capitales de dichos censos: 

Yistos, siendo Ponente  el Ministro D José María Cáceres: 
Considerando que  es u n  hecho comprobado y reconocido en  estos 

autos q ue  Doña María de los Dolores Perez es dueña de las mitades 
de las casas sobre que versa la cuestión; que estas las vendió su cu 
ñada Doña Micaela Shanabam  y Perez por escri tura  de 10 de Junio 
de 1868 á sus hijas las recurrentes,  y que'la demanda se in terpuso en 
tiempo y forma en 18 del misino mes de Junio:

Considerando que en este juicio especial sólo han  podido t r a t a r 
se las cuestiones propias del mismo sobre el t ítu lo  que alega la r e -  
trayente, sobre  si l ;s cosas son capaces del retracto, y  sobre si se han  
cumplid > ó no los requisitos que  exige la ley de Enjuic iamiento c i 
vil en su tít. 13, p a r te  1.a:

Considerando que si bien es cierto que  las recu rren te s  y  su m a
dre la vendedora  comparecieron ante un Juez de paz el dia 19 de J u 
nio siguiente al de la presentación de la demanda, confesaron que  
habia habido e r ro r  en el precio y  conviniera n  en elevarlo á una suma 
m ucho m avor,  para lo cual o torgaron la otra escritura de nueva 
venta en 26 del mismo mes de Junio, este hecho lo ha calificado de 
malicioso la Sala sentenciadora como ejecutado vo lun tar iam ente  y 
con ánimo de per jud icar  á la re trayente ,  sin que contra  esta a p r e 
ciación se alegue la infracción de ley ó doctr ina admitida  p o r  la j u 
risprudencia de los Tribunales:

Considerando, por tanto, q ue  es inoportuna la cita dé la s  doctrinas 
de las sentencias de este Tribunal Supremo de 23 de Mayo de 1859,11 
de Febrero  y 8 de Junio de 1867, p o rq u e  aquí no se t rata  de h a b e r 
se rescindido la venta por causa legítima, sino de haberla  ratificado 
(levando espontáneamente  el precio y subsistiendo la enajenar ion: 

Considerando qup tampoco se han  infringido la ley 1.a, tít. 1.°, .li
bro 10 de la Novísima llecopilacion, ni las leyes 1i4 y  115, tít. 18, 
Partida 3.a, y los artículos 219, 280 y 281 de la ley de Enjuic iamien
to c in il, po rq u e  la ejecutoria no ha desconocido la eficacia de los d o 
cumentos presentados en los autos, y Doña María de los Dolores Pe-  
vez no ha in tervenido ni se ha obligado en concepto alguno en los 
contratos que solemnizaron las recu rren tes  y su madre:

Considerando que es igualmente inoportuna la mem oria  d é la s  le
ves 55, 56 y 63, til. 5.*, Partida 5.a, y ¡a 2.a, tít. 1.°, libro 0 de la N o 
vísima Recopilación, porque  en este juicio no se ha tratado de la le 
sión que  haya podido sufrir  la vendedora ,  ni de los g ravám en  s que 
se ocultaran ó no en la venta, sobre lodo lo cual le ha reservad > sus 
derechos la ejecutoria, por lo cual tampoco puede tener aplicación la 
ley 17, tít. 34, Partida 7.a:

Y considerando que es de todo punto  ociosa la cita de les a r t í c u 
los 217 v 218 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque  como la d e 
m andante  Doña Marra" de los Dolores Perez no inte, vino en el acto de 
conc-idación que celebraron los recurren tes  y su m adie ,  á nada la 
obligaba ni ha podido ped ir  su nulidad;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no haber  lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña María Luisa, Doña Rosa y 
Doña Ma ía de los Dolores Bravo y Shanabam! á  quienes condenamos 
en las costas; y devuélvanse  los autos á la Audiencia  de Canarias 
('on la certificación correspondiente.

A s i  p o r  esta nuestra  sentenc a, que  se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insería; á en la Coleedon legislativa, pasándole al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.===Mauricio 
Garcí . = J o s é  M. C áce res .= L n u rean o  de Arricia = Y a le n t in  Garra D 
da.— Francisco María de Castilla.— José Ferm ín  de M u r o .= F e r n a n -  
d o  Perez de Rozas.

Publicac ión .=Leida  y publicada fué la sentencia an te r io r  por el 
limo. Sr. D. J o s é  María Cáceres, Ministro del T r ib u n a l  Suprem o de 
Justicia, estando celebrando .audiencia pública la Sala p r im era  del 
mi-mo 1 dia de hoy. de q -o  certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Suprem o Tribum d.

Madrid 1.° de Julio de 1870.— Dionisio Antonio de Puga.

En ’a villa de Madrid, á 4 de Julio de 1870, en los autos p en d ien 
tes ante N rs  por  recurso de casación, seguid s en el Juzgado de p r i - 
mera  instancia del distrito do San Beltran de Barcelona y en  la Sala 
segunda de la Audiencia de su terr i torio  por D. Ramón Gil con tra  
1). Magia Casas de Pou y Doña Antonia R<>s sobre pago de cantidad: 

Resultando que en 1? de Abril de 1864 D. Ramón Gil propuso en 
el referido Juzgado demanda ord inar ia  contra  la herencia  de Don 
Francisco de Pou, reclam ando el importe  de un pagaré firmado por 
este á la o rden  de D. Ramón Gil en 17 de Setiem bre  de 1 >60 por  la 
cantidad de 2.000 duros;  y  ejercitando la acción personal y mista 
ex stipulatu, p id ió q u e  se declarase  responsable la herencia  de Don 
Francisco Pou y á cargo de la misma el pago de los 2.000 duros é in -  
lereses desde la comparecencia,  con las costas:

Residí ando que emplazados D. Magin Casas, como heredero  de 
1). Francisco Pou, y Doña Antonia Ros, que también fué par te  en a l 
gunos períodos del juicio, contestó aquel á la demanda negando-que  
fuera de Pou la firma del pagaré, y  pidió la absolución:

Resultando que  seguido por  sus trámiies el pleito, d ic tó  sentencia 
el Juez en 17 de Enero de 1867 condenando á Casas á que en el t é r 
mino de 10 días  pagase á Gil la cantidad reclamada, con los in te re 
ses desde el dita de la demanda y  las costas:

Resultando que apelada esta sentencia por  CDs-s, y elevados los 
autos á la Audiencia, expresó agravios el apelante; y recibido el plei
to á p ru eb a  á su instancia por auto de 5 de Junio de 1867, en 9 de 
Octubre presentó escrito acompañando varios documentos; pidió se 
unieran  á los autos, y formuló cinco otrosíes pretendiendo se pract i
caran las diligencias que en ellos proponía:

Resultando que oido el apelado, quien se opuso á lo so'icita lo, la 
Sala dictó auto en 5 de Noviembre de 18b7, por el que. fundándose 
en que  los documentos presentados y  las peticiones do los o t r o 
síes 1 °, 3.° y 5.° e ran  inconducentes., é inoportuno lo q ue  se pedia en 
el 2.° y 4.°, po rq u e  concluyendo el té rm ino  al siguiente dia 11 ya 
no  podia practicarse, desestimó lo solicitado en los cinco otrosíes y 
m andó  desglosar los documentos producidos:

Resultando-que denegada la enmienda que  de este auto pidió Ca- 
ms y la -subsanacion de la falla que  suponía haberse  originado, c o n 

tinuó la sustanciacion; y la referida Sala segunda pronunció sen ten 
cia en 8 de Febrero  de 18  ̂9 confirmando con costas la apelada:

Resultando que Casas interpuso recurso de casación en el fondo 
c itando las leyes que suponía quebrantadas, y además en que  se h a 
bia infringido el art. 867 d^ la ley de Enjuician)*ento civil con el he
cho de no habe se dado lugar, en nada obs'anle la súplica que in te r 
puso del auto de denegación, a que quedasen unido- á los autos y v i 
niesen a ellos los documentos de que  se hacia m éri to  en Jo principal 
y otrosíes de suesci ito de 9 de Octubre,  y que con el ju ram en to  de 
nueva noticia habia  acompañ >oo ó designado:

Resultando que la Saia sentenciadora admitió el expresado r e 
curso en el doble concepto de infracción de lev y de falta en el p o- 
cedimiento; y prestada caución p o r  400 escudos, se han  elevado los 
autos á este Supremo T ibunal:

Vistos, siendo Dónente el Ministro D. Antonio Yaldés:
Considerando que, en conformidad á lo dispuesto en la segunda 

parte  del art.  1 024 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l /p a r a  que sea 
admisible el recurso de casación fundado en alguna de las caus is e x 
presadas en el 1.01 i de la Misma es requisito indispensable que en 
los esc i i to sen  que  se interpongan dichos recursos se designe la om i
sión ó falta que se hub iere  cometido:

Considerando que m> habiendo expre sado el re cu r re n te  D. Maguí 
Casas en el escrito de intei posición del recurso causa alguna de las 
comprendidas en el art.  1.013 de la ley arriba  citada, no pudo ni 
debió la Sal s n lenciadora afirmar, como lo ha hecho, que dicho re
curso esiá fundado en la causa 6.a de aquel artículo y  que se de- , 
s ígna la  falta de; procedió L mo;

Fallamos que  debemos dec lara r  v  declaramos que no d^bió ser 
admitido el recurso  de casación en la forma, y  m andam os que para  
la sustanciacion del recurso en el fondo pasen los autos á la Sala 
primera.

Así por esL nucst a sentencia, que  se p u b l ic a rá ,en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  é insertará en la Co'eccion ieyislu tiva , pasándose al efecto las 
copia* necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fi imamos.— Sebas- 
tian González Nand n = P a sc u a l  B ayarr i .— Manuel María de Basual- 
d o .= Ju a n  Jiménez Cuenca.— Manuel León.— Miguel Z o rr i l la .= A n to -  
nio Yaldés.

Pu b l icad o n — Leida y  publicada fué la precedente  sentencia por  
el limo. S D. Antonio Yaldés, Ministro de la Sala segunda del T r i 
bunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hov, de que ceriifi. o como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Julio de 1870.=Rogelio  González Montes.

En la vdla  de M adrid , á 4 de Julio de 1870 , en el pleito seguido 
en el Juzgado de p r im era  instancia d d  disti ito de Buenavista de es ta  
capital y en la Saja segunda  de la Audiencia de la misma po r  Don 
Carlos de Aguilera y Santiago Parales,  Marqués de Benalúa, como -tes
tamentario de.m i- ^ d reD .  Domingo Aguilera , Marqués qu e  fué d e l  
minino título , con D. Benigno de M e n d m u e t i ,  Conde de G oym eche ,  
y  su hermano D. Pedro de Mendinueta , y después como citados de 
eviccion con '.los.heiederos.de D. Pío Gsorio deJVluseoso, Conde que 
fué de Altamira, sobre  reconocimiento de un  censo ; pleito pendiente 
ante  Nos en virtud de.recurso de casación interpuesto p o r  el dem an
dante contra  la sentencia q u e  en 1.6 de Noviem bre  de 1.&69 dictó la 
referida S a la :

Resul¡ando que por escritura  de  13 de Agosto de 1763 D. Tomás 
de Aguilera y L u jan ,  Conde de Gasasoia del Campo, poseedor del 
mayorazgo fundado por Doña Catalina Jiménez de Lujan, al cual p e r 
tenecía ei dominio directo de u n  Mtio erial en la caiie.de San Grego
rio , que era parte  de dos solares ,  q u e  por escri tura  de 2 de Julio 
de 1609 había dado á censo perpétuo Doña Antonia Rodríguez á Yi- 
cente Rivero ,  con carga de 4 ducados y  cuatro  ga l inas; hab ién 
dose con o lid ad o  dicho dominio directo con el útil po r  no se r  co
nocido el dueño  de este en  v ir tud  de providencia  del Corregidor de 
esta villa de 2 de Octubre de 1762, autorizando en  su v i r tu d  al 
Conde, como poseedor d r l  indica ;o mayorazgo, para d isponer  de ni
cho sitio erial según le pareciese ,  lo vendió á censo enfitéutico al 
Marqués de Castromonte por precio de un ducado y una gallina de 
ren ta  y  censo perpétuo con d e iech o  de licencia, tanteo ó veintena 
todas las veces que le vendiere  , reservándose el otorgante y sus  su 
cesores en dicho mayorazgo el dominio directo del referido s u d o :

Resultando de la pa lición de los bienes quedado- al fa lecimiento 
d e D .  Fernando Aguilera y Confieras,  Marqués de Cerrálbo, a p r o b a 
da judic ialmente  en  7 d e ‘Marzo de 1842, que  el referido Marqués p o 
seyó, en tre  otros mayorazgos,  el fundado por Doña Catalina Jiménez 
de Lujan , y que por  su fallecimiento o< urr ido  en 2 de Mayo de 
1838, con testamento en q ue  nombró herederos fideicom isarios, esto* 
otorgaron escritura de división de sus bienes con tía D Gaspar y Don 
Domingo Agubera y D Juan Mariano Aparicio, herederos indirectos, 
en la cual adjudicaron á D. Gaspar  deAguilet a y Contreras  los cen.-os 
pertenecientes al Condado de CasasoL» del Campo, al que  co rrespon
día el m yorazgo fundado por  Doña Catalina Jiménez de L u jan ,  no 
encontrándose en la escritura de eutiega de bienes da del censo en 
cuestión: que D. Gaspar falleció en 25 de Diciembre de 1856, ins t i 
tu yendo  heredero á su he rm ano  D. Domingo, el cual hizo d e c la ra 
ción de los bienes de que constaba la herencia ;  y que i). Domingo 
de Aguilera , Marqués de Benalúa, murió d i  20 de Diciembre de 1863, 
con testamento en que nombró por  albaceas testamentarios in  so'i- 
dum  á aquellos de sus hijos éh ija s  á quienes la ley permitiera serlo, 
y á sus dos hijos políticos los Condes de ¿Montes Claros y de Fuen; li
bia, nom brando á todos, con igual calidad, contadores, liquidadores y 
partidores de todos sus bienes:

Resultando que  D. Vicente Pió Osorio Mo>coso, Co de de Alta- 
mira, oelebió u n  convenio con sus acreedores en  el año de 1836, 
por el cual reconoció á la Cóndesa de Goyeneche acreedora  por la 
cantidad de 625.877 rs. que  ocurrido  el fallecimiento de la Condesa, 
sus lujos D. Benigno Mendinueta. Conde de Goyeneche, y D. Pedro 
Mendinueta transigieron el re fe ' ido  crédito, entregándoles en pago el 
Conde, por escri tu ra  de 21 de Mayo de 1862, en tre  otros bienes,  una 
casa en la calle de la Palma, núm . 36 y 7 antiguos, 53 m oderno, de 
la manzana 492, con vmdta á la de San Gregorio, hoy Costani
lla de San Vicente, que en 27 de Abril de 1711 habia sido agregada 
al mayorazgo llamado de Castromonte; hab éndola  db fru tado  los Mar
queses de dicho título, según constaba de las posesiones v inculares  
tomadas en  1772, 1807 y 1826, hasta que  por escri tura  de partición  
de 13 de Agosto de 1859 en tre  el Conde de Altamira, Marqués de 
Castromonte, y su hijo •primogénito el Duque de Sess i, habia sido a d 
judicada dicha casa á la mitad  libre co rrespondien te  al actual po
seedor:

Resultando de'Certificación del Regis trador de la propiedad de 8 
de  Junio de 1864 que la mencionada casa se hall  tba inscrita  á n o m 
b re  y  como de la pertenencia de D. Benigno y D. Pedro  de Mendi
nueta  por  v ir tud de cesión que  á su ■-favor habia hecho el Conde de 
Altamira, según escritura  de 21 de Mayo de 1862, de que  se había 
tomado razón en 5 de Junio  s guíente; y que no constaba q ue  se h a 
llase afecta á carga, g ravám en ó responsabilidad alguna:

Resultando que  D. Carlos Aguilera, Marqués de B. na lúa, como 
testamentario  de su padre D. Domingo, entabló en 11 de Julio de 1867 
la demanda objeto de este pleito, en la que, consignando como he
chos el resultado de la e scri tu ra  de co stiiucion de  censo á favo: del 
m ayorazgo fundado por  Doña Catalina Jiménez, otorgada en 4763 
sobre  el mencionado sitio erial, en  el cual se hallaba hoy edificada la 
casa núm . 7 antiguo, 9 moderno de la Costanilla de S*n Vicente, y  
los demás documentos dirigidos á justif icar la adjudicación de los 
bienes de dicho mayorazgo; y  fundado en que en v ir tud  de la citada 
escri tura  el Conde de Goyeneche, dueño ajctual de la casa, estaba 
obligado á reconocer el censo de un  ducado y  una gallina, ó sean 15 
reales de canon anual, con sus correspondientes derechos de licencia, 
tan teo  y  c incuentena  impuesto sobre el sitio erial señalado con el 
n ú m ero  7 antiguo de la manzana 492, comprendido en la citada casa

número 9 moderno, y  sobre  todo lo edificado sobre el referido sitio- 
erial; y que compelía este derecho á la testamentaría de'D. D om inga  
Aguilera, á la cual pertenecía  el dominio directo de la pa r te  de casa 
que  poseía el Conde de Goyeneche, procedente de la que  habia sido 
núm ero  7 antiguo de la expresada manzana, sobre cuya parle  e l  
Conde sólo tenia el dominio útil; e jercitándo la acción perpétua, m is ta  
hipotecaria que producía  el con tra to  enfitéutico á favor dél censua
lista, p id ióse  declarase que el Conde de Goyeneche, como dueño  de  
la casa mencionada., cuya superficie comprendía el sitio erial seña*- 
lado con el núm. 7 antiguo de la manzana 492, estaba obligado á re- 
■conocer á fa \or  de la testamentaría  de D. Domingo Aguilera, M ar
qués que  í u p  de Benajúa, á  quien per tenec ían  los bienes procedentes  
del mayorazgo de Doña Catalina Junenez de Lujan , un censo p e r 
petuo de un ducado y una gallina, ó fuera 45 rs. de pensión  anual ,  
con sus correspondientes derechos de licencia, tanteo y  c incuentena;  
y en su consecuencia á  que  den tro  de u n  breve té rm ino  otorgase l a  
correspondiente  e sc r i tu ra :

Resultando que el Conde de Goyeneche impugnó la demanda 
a legando que  contenia un vicio de nulidad por no dirigirse  contra 
tod 'S los q u e  suponía íesponsables del gravám en de que se trátába^. 
pues la casa pertenecía también á D. Pedro Mendinueta: que h a b i i  
taita de personalidad en el testamentario D. Cárlos Aguilera y  en  
•lodos sus coheiederos, por cuanto ejercitaban una acción real á favor 
del poseedor del mayorazgo fundado por  Doña Catalina Jimenez.de 
L u ja n ,  y no habiau comprobado aquella sucesión:  que la casa la  
•habían adquirido  el demandante  y  su he rm an o  p o r  venta ó ce 
sión en  pago del Conde de Altamira, sin otra  carga  que  la del 'farol: 
que  en el Registro d é la  propiedad no aparecía sobre la finca en $ 
de Jun io  de 1864 carga alguna e x is te n te ; no habiendo podido ins
cribirse  n i  se había  inscrito el derecho reclamado, porque  como des
conocido no habia podido figurar en n in g u n a  trasmisión ; y  .que la- 
inscripción hecha, aun  cuando  fuese á su  favor, no podia perjudicar 
á tercero sino desde su fecha, esto es, en  un  tiempo en que  eran pe r 
fectos é irrevocables el derecho de los actuales dueños d é l a  finca & 
la integridad de la misma , según el art. 39 i de la ley h ipotecaria  : 

Resultando que emplazado D. Pedro Mendinueta,, contestó á  la de
m anda  reproduciendo lo consignado por su  he rm ano ,  y  adic ionando 
como nuev,i excepción que ¡no constaba se hu b ie ra  reclamado ni pe r
cibido n inguno de los derechos censales desde su constitución, y que 
,por tanto habia caducado y s¡e habia  extinguido p o r  efecto de la 
¡prescripción de largo tiempo la (acción censal que  se p re tend ía  e je r 
c i t a r , de conformidad á la ley  5.a , tít. 8.°, l ibro 11 de la Novísima 
Recopilación, y á la ju r isp ru d en c ia  establecida po r  es te  Tribunal en  
sentenc ia  de 24 de Enero  fie 1863 y otr as :

Resultando que  c itados de eviccion los he rederos  del Conde de 
Altamira y persona-dos en  los autos, se separaron de eilos el Con
de de Goyeneche y su he rm ano  ; y que ei Juez de p r im era  instanc ia* . 
p o r  sentencia que confirmó la Sala .segunda de la Audiencia de esta 
capital en 16 de Noviembre de 1869, absolvió á  D. Benigno y  D. Pedro  
de Mendinueta de la dem an d a :

Resultando que el d em andan te  interpuso recu rso  de casación 
porque la aplicación q ue  se hacia del art. ,23 d é l a  ley hipotecaria  se 
oponía á las disposiciones de la 15, tít. 14 de la Partida  3.a y todas 
su* concordantes ,  infringiendo tam bién la ley  3.a y  todas sus seis, 
l ibro 10 de la Novísima Recopilación , en cu an to  d e c la rab a 'h ab e rse  
prescrito Ja acción real hipotecaria  ejercitada p o r  el recurren te ;  .la  
ley 2.a, tít. 8 .°, libro 4.1 de la N w ís im a  Recopilación y  sus -concor
d an tes;  y. Ja ley del contra to  enfitéutico otorgado en  la escritura de 
13 de Agosto de 1863, sancionada en general" p o r  la 4.a, tít. 1.°, li
bro  40 d é la  Novísima Recopil x ión ,  y "e n  par ticu lar  en materia  de 
censos po r  la 68 de Toro; 1.*, XíL 15 „ l ibro 10 del mismo Código: 

Visto , siendo Ponente  el Ministro D. José Ferm ín  de Muro:
Con idei ando que al ped ir  el reconocimiento del censo á q u e  

termina la demand > se ejercitó p o r  el demandante  la acción m b ta  
hipotecaria  y real producida po r  el contra to enfitéutico, supon iéndo
la perpetua ; y que n inguna  de estas acciones puede tener efi< a J a  
cuando han pasado 30 años sin hacerse uso de el a s  conforme á lo 
qu e  dispone la ley 63 de T oro ,  o s a  ia 5.a, tít. 8.°, libro 41 dn la No- 
visirna RecopiRm'on, y á  la ju r isp ru d en c ia  acorde con ella que  (tiene 

establecida este Tribunal Supremo:
Considerando que, según apreciación de la Sala sentenciadora ,  

no se ha ejercitado n ingún  acto de dominio p o r  el señor  directo 
desde el ano ue 4763 en que  aparece constituido el censo sobre que  
se lh ig a ,  y que contra esta ap eciacion no se ha citado ley ni doc tr i 
na  legal que se suponga quebrantada:

V condderaudo  que prescrita  la acción del demandante,  era  in s-  
evitable la absolución de !• dem an d a ,  sin que  al declararlo así la eje
cutoria haya infringido n inguna  -telas leyes q u e se  citan en el recurso 
porque no pueden tener  aplicación al pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no  h ab er  lugar ai 
recurso de casación interpuesto p o r  el Marqués de Benalúa en la in 
dicaba represen tac ión ,  á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada , que se distribuirá con arreglo á la 
1 y ;  y m andamos que se devuelvan los autos á la Audiencia d e  esta 
capital con ia certificación correspondiente.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y 
se inser ta rá  en ia Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias,  lo p ronunciamos, m andamos y fiimamos.==Maurieio Gar 
cía.— Laureano j e  A rr ie ta .= V a len t in  Garra Id a .= F ran c isco  María de 
Ca tiÍia.=.)o*é María H aro .=Joaquín  Ja u m a r .= J o sé  Ferm ín  de Muro.

Pub!icao ion .=Leida  y publicada fué la - a n te r io r  sentencia por el 
l imo. Sr. D. José Fermín de M u ro , Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en sil Sala p r i 
mera el dia de  hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado. * •

Madrid 4 de Julio de 1870 — Lino Carrion Hinojal.

E n  la v i l la  de M adrid ,  á 6 de Ju lio  de 4870, en los au tos  se 
guidos en el Juzgado de p r im era  in s tanc ia  del d is t r i to  de B ueña-  
vista de es ta  capital  y en la Sala segunda  de ia A u d ienc ia  del 
mismo te r r i to r io  por Doña María de los Dolores P a d u r a  con D oña  
María N ieolasa  y Doña María de las Nieves Sevillano y  Sevillano. 
D. Je rón im o  Fernandez  B u e n ac h e ,  en reb e ld ía ,  y  ei Ministerio 
fiscal, sobre defensa por pobre  de la p r im era;  au tos  pendientes  ante  
Nos en v ir tud  de recu rso  de casación in te rpues to  por la Doña Do
lores con tra  la sen tenc ia  que  en 6 de Oc tub re  de J869 pronunció 
la referida S a l a :

R esu ltando  que seguidos au tos ejecutivos en d icho  Juzgado p o r  
la  Duquesa de Sevillano y Condesa v iuda  de la  Vega del Pozo 
contra  D. Je rón im o Fe rn an d ez  B uenache  sobre  pago de 700.000 rs.. 
in tereses y c o s t a s , acudió á ellos Doña María de los Dolores P a 
d u ra  , m adre  dtd D. Je rón im o ,  vecino de V il lanueva  de los I n f a n 
tes ,  deduciendo  tercería  de dom in io  á varios bienes de los e m b a r 
gados; y pidió que form ado el oportuno  inc iden te  se la  declarase  
pobre para  lit igar,  a legando al efecto que  no ten ia  b ie n e s ,  ren tas  
n i em olum en tos  que  le produjesen la  sum a  de 20 rs., que  era por 
lo m enos el doble jo rn a l  de un  bracero en aquella  loca l idad  ; y que 
;los bienes que poseía se hallaban em bargados  y e n  adm in is trac ión  
judic ial  á consecuencia  de la ejecución de su  h i jo  D. Jerón im o 
María Fe rnandez  B uenache, sin  pe rc ib ir  e lla  n in g u n o  de sus p ro
ductos :

Resu l tando  que  conferido tras lado  á los e jecu tan tes ,  al e jecu 
tado y.al P ro m o to r  fiscal, aquellos  se opusieron a t a  declarac ión  y 
beneficio de pobreza á  que asp iraba  Doña Dolores P a d u r a ;  y a le 
garon que esta ten ia  bienes de b as tan te  consideración en té rm ino  
de Vil lanueva de los In fan te s :  que  los embargos h e c h o s ,  tan to  de 
bienes de D. Je rón im o  como en los que pudieran se r  de su madre, 
se hab ían  lim itado á  u n  m ero  depósi to ,  y quB no figuraban para 
nada sus productos on los au tos  principales, ni  h a b ía n  dejado de 
tener los dueños  la d irección y ap rovecham iento  do los mismos:



por lo que negaban la aplicación que trataba de hacerse del caso 3.° 
del art. 48$ de la ley de Enjuiciam iento c iv il :

Resultando que acusada la rebeldía á D. Jerónimo Fernandez 
Buenaehe, se hubo por evacuado por su parte el traslado; y seguido 
para con el Promotor fiscal, expuso que se oponía á la doctrina 
de que no hubiesen de tenerse en cuenta los bienes embargados 
para graduar la fortuna del litigante, pues el embargo es sólo una 
medida preventiva é interina que no modifica la posición general 
del propietario ni aun le priva de las ren tas:

Resultando que recibido el incidente á prueba, se practicaron 
las que las partes propusieron por medio de testigos y certificacio
nes respecto á la riqueza imponible que se calculaba á la Doña 
María de los Dolores Padura y contribución que la estaba señala
d a , poniéndose á su instancia testim onio, del que aparecen las 
fincas que fueron embargadas en el juicio ejecutivo ŷ  puestas en 
adm inistración: que continuadas las diligencias de ejecución, se 
amplió el embargo á las fincas que se describen en Villanueva de 
los Infantes; y la Doña Dolores presentó, respecto d é la  mayor 
parte de ellas, varios documentos que^acreditaban su dominio, 
manifestando al propio tiempo que la mitad de la casa embargada 
también la correspondía por documentos públicos que no podia 
exhibir en el acto por no saber su paradero , protestando no obs
tante la nulidad del embargo, como dueña de parte de dichas fin
cas, y como de preferente derecho para que con el valor de la sd e-  
más se la reintegrase de las cantidades que su hijo D. Jerónimo
ig  0 u(JclIdcI *

Resultando que por sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia y confirmada con las costas por la Sala segunda de la 
Audiencia en G de Octubre de 48G9 se declaro no haber lugar a la 
defensa por pobre solicitada por Doña Dolores Padura, condenán
dole al pago de las costas causadas y al reintegro del papel de po
bres invertido:

Y resultando que Doña Dolores Padura interpuso recurso^ de 
casación por conceptuar infringido el art. 1/9 dê  la^ ley de E n ju i
ciamiento c iv il; pues no solo estaba en la impobibilidad de satis
facer las costas’y reintegro en que habia sido condenada, sino que 
carecia de los recursos necesarios para continuar en concepto de 
rica el pleito de tercería que tenia pendiente con la Duquesa de 
Sevillano y Condesa viuda de la Vega del Pozo:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda:
Considerando que la parte recurrente no ha probado que es 

pobre para litigar, según lo ha apreciado la Sala sentenciadora en 
vista de las pruebas practicadas , sin que contra esa apreciación se 
haya citado ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, por lo que la sentencia que la niega ese beneficio no ha 
infringido el art. 179 de la ley do Enjuiciam iento civil, que sólo 
dice que la ju sticia  se adm in istrará gratuitam ente á  los pobres, 
en cuyo caso no se halla Dona Dolores P ad u ra ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña Dolores Padura, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que se distribuirá con arreglo á la ley , y devuél
vanse los autos á la Audiencia de esta capital con la certificación
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos =M auricio García.==Valentin G arra ld a .=  Francisco María de 
C a s t i l l a  = Jo s é  María Haro. =  Joaquín Jaum ar. =  José Ferm in de 
M uro.=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Li3Ída y publicada fué la sentencia anterior por 
•el limo. Sr. D. Valentín G arralda, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia* estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Ca- 
m ara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Julio de 1870.=Rem igio Fernandez y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 6 de Julio de 4 870, en el pleito seguido 
en el Juzaado de primera instancia de Betanzos y en la Safa segunda 
de la Audiencia de la Coruña por D. Manuel Codesido, como marido 
de Doña Nicolasa Prego de Montaos, y las hermanas de esta Doña 
Feliciana y Doña María Francisca Prego de Montaos, con Francisco 
y Rafael Gavin Regueiro, \ícente Gavm Sarim Antonio Espada, José 
Cortés Picado, Julián Llagares Bermudez y Domingo Nuñez Sevane, 
v en rebeldía con Antonio Penas, Pascual Medm y Antonio y Fran
cisco Torre sobre reivindicación de fincas como procedentes de una 
vinculación; pleito que pende ante Nos en viitud de recurso de ca
sación interpuesto por los demandados presentes contra la sen
tencia que en 9 de Noviembre de 18b9 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Juan Cortés, casado con Catalina Lago, vecino 
de Betanzos, por su testamento de 24 de Junio de 1620 nombró por 
herederos á sus hijos legítimos Antonio, Ursula y María, y á los de
más que tuviere de dicha Catalina de Lago, su mujer, en todos sus 
bienes para que los partieran y dividieran entre si como hermanos, 
excepto que quería y era su voluntad que el dicho Antonio, su hijo, 
además de la legítima que le tocase, llevara el tercio y remanente 
del quinto, el cual le señalaba en su casa y lugar deSanta María de 
Souto, con lo á él anejo y peí teneciente, con tal condición que no 
pudiera vender, trocar ni enajenar dicho tercio y remanente del 
quinto, sino que siempre los referidos bienes estuviesen en pié; y 
con condición de que perpetuamente y para siempre jam ás no se 
pudieran dividir, ni aun entre hermanos; antes bien, muerto el dicho 
su hijo, sucedieran por via de vínculo y mayorazgo su hijo mayor 
y su nieto mayor, prefiriéndolo el varón á la hembra; y si muriese 
sin hijos legítimos, sucediera no habiendo otro varón su hija Ursula 
y ios demás, entendiéndose con cualquiera que sucediese las condi
ciones arriba dichas; con más que el nicho su hijo y demás suceso
res le habían de hacer decir cada semana para siempre jam ás una 
misa dentro de la iglesia de Santa María de Souto con su responso 
sobre su sepultura, de manera que los dichos bienes debiesen pasar 
de unos á otros para siempre jam ás, y siempre en una cabeza y con 
la dicha carga y condiciones ya expresadas, y la de que así el Anto
nio, su hijo, como cada uno de los demás sus sucesores en dicho 
vínculo y mejora, hubiesen de juntar y  agregar á los dichos bie
nes 50 ducados de hacienda, y á esto fuese compelido por el segundo 
llamado, v que anulaba la venta ó disminución que de los tales bie
nes se hiciesen en otra manera; y más le habían de decir por cada 
dia de San Juan de cada un año cuatro misas, una cantada y tres 
rezadas, además de la misa de cada semana:

Resultando que á consecuencia de la defunción del citado Juan 
Cortés se verificó en el año de 4624 la división y partición de sus 
bienes entre su mujer é hijos; y como hubiese fallecido el único va- 
ron Antonio Cortés en la menor edad y sin descendencia, se adju
dicaron á la hija Ursula de Lago, en pago del tercio y quinto vincu
lado, el lugar de Vila de Mens con sus casas, corrales y huerta, la 
viña que estaba junto á él, el veguillo que llamaban Maimensos, la 
cortiña de Nugueira y la heredad Dos Cesteiros de Riva, valuado todo 
en 4 4 .302 rs., según se contenia en la primera partida del capital que 
tenia el dicho Juan Cortés:

Resultando que D. Pedro Segueiros, á quien como nieto de la 
Doña Ursula Cortés y Lago, y en virtud de real provisión de la 
Audiencia de Galicia de 3 deJun io de 4726, se puso en posesión de 
los bienes del vínculo y mayorazgo fundado por el Regidor Juan 
Cortés, su bisabuelo, entre ellos la cortiña y heredad Dos Cesteiros 
de arriba y de abajo:

Resillando que por escritura de 24 de Febrero de 4744, con mo
tivo de haber sido requerido como sucesor en los bienes de dicho 
vínculo para que cumpliese con la fundación del mismo, pagando 
una misa semanal y cuatro en el dia de San Juan Bautista de cada 
año, se obligó y allanó con su persona y bienes y los del dicho

vinculo sujetos á dichas misas á pagar desde aquel dia en adelante 
ínterin viviese, y después de su fallecimiento lo harian sus sucesores 
con arreglo á dicha fundación, las citadas misas, hipotecando especial 
y señaladamente para el pago, además de la obligación general que 
cargaba sobre todos los bienes del vinculo referido, el lugar de Yila 
de Mens con su casa-torre, rita en dicha feligresía de Souto, que se 
componía de una heredad que llamaban Dos Cesteiros, sembradura 
de 4 2 ferrados de pan poco más ó niénos, bajo los linderos que ex
presa, y de otras fincas que asimismo se deslindan, todas las cuales 
eran anejas á dicho lugar y casa de Yila de Mens:

Resultando que á petición del Párroco de Santa María de Souto 
y sus anejos se expidió real provisión en 22 de Diciembre de 4 798 
para que se requiriese, entre otros, á D. Juan Antonio Prego de Moñ 
taos, como marido de Doña Josefa Segueiros, y esta heredera y suce- 
sora del vínculo fundado por elRegidor Juan Cortés, que pagaba en 
cada un año 55 misas rezadas y una cantada, aquellas á 3 rs. y esta 
á 4 0, á fin de que satisficiese las cantidades que adeudaba por razón 
de dichas misas, y he, lio el requerimiento, manifestó el D. Juan An
tonio que como tal marido de Dona Josefa Segueiros debía pagar en 
cada un año 52 misas rezadas, incluso una cantada que tenia satis
fecha al Párroco, y eran las mismas que pagaría con arreglo á lo que 
determinase el Tribunal en el pleito que habia pendiente, puesto que 
las habia satisfecho el declarante al Párroco anterior:

Resultando que por documento privado de 7 de Octubre de 1761 
Pascual López y Domingo Miguet, vecinos de Santa María de Souto, 
expresaron que por cuanto en aquel año D. Luis Segueiros (padre de 
Doña Josefa y bisabuelo de los demandantes) habia otorgado escri
tura de foro á favor de ambos de por mitad; y habiendo ellos conve
nido en dividir dicha pieza, como habia verificado por el perito 
nombrado, echaron á la suerte y tocó al Francisco Miguet la parte 
del Norte y.á Pascual L ;>pez la de vendaba!, quedando dividida con 
tres marcos, y siendo condición que cada uno hubiese de l'evar la 
mitad del abono de una poza que se hallaba á la cabecera de la parle 
que quedaba á Miguet; y por escritura pública de 9 de Junio de 1763 
el Pascual López desde aquel dia para siempre jamás, y miéntras du
rasen las voces del foro deque se haría expresión, vendió á Pedro 
Cortés un pedazo de heredad labradía, sita donde llamaban Dos Ces
teiros, término de la feligresía y lugar de \ ila  de M.ens, sembradura 
de tres ferrados de centeno poco más ó ménos, con los linderos que 
expresa, según era bien conocida, y de foro de D. Luis Antonio 
Segueiros, á quien se le pagaban anualmente de pensión tres ferra
dos de centeno, con la cual y libre de otra alguna, en precio de 528 
reales, al pié de cuya escritura aparece la nota que dice: «Pagó Pe
dro Cortés, labrador y vecino de la feligresía de Santa María de Souto, 
43 rs. vn. por cuenta de lo que contiene esta escritura, procedido de 
íaudemio, y lo firmo en mi casa de la Yila de Mens, feligresía di
cha de Souto, en ella á 4 4 de Agosto de f 763 .=Lu is Antonio Se
gueiros: »

Resultando que por escritura de 4 de Marzo de 4785 Domingo de 
Souto y su mujer María Perez vendieron á Francisco Dopereiro cinco 
jornales de viña que tenia tres años de plantío, sita en el Dos Cestei
ros, feligresía de Santa María de Souto, que eran bien conocidos, to
rales de D. Juan Prego de Montaos, al que por su dominio correspon
día pagar cada año, por lo asi vendido, medio ferrado de pan mis- 
tiilon; con cuya pensión y libre de otra carga se lo vendían en pie- 
cio de 745 rs. 4 6 maravedís; y á continuación de esta escritura se 
lee: «Recibí el Íaudemio que contiene esta escritura, como marido de 
mi mujer, y lo firmo. Souto y Marzo 4 5 de 785.=-Juan Antonio 
Prego:»

Resultando que por documento privado de 4 5 de Enero de 4 804 
María Perez, viuda del Domingo Antonio de Souto, vendió á Domingo 
Gavin un pedazo de tierra, de un ferrado poco más ó ménos, en 
donde llamaban Dos Cesteiros, foral de D. Juan Prego de Montaos, á 
quien se pagaban cada año medio ferrado de pan mistillon; aparecien
do á continuación del mismo documento con la firma de D. Juan Prego 
de Montaos, como marido de su mujer, la nota de haberse pagado la 
décima parte del precio de dicha venta:

Resultando de documentos privados autorizados por D. Luis An
tonio Prego de Montaos y Segueiros que Domingo Gavin, Sebastian 
Gavin, Antonio Cortés, José de Pereiro, Gregorio Nuñez, Felipe Yaz- 
quez, Bartolomé Gavin y Francisco Pereiro pagaron la pensión 
de 4 2 ferrados de mistillon por el terreno Dos Cesteiros, correspon
dientes á los años de 484 8, 1819 y 4 820, y desde 4 824 á 4 843: que los 
de 1844 y 4 845 se abonaron á Doña María Josefa González; y que se
gún recibos que firman José Torres en 4 de Noviembre de 1866, y 
Doña Feliciana Prego Montaos en Octubre de 4 867, Francisco Gavin 
y consortes pagaron los 4 2 ferrados correspondientes á cada uno de 
dichos años á Doña María Francisca Prego:

Resultando que en 9 de Junio de 4866 D. Manuel Codesido, como 
marido de Doña Nicolasa Prego de Montaos, y las hermanas de esta Doña 
Feliciana y Doña María Francisca, hijas del difunto D. Luis Prego de 
Montaos y Segueiros, dedujeron la demanda actual pretendiendo se 
condenase á Francisco Gavin, Rafael Gavin, Antonio Espada, Yicente 
Gavin, Julián Lagares,-Domingo Nuñez, Antonio Penas, José Cortés, 
Pascua María Medin, viuda de Antonio Dopin,y Antonio y Francisco 
de la Torre á hacer dejación á las demandantes de la finca Dos Cestei
ros con los frutos, declarando nulo cualqu ier documento en quepi eten- 
dieran fundar derecho á ella, todo con expresa imposición de costas; 
y para ello, haciendo mérito de que D. Luis Prego Montaos, su p a
dre, fué poseedor del vínculo fundado por D. Juan Cortés en 4 620, 
y que una de las fincas vinculares era la heredad llamada Dos Ces
teiros, de cabida 4 2 ferrados, que poseían los demandados sin que 
tuvieran para ello título válido, alegaron que teniendo carácter vin
cular la finca referida Dos Cesteiros no pudo disponer de ella váli
damente ningún poseedor, y por consiguiente, careciendo de título 
los demandados, no podían continuar en su llevanza y eran respon
sables á la devolución con frutos, y que además de los derechos que 
Doña Nicolasa Prego de Montaos tenia en. cuanto á la mitad de di
cha finca, cemo inmediata sucesora en la mitad reseivable de 
los bienes vinculares, no podia ponerse en duda el derecho que 
también asistía á la misma y sus hermanas como herederas de sn 
padre el D. Luis Prego de Montaos, puesto que sus sucesoras here
daron cuantos derechos les correspondían:

Resultando que Francisco y Rafael Gavin, Antonio Espada, José 
Cortés Picado, Julián Llagares Bermudez, Domingo Nuñez Sevane y 
Vicente Gavin Savin pretendieron que se les absolviera de ella, y 
al efecto excepcionaron que de tiempo inmemorial estaba acredita
da la cualidad foral de la tinca: que se habían observado las reglas 
que presidían el foro ó contrato enfiléutico, y satisfecho á D. Juan y 
D. Luis Prego de Montaos el Íaudemio correspondiente al verificarse 
las diversas trasmisiones: que poseedores los demandados por virtud 
de las sucesivas, habían satisfecho con toda puntualidad y exactitud 
la pensión estipulada al mismo D. Luis Prego y á los hoy demandan
tes, sin que ni aquel ni el D. Juan hubieran jam ás pretendido el do
minio absoluto en la heredad Dos Cesteiros, contrayendo su recono
cimiento exclusivamente al directo, cuya limitación reconocieron 
los actores al exigir sólo el cánon estipulado: que poseedores los de
mandados á vista, ciencia y consentimiento de los que se decía ha
berlo sido del vínculo fundado por Juan Cortés, y  tolerados por los 
actuales, no olvidando que las e-crituras presentadas eran títulos 
traslativos de dominio, se veian justificados los requisitos esenciales 
en la m ateria;y que la posesión, por tanto, en que se encontraban 
era indisputable y por sí sóla debia considerarse legalmente en el 
caso de que se trata como título bastante, atendido el período tras
currido, ó sea el de 4 00 años, para prescripción de inmemorial, esta
blecida y sancionada por el legislado!:

Resultando que acusada la rebeldía á los demás demandados por 
su no comparecencia, y presentados los escritos de réplica y duplica, 
se recibió el pleito á prueba, practicándose las que las partes pro
pusieron por medio de documentos y posiciones:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de prim era instan
cia, é interpuesia apelación por los demandados, la Sala segunda de 
la Audiencia por la suya de 6 de Noviembre de 1.869, confirmando 
en parte la apelada, declaró nulo el foro de la finca Dos Cesteiros; y 
desestimando las excepciones propuestas por los demandados perso
nados en el litigio, condenó á estos y á los rebeldes á que hicieran 
suelta y dejación, ó restituyeran en pleno dominio á los demandan
tes D. Manuel Codesido, Doña Feliciana y Doña María Francisca 
Prego la finca Dos Cesteiros, con los fruí os desde la contestación á 
la demanda, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandados 
presentes recurso de casación porque en su concepto se han in
fringido:

4.° La doctrina jurídica y racional de que «rio es lícito declarar 
nula una obligación ó un contrato cuando son desconocidas las cir
cunstancias y condiciones que en esa obligación ó contrato concur
ren y que se loman como fundamento para dicha nulidad;» y lo es
tablecido por este Tribunal Supremo en sentencia de 22 de Enero 
de 1864 de que «para poder utilizar el recurso de nulidad de on 
contrato consignado en documento revestido de todas las solemni
dades legales es necesario justificar que contiene el vicio de falta de 
capacidad y potestad en los otorgantes para contraer y disponer de 
lo que es objeto de la convención;» por cuanto a pesar de que la. 
satisfacción de hiudemios y e l pago constante de la renta foral por 
la finca disputada, hecho á los mismos que reivindicaban y á sus 
causantes, demostraban hasta la evidencia que existia un foro y que 
la (inca en cuestión pertenecía á él. pero dejaban en la oscuridad 
la época de su.constitución, la forma de haberse constituido, la per
sona que lo hubiera hecho y las condiciones que en él se hubieran 
estipulado, se declaraba nulo dicho foro, dando claramente á enten
der que no era por otra cosa sino por incapacidad en el constitu
yente, siendo así que no constaba cuándo se constituyó, ni podia de
cirse que lucia posterior á la institución del vínculo, y mén< s por 
consiguiente que no tuviera capacidad el otorgante del foro para 
constituirlo válida y eficazmente:

2.° Las reales cédulas de 10 de Mayo do 4 763, 28 de Ju
nio de 476s y otras confirmatorias de las mismas, en virtud de las 
cuales se previno la suspensión de cualesquiera pleitos, demandas y 
acciones sobre foros ínterin se resolvía la conveniente resolución 
que aun se esperaba , y cuya situación legal habia sido reconocida 
por la ley 2 i , tít. 15 , libro 4 0 de la N visima fiecopilacion, y por la 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo en varias ocasiones, con 
especialidad en su sentencia de 30 de Octubre de 1863, i elativa al 
particular; y en que además determinaba que la interinidad alcanza
ba tanto á los foros anteriores como asimismo á los que llevaban 
fecha posterior á las reales cédulas citadas, en cuanto se estima
ba la reivindicación de la finca foral Dos Cesteiros, coso que equiva
lía lisa y lian miente al despojo de los utilitarios :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jjum ar de la Car
rera:

Considerando (pie no ha sido puesto en duda que !a finca denomi
nada .Dos Cesleiros perteneció al vínculo fundado por D. Juan Cortés 
en 21 de Julio de 1620, ñique los dem u dantes sean sus legítimos 
sucesores; y que por lo tanto es evidente que procede la acción rei
vindicatoría ejercitada por los mismos contra los actuales poseedores 
de dicha finca , no habiendo estos presentado, cual les incumbía, do
cumento alguno (pie justifique haberles sido aforada viudamente por 
persona que tuv iera capacidad y potestad para hacerlo:

Considerando, en su consecuencia, que la Sala sentenciadora no 
ha infringido por se. inaplicables al presente caso las disposiciones 
legales y doctrinas invocadas por el recurrente; por cuanto no apa
rece la supuesta concesión perpetua de foro, y loque se discute es 
si realmente ha sido ó no aforado á favor de los demandados ó de 
sus causantes la finca referida;

Fallamos que debemos d clarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Francisco Gavin, Julián Laga
res , Domingo Nuñez, Jo*é Cortés , Rafael Gavin , Antonio Espada y 
Vicente Gavin , á quienes condenamos en las costas; y devuélvan-*1 
los autos á la Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente .

Así por esta nuestra sentencia, (pie se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ó insertará en la Colección legislatica, pasándose al e f e c t o  
las copias necesai ia s , lo pronunciamos, mandamos y (limamos. - 
Mauricio G arcía.=José M. Cáceres,=Francisco Mana de Castilla. - 
José María Haro.=Joaqui.n .!aum ar.=José Fermin de Muro.==Fermm- 
do Perez de Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior pos' el 
limo. Sr. D. Joaquín Jaumar déla Carrera, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sida 
primera del mismo el dia de hoy, deque certifico como Escribano de 
Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Julio de i 870.=Rem igio Fernandez y Rodrigue?.

En la villa de Madrid, á. 6 de Julio de 4 870, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Barce
lona y en la S.«la tercera de la Audiencia de la misma ciudad por 
D. Juan Estrany con Doña Florencia Amell sobre alimentos; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia que en 29 de Mayo del ano ulti
mo dictó la referida Sala:

Resultando que acordado en 4 3 de Noviembre de 4 866 por eí 
Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona d  
depósito de Doña Florencia Amell en casa de su padre 1). José, de 
acuerdo con su marido D. Juan Estrany, el Tribunal eclesiástico de 
dicha ciudad concedió á aquella, en juicio verbal que tuvo lugar el 
siguiente dia y por término de dos anos, la separación de su marido 
que la Doña Florencia habia solicitado á causa de los malos trata
mientos de este; sin perjuicio de que al cumplimiento de dicho plazo, 
si Estrany no observase una conducta ejemplar, pudiera su mujer 
formalizar demanda de divorcio, viviendo durante la separación en 
compañía de sus padres:

Itesultando que Doña Florencia Amell dedujo en el Juzgado or
dinario demanda de alimentos provisionales, y que por sentencia 
que confirmó la Audiencia de Barcelona en 18 de Julio de 4 867 *0 
condenó á Estrany á pagará su mujer en tal concepto 30 rs. diarios 
por mensualidades anticipadas, en atención á que se hallaba acredi
tado cumplidamente ei título en virtud del cual se pedían v con Jas 
capitulaciones matrimoniales el caudal déla persona que debia pres
tarlos: #

Resultando que acreditando Estrany que le habia sido concedido 
en tres distintos juicios el beneficio de litigar como pobre, entablo 
en 15 de Enero de 4 868 la demanda objeto de este pleito para que 
se dejase sin cfecio la sentencia que otorgaba los alimentos á su mujer, 
declarando que carecia de derecho para percibirlos de su marido, o 
á lo ménos en cantidad de 30 rs. diarios, condenándola en todas las 
costas de este pleito y del de alimentos provisionales, y a indemnizar 
al demandante todos los perjuicios causados con dicho juicio ; y que 
en apoyo de su pretensión alegó que el marido y la mujer se de
bían socorro y asistencia, y la mujer debia habitar con el marrdo y 
obedecerle: que Doña Florencia Amell durante el tiempo que hab a 
habitado con el demandante no le habia prestado el auxilio, asisten
cia y obediencia que debia, y se habia separado de su casa y. com
pañía sin permiso de Autoridad alguna, ni haber instruido expeaiene 
de depósito y en ocasión en que Estrany se hallaba ausente, *- 
vándose un hijo consigo: que la obligación de dar alimentos cesa a 
cuando el que ía tenia venia á pobreza, y el demandante bahía per
dido en,el año de 4 865 toda su fortuna en operaciones de Bolsa, que
dando reducido á una triste situación , habiendo sido declarado por 
los Tribunales pobre para litigar; y que Doña Florencia Amed había



obtenido los alimentos provisionales tergiversando los hechos, por lo  cual debia ser condenada en las costas:
Resultando que Doña Florencia Amell contestó á la demanda con 

la pretensión de que se la absolviese de ella y se declarase que el 
demandante estaba obligado á pagarle por alimentos los 30 rs. diarios 
que estaba disfrutando; alegando para ello que se hallaba legítim a
m ente separada de su m arido, quien con su conducta había dado 
m otivo á la separación : que habia aportado á su matrimonio 16.000 
duros, de que Estrany debía responder: que con los alimentos que se  
le  habían señalado debia atender á la manutención de dos hijos; y  
que el que obtenia beneficio de pobreza tenia que cumplir las o b li
gaciones que sobre él pesaban con los bienes que tuviese:

Resultando que una y otra parte suministraron prueba de testi
gos, presentándose además por la demandada testim onio del expe
diente de depósito y del juicio celebrado ante la Autoridad eclesiás
tica ; y  que en vista de todo la Sala tercera de la Audiencia de Bar
celona dictó sentencia en 29 de Mayo de 1869, que nofué conforme 
con la de primera instancia, declarando que D. Juan Estrany está 
obligado á satisfacer alimentos á su consorte Doña Florencia Amell á razón de 15 rs. diarios:

Resultando que D. Juan Estrany interpuso recurso de casación, 
citando al interponerle y  después en tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal como infringidas: 

i.° Todas las leyes que se refieren á ios deberes que tiene la es
posa para con su marido, y  á que la obligación en este de prestar 
alimentos ó su esposa era correlativa de los derechos que tenia so
bre la misma, y  que Doña Florencia A m ell no babia sabido respetar según constaba en autos:

J2.° Las leyes 4.a y 6.a,4 ít. 19, Par tida 4.a, según las cuales cesa la 
obligación de prestar alimentos cuando el que debe darlos viene á pobreza;

Y 3.° El párrafo tercero del art. 1.310 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y  el principio de derecho reconocido en el último considerando 
de la sentencia, según el cual para fijar la cantidad para alimentos 
babia de atenderse necesariamente á la posibilidad del alimentista, 
toda vez que estaba justificado, y también lo reconocióla sentencia, 
que Estrany babia sido declarado pobre por los Tribunales, y no era 
legalmente posible que se le condenare á abonar á su esposa por alim entos la enorm e suma de 15 rs. diarios:

Yisto, siendo Pon. níe el Ministro D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que el primer motivo de este recurso es m anifies

tamente inadmisible, tanto por su vaguedad é indeterminación,como 
por su incongruencia con la única cuestión del presente litigio, que 
no ha versado sobre el'cumplimiento de los deberes conyugales por 
parte de Doña Florencia Amell, sino acerca de la obligación en que 
su marido se halla <ie prestarla alimentos, ó más bien acerca de la 
reducción de los que judicialm ente la están señalados, supuesta la 
separación que á instancia de la misma ha sido acordada entre ám~ 
bos por la Autoridad competente:

Considerando que las leyes 4.a y 6.a, tíf. 19 de la Partida 4.a, re
lativas á las obligaciones de los padres de alimentar á sus hijos se 
gún sus respectivos medios de subsistencia, no pueden exim irá Don 
Juan Estrany del cumplimiento del deber que él mismo reconoce 
de suministrar alimentos á su esposa é hijos con arreglo á sus fa
cultades:

Considerando que con relación á esta última circunstancia, pu
ramente de hecho, la Sala sentenciadora ha tomado en cuenta y  
apreciado las pruebas y datos presentados por Estrany, sin im pug
nación alguna por parte de este, reduciendo, en consecuencia, á su  
mitad la cuota que anteriorm ente le estaba impuesta:

Consider ando, por todo ello, que la ejecutoria no infringe ninguna 
de las disposiciones legales que se mencionan;

Fallamos que dében os declarar y  declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Juan Estrany, á quien conde
narnos en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G ac eta  
y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==*Mau- 
ricio García.«=Josc M. C áceres.=  Laureano de Á rrieta.=Francisco  
María de Castilla.=José María H aro.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín 
de Muro.

Publicación.— Leida y publicada fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. 1). Laureano de Arrieta, Ministro dtl Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 6 de Julio de 1870.=L ino Carrion Ilinojal.

En la v illa  de M adrid, á 9  de Julio de 1870, en el pleito seguido  
en el Juzgado de primera instancia de Andújar y en la Sala pri
mera de la A udiencia de Granada por D. Rafael Cano Molina con  
D. Mateo , D. Joaquín , Doña Concepción y  Doña Teresa de la Plaza  
y Zamora sobre reivindicación de una casa; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por , los dem an
dados contra la sentencia que en 23 de Diciembre de 1869 dictó  
la referida Sala:

R esultando que la Comisión principal de Am ortización de Jaén 
m anifestó en 15 de Enero de 1836 á la del partido de Andújar que 
á D. Juan Cano le habia enajenado el Crédito público en la época 
constitucional de 1820 á 1823 una casa en la calle de Capones 
Larga, núm . 44, de la referida ciudad de Andújar, perteneciente al 
convento de Mínimos de la m ism a; y que se lo participaba para 
que le pusiera en posesión de dicha finca:

R esultando que de presentación de los demandados obra en los  
autos una carta firmada Juan Cano, fechada en Jaén á 10 de Se
tiem bre de 1837, y  dirigida á D. Joaquín de Ja P la z a , que dice así: 
«Muy señor m ió: Por si no lo hubiese hecho ya, le prevengo dé 
la  relación de la casa calle de Capones, como propia de V.;» y que 
según certificación del Secretario del A yuntam iento de la referida 
ciudad , en el am illaram iento del año de 1840 resultaba inscrita la  
casa ápiom bre de D. Joaquín de la Plaza, que habia pagado la con
tribución en años posteriores, hallándose inscrito con dicha casa  en el am illaram iento de 4867:

R esultando que D. Juan Cano y  su mujer Doña Germana M o
lina otorgaron testam ento en 20 de Junio de 1850 instituyendo h e
rederos á sus hijos, y que por fallecim iento de Doña Germana se 
practicó la partición de sus bienes, en la cual se adjudicó al viudo  
en pago de gananciales una casa en la calle de Capones Larga de 
la  ciudad de Andújar, habiéndose tomado razón de su hijuela en  
la Contaduría de Hipotecas en 9 de Abril de 4861:

R esultando que D. Juan Cano falleció en 9 de Abril de 1867, y  
que en 18 de Mayo del m ism o año entabló su hijo y testam entario  
D. Rafael Cano y Moiina la demanda objeto de este pleito contra 
D. Mateo de la Plaza y sus hermanos, herederos de su padre Don 
Joaquín, para que dejasen á disposición de la  testam entaría de Don 
Juan Cano la citada casa, que retenían indebidam ente, con las ren
tas producidas y  debidas producir desde su detentación; pretensión  
que fundó en la adjudicación que de ellas habia hecho á su m en
cionado padre, y en el derecho que el dom inio en la cosa daba á re
cuperarla donde quiera que se encontrase:

R esultando que los demandados impugnaron la demanda a le
gando que habían heredado la casa en cuestión de su m adre, á 
quien le habia sido donada por D. Juan C ano, como lo acreditaba 
Ja carta de este que presentaban: que además aquella la habia po
seído sin oposición de nádie por espacio de 30 años, habiéndola  
prescrito, puesto que la habia poseído de buena fé y con el justo  
títuto de la donación , y aun sin estos requ isitos, puesto que su  posesión era de m ás de 30 años:

Resultando que el demandante sostuvo que la carta no era tí

tu lo de dom inio para combatir los que por su parte habia presen
tado; y que para la prescripción se necesitaba títu lo , que en este  caso no e x is t ia :

Resultando que sum inistrada por los demandados prueba de 
testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia; y que la  
Sala primera de la A udiencia de Granada la revocó en 22 de Di
ciembre de 1869 declarando que la citada casa corresponde á Don 
Juan Cano , y  condenando á los demandados á entregarla á la tes
tam entaría del m ism o con los frutos producidos y debidos producir desde la contestación á la dem an da:

Resultando que D. Mateo de Plaza y  herm anos interpusieron  
recurso de ca sa c ió n , citando al interponerle y  después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal como infringidas la  ley 24, 
títu lo 29 de la Partida 3.a, que establece que cuando alguno sea  
tenedor de buena fé de alguna cosa raíz por 30 años ó m á s , cu i
dando que fuera suya ó de su padre, ó que la hubiera por otra 
razón derecha que la pueda ganar por este tiem po; y la ley 2 1 , t ítulo 27 de la Partida 3.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas: 
Considerando que para adquirir el dom inio de una cosa raíz 

por medio de la prescripción extraordinaria es necesaria la pose
sión de ella por más de 30 años, y sin que durante este período se 
haya m ovido pleito sobre ella, según lo dispone la lev 24, tít. 29 de la Partida 3.a:

Considerando que la finca urbana cuyo dom inio se reivindica  
no ha sido poseída por el trascurso de los 30 años que determ ina  
la citada ley; n i el título de adquisición que ostentan los deman
dados es bastante para calificar de donación pura é irrevocable la  
trasmisión de dom inio que pretenden, según rectamente ha sido apreciado por la Sala sentenciadora:

Y considerando que tampoco es pertinente la cita de la ley 24, 
título 27 de la Partida 3.a, aducida ante este Tribunal Supremo con  notoria eq u iv o ca ció n ;

Fallam os que debem os declarar y  declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Mateo de la Plaza y con
sortes , á quienes condenamos en las co sta s; y  m andam os que se 
devuelvan los autos á la A udiencia de Granada con la certificación  correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciam os , m andam os y  firmamos. =  Mauricio 
G arcía.=José M. C áceres.=Laureano de A rrieta .= V alentin  Garral- 
da.=FranciscoM aría de C astilla .=José María H aro.==Fernando'Perez de Rozas.

P ub licac ión .^  Leída y publicada fué la anterior sen tencia  por 
el lim o. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala primera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 4870.=~=Gregorio Camilo García.

E n la villa de Madrid , á 9 de Julio de 4870, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pedro de la ciudad de Bar
celona y en la Sala segunda de la A ud ien cia  de su territorio por 
D. Ramón Milans con sus acreedores y  el M inisterio fiscal sobre pobreza del prim ero:

Resultando que pendientes en dicho Juzgado autos c iv iles so
bre cum plim iento de convenio entre Milans y  sus acreedores, de
dujo aquel en 2 de Setiem bre de 4867 pretensión de defensa por 
pobre; y formada pieza separada, sobre el incidente, y  oidos los co
m isionados de los acreedores y el Promotor f is c a l, se recibió el in 
cidente á prueba por ocho dias, que á :instancia  de Milans fueron prorogados hasta el térm ino com pleto de la ley:

R esultando que durante él propusieron y  practicaron las partes 
la que tuvieron por conveniente, y  en la de los acreedores se halla  
una com unicación de Ja A dm inistración de H acienda, apareciendo 
de la m ism a que Milans figuraba en el repartim iento de la contri
bución territorial de aquel año por una casa con la riqueza líquida  
imponible de 4.420 escudos, y con la contribución de 486 escudos 
846 m ilésim as por cupo y recargos; una escritura de 4864, por 
la cual D. Ramón daba á su esposa en pago de sus créditos dóta
les dos casas con sus pertenencias bajo el pacto, entre otros, 
de que su expresada mujer le pagaría la pensión m ensual y  
vitalicia  de 20 duros m iéntras no se satisficieran otras cargas 
referidas en la m ism a escritura; y finalm ente, un articulado de 
posiciones en que co n sig n a b a n , además de este h e c h o , que 
Milans habia convenido con la viuda de D. Juan Pujol en que 
esta le entregaría la mitad de los alquileres de la casa núm. 22 de 
la calle de A taúlfo, cedidos por Milans á Pujol en 4867 en pago de 
intereses de un débito; alquileres que cobraba aquella como usu
fructuaria de su difunto marido, y  que desde el dia de esje conve
nio la citada viuda habia hecho á Milans cuatro distintas .entre
gas en num erario; que los alquileres de dicha casa ascendían á 
25.000 rs. anuales, y á 485 la contribución abonada por M ilans: 

R esultando que no habiendo comparecido este á declarar, se le  
dió por confeso á instancia de la parte contraria:

R esultando que Milans presentó la escritura en que consignó  
y cedió á Pujol los alquileres de la casa núm . 22 de la calle de 
Ataúlfo para pago de los intereses vencidos y vencederos del capital de 46.000 duros que le era en deber:

Resultando que el Juez dictó sentencia declarando no haber lu 
gar á otorgar á Milans el beneficio de pobreza solicitado, y  h a c ien 
do los consiguientes pronunciam ientos:

Resultando que apelada esta sentencia y elevados los autos á la  
A udiencia, se com unicaron á las partes para instrucción; y  al de
volverlos el apelante Milans m anifestó qne en la sentencia apelada 
se partía de los extrem os articulados en las posiciones sobre las  
cuales habia sido declarado confeso: que el convenio celebrado  
con la viuda de Pujol no se cum plía n i podia cum plirse, porque 
habiéndole otorgado aquella en el doble concepto de usufructuaria  
de su marido y de tutora y curadora de sus h ijos, habia perdido uno  
y otro, según lo establecido en la ley  y  en el testam ento de su di
funto marido: que se habia dicernido el cargo de tutor y curador 
de los expresados hijos al marido de Doña María: que aquellos 
eran los un iversales herederos de su difunto p a d re , y  los que 
com o tales cobraban y  percibían por m edio de su tutor y  curador 
todos los alquileres de la referida casa: que quería acreditar los in
dicados particulares relativos á un hecho nuevo y  posterior al ú l
tim o dia del térm ino probatorio y de notoria influencia en el fallo, 
puesto que aunque hubiera recibido, que no recibió, durante la 
primera instancia la mitad de los referidos a lquileres, no cobrán
dolos ya en la segunda faltaba este dato para negarle el trata
m iento de pobreza; y  suplicó que al efecto indicado se recibieran  los autos á prueba:

Resultando que los acreedores se opusieron á ello; y  la Sala 
por providencia de 48 de Junio de 4869, considerando que en las 
apelaciones de autos sobre pobreza no procedía adm itir prueba de 
ninguna clase, denegó la solicitada por Milans y  mandó continuar 
los autos según su estado:

R esultando que Milans preparó el recurso de casación, y  dicta
da sentencia sobre lo principal en 45 de Octubre de 4869 confir
mando la apelada, el citado Milans interpuso el recurso preparado, 
fundándole en las causas 4.a y 6.a del art. 4.013 de la ley de E n 
juiciam iento civil:

Resultando que, adm itido el recurso, han venido los autos á este  
Supremo Tribunal:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Francisco Puget: 
Considerando que, conforme á lo prevenido en el art. 495 de la  

ley  de E njuiciam iento civil, la sustanciacion de las pretensiones de

pobreza ha de acom odarse á los trámites establecidos para los in 
cidentes de los ju icios ordinarios; y  que estos artículos, atendida  
la naturaleza de las providencias que los term inan en prim era  
instancia, deben seguirse y se instruyen en la segunda según las  
prescripciones del art. 840 y  sus correlativos de la propia ley: 

Considerando que en dichas segundas instancias, breves según  
su objeto y fines, no se perm iten pruebas de ningún género; y  que 
por lo mismo D. Ramón Milans, después de haber dado en la pri
m era las justificaciones que tuvo por conveniente, no pudo legalm ente ofrecerlas ante la A udiencia al devolver los autos que sólo  
para instrucción se le habían com unicado, n i invocar el art. 869 
correspondiente á otro orden de en ju iciam ien to , n i alegar indefensión, fundado en las causas 4.a y 6.a del art. 4.043;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación q u e , apoyado en las expresadas 
causas, interpuso D. Ramón Milans, al que condenam os en las c o s 
tas y  á la pérdida de 200 escudos de les 400 porque prestó caución, 
cancelándose en lo demás que contiene; y  devuélvanse los autos á  
la A udiencia de que proceden con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa,  pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m o s.= S eb a stia n  González Nandin.*=Manuel María de B asu a ld o .=  
Juan Jiménez C uenca.=M iguel Z orrilla .=Francisco P u g et.= M a -  nuel A lm onací y M ora.=A ntonio Valdés.

P u b licac ión .= L eid a  y publicada fué la precedente sentencia  
por el lim o. Sr. D. Francisco Puget, Ministro de la Sala segunda  
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la  
m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 4870 .= R ogelio  González Montes.

En la v illa  de Madrid, á 9 de Julio de 4870, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación , seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Gerona y en la Sala tercera de la A udien
cia de Barcelona por Doña Ana S a b a tés, mujer de D. Ventura V i
dal , contra D. Cárlos A le so n , hoy sus herederos , sobre interdicto de recobrar:

Resultando que Doña Ana Sabatés entabló en 30 de Noviem bre 
de 4866 ante el referido Juzgado un interdicto de recobrar varias 
fincas contra D. Cárlos Aleson ; y prestada fianza para que se su s
tanciase el interdicto sin audiencia del despojante, se dictó auto 
restitutorio en 20 de Marzo de. 4869 mandando hacer á A leson las 
intim aciones del caso :

Resultando que en 6 de Abril del m ism o año Doña Dolores 
Pardo R ivaden eira , viuda de D. Cárlos García A leson , Conde del 
A salto , y sus hijas legítim am ente representadas acudieron al Juz
gado de Gerona, como herederas del citado Aleson , fallecido en 2o  
de Diciembre del año a n ter ior; y contradiciendo los hechos de la  
posesión y del despojo afirmados por la parte demandante, pidieron  
la nulidad de lo actu ad o:

Resultando que á este escrito acompañaron el testam ento otor
gado por D. Cárlos y su esposa en 4856, en el que se facultaban  
recíprocam ente para que el sobreviviente se legara el rem anente 
del quinto de los bienes del otro; instituyeron herederas á sus h i
jas , y  D. Cárlos nombró á su esposa tutora y curadora de los b ie
nes; la fé de defunción de D. Cárlos y  otros varios docum entos di
rigidos á demostrar que al D. Cárlos correspondía la posesión de 
los bienes sobre que versaba el interdicto:

R esultando que ordenada la unión de estos docum entos á ios  
autos, Doña Ana se opuso y pidió se los devolvieran , á excepción  
de la partida de óbito y el testam ento que justificaban su personalidad, en cuya virtud se les hiciera por medio de su Procurador las  prevenciones ordenadas en el art. 727 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil, y se cum pliera inm ediatam ente la restitución :

R esultando que se mandó dar á Doña Ana la poses ion que in s
taba, y  no se estim ó lo demás pretendido por la m ism a, por lo que 
aquella reclamó y protestó de nuevo á los efectos que hubiera  lugar:

R esultando que habiendo apelado los herederos de A leson del 
auto restitutorio y  de otras dos providencias que consideraron per
ju d ic ia les , se elevaron los autos á la A ud ien cia , en donde Doña 
Ana pidió repetidamente y  sin  resultado-el desglose de los docum entos producidos:

R esultando que durante la sustanciacion de la segunda instan
cia se presentó D. Alejandro de Bacardi pretendiendo que se le  
hubiera por parte en los autos como coad yuvante, por lo que á su  
derecho correspondía á la apelación interpuesta por les herederos 
de A leson, fundándose en que habia comprado á su dueño en 4867  
una finca situada en término de San Andrés de P alom ar, que la  
poseía hacia más de 20 años, y en ella habia hecho labores y dado 
á censo varios solares de la misma que podría quizás arrebatár
sele, y por tanto tenia gran interés en el asunto , y  le im portaría  
grave perturbación la confirmación dei fallo de primera in s 
tancia:

Resultando que con este escrito presentó dos certificaciones del 
Registrador de la propiedad de B arcelon a , una relativa á la per
tenencia de la finca ántes de comprarla D. A lejandro, y  otra á la  
compra verificada por este en 4867, pago del precio y constitución  
de varios censos sobre diversas porciones de terreno de la m ism a, 
y acompañó también una carta de pago de la Tesorería de H acienda  
pública de Barcelona del 2 por 400 del precio de la compra de la  
heredad:

Resultando que Doña A na Sabatés se opuso á que Bacardi 
fuera parte en los autos y á que se le adm itieran docum entos, por
que el ju icio  versaba entre despojado y despojante, y  Bacardi no  
lo era y podia reclamar contra el vendedor :

R esultando que la Sala hubo por parte á B acard i; y  suplicada  
por Doña Ana esta resolución , se denegó su reforma, y  aquella se  
reservó los recursos correspondientes:

R esultando que seguida la sustanciacion, la Sala extraordinaria 
de vacaciones dictó sentencia en 2 de A gosto de 4869, por la que, 
sin mérito á los fundam entos de la apelada, tomando en conside
ración el contenido de varios de los docum entos presentados por* 
los apelantes, y consignando que no constaban cum plidam ente lo s  
requisitos que exige el art. 724 de la ley  de Enjuiciam iento c iv il, 
revocó la apelada y declaró no haber lugar al interdicto propuesto  
por Doña A na, reservando á las partes sus acciones para el ju ic io  ordinario:

R esultando que contra esta sentencia interpuso Doña A na re
curso de casac ión , fundándole en infracciones m anifiestas de ley  
y doctrina, y  en las causas 2.a y 7.a del art. 4.043 de la  citada; ex
presando respecto á estas que Bacardi carecía de personalidad para 
el in terd icto , y la Sala de jurisdicción para ocuparse tomar en  
consideración y calificar docum entos ven idos á los autos ilegal
mente después de terminada la sustanciacion del interdicto: que  
la cuestión era de posesión, y la Sala sólo estaba llamada á cono
cer de si resultaban probados por Sabatés los dos extremos preve
nidos en el repetido art. 724; y  que igu al incom petencia m ediaba  
para adm itir nuevos litigantes y docum entos:

Resultando que denegada por la A udiencia la adm isión de los  
mencionados recursos de casación , y habiendo apelado Doña Ana  
para este Supremo T ribu nal, esta Sala, revocando en parte el auto 
denegatorio, adm itió el recurso fundado en las expresadas cau
sas 2.a y 7.a del art. 4.043, relativam ente á la falta de personalidad 
de Bacardi y á la de jurisdicción que el recurrente suponía en la  
A udiencia, y  en su virtud se ha sustanciado en forma el recurso: 

V istos, siendo P onente el Ministro D. Manuel Almonací y Mora: 
Considerando que si bien D. Alejandro Bacardi al tomar parte, 

pendiente la segunda instancia, en el interdicto de recobrar que



se agitaba exclusivam ente en tre  Doña A na Sabatés y D. C arlos 
García Aleson ó sus herederos, careció de acción propia, no p o r  
eso incurrió  en la falta de personalidad de que habla el núm . 8.® 
del art. 1.013 de la ley de E njuiciam iento civil, la cual consiste en 
la incapacidad absoluta ó respectiva del litigante para com parecer 
en ju icio ; conceptos ambos distintos é inconexos entre s í ,  como 
que el últim o afecta á la  forma del juicio, m iéntras que el prim ero, 
ó sea la falta de acc ió n , constituye una excepción perentoria cor
respondiente al fondo del litigio:

Considerando que la jurisd icción de la Sala sentenciadora para 
conocer del interdicto no fué d u d o sa , n i contra ella h a  reclamado 
n inguna de las partes en el curso de los au tos; y que el haber ad
m itido documentos más ó ménos pertinentes no constituye n i 
puede constituir la incom petencia de jurisdicción señalada en el 
ya citado art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación in terpuesto  por Doña A na Sabatés, á qu ien  
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, 
que se d is tribu irá  con arreglo á la ley; y devuélvanse los au to s á 
la Sala tercera de lá Audiencia de B arcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm a
mos. =  Sebastian González N andin. =  Pascual Bayarri. =  Manuel 
María de Basualdo. =  Juan Jiménez Cuenca. =■ Francisco P u g e t.=  
Manuel Almonací y M ora.=A ntonio Yaldés.

P ub licación .= L eida y publicada fué la precedente sentencia por 
el lim o. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Ministro de la Sala se
gunda del T ribunal Supremo de Justic ia , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 1870.=R ogelio González Montes.

: A Eu la villa de Madrid, á 9 de Julio de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguido^ en el Juzgado 
de prim era instancia del d istrito  de Palacio de B arcelona y en la 
Sala segunda de la A udiencia de su territo rio  por D. Domingo Yila 
é hijos de Doña Madrona Samsó con D. Antonio y Bartolom é Ar
mada sobre reivindicación de una finca y pago de cantidad, hoy in 
cidente suscitado por Doña Josefa Francoli y sus hijas F rancisca y 
María A rm ada para que se les haya por parte en dichos au tos:

R esultando que en TI de Diciembre de 1816 el G obernador m i
litar y político de Barcelona, prévio el oportuno expediente, conce
dió en arriendo á Antonio Fornells, Francisco y A ntonio Casas el 
terreno inm ediato y el agua de la fuente conocida con el nom bre 
de Font-trovada, situada en la falda de Monjuich, con la obligación 
de hacer ciertas obras de ornato y comodidad, y con la p rivativa de 
vender refrescos y comidas duran te  27 a ñ o s , térm ino señalado al 
arriendo:

R esultando que habiéndose procedido á la ejecución de las obras, 
Jaime Labat en 1818 reclamó de los arrendatarios la indem nización 
del terreno de su propiedad que habia servido para form ar el ca
mino á la F ont-trovada; y en 83 de Julio de 1834 recayó ejecutoria 
pe la A udiencia del Principado confirmando la dictada por la m ism a 
en 30 de Agosto de 1833, por la que se condenó á la viuda de F o r
nells, Francisco y A ntonio Casas, en calidad de arrendatarios de la 
casa y sitio referidos, á pagar á Jáime Labat la cantidad que los pe
ritos valuaron por los perjuicios irrogados al mismo con la ocupa
ción del terreno:

R esultando que en 88 de Agosto de 4851 Doña Rosa Casas, v iu 
da del arrendatario  A ntonio C asas, vendió por escritu ra  pública  á 
D. Jo$é Armada sin eviccion todo el derecho que su marido ten ia  
en la sociedad de la casa llam ada Font-trovada, tie rra  á ella u n id a  
y agua de la fu e n te :

R esultando que en 4853, hallándose los autos en el Juzgado 
del distrito  de Palacio de B arcelona, se personó D. José Labat, 
por m uerte de su padre Jáim e, y pidió que en cum plim iento de 
las reales sentencias se trabase ejecución contra los bienes del 
D. José Armadá para el pago de la cantidad contenida en aquellas, 
intereses y co stas:

Resultando que suscitados algunos incidentes , form ulada opo
sición y suspendidas las actuaciones, D. José L abat en 4 de A bril 
le 1857 manifestó que habia fallecido D. José A rm adá en 1854, 
lejando seis hijos y herederos ab in testa to , que como ta les, ju n ta 
mente con la v iuda, gestionaban en otro p leito ; y pidió que se c i
tase y emplazase á Doña Josefa F rancoli, v iuda de A rm adá, y á 
sus hijos Jo sé , B arto lom é, A n ton io , Leonor, F rancisca y María, 
para que evacuasen el traslado y se defendieran como creyesen 
conveniente; y por auto de 7 del mismo mes de A bril se mandó 
citar y emplazar á los indicados viuda é hijos de A rm adá, pero 
no tuvo efecto por ignorarse su d o m ic ilio :

Resultando que Labat, sin agitar más estos autos, se lim itó á 
Presentar dos escritos solicitando en 1858 su acum ulación á los de 
ibintestato de D. José A rm adá, y en 1868 que se le com uni
casen :

R esultando que según escritu ra  de 16 de Abril de 1868 D. José 
uabat cedió á D. Domingo Vila y D. Juan S errah in  el derecho que 
.e correspondía contra los Armadá, como arrendatarios de la F on t- 
¡rovada, en v irtud  de las ejecutorias de 1833 y 1834 :

R esultando que en 80 .de A bril de 1863 D. Domingo Yila y 
Doña Madrona Samsó propusieron dem anda reiv indicatoría de la 
Font-trovada contra D. Bartolomé y A ntonio A rm ad á , alegando, 
entre otras cosas, que les pertenecía su dominio y que el a rriendo  
aabia concluido en 1845, siendo los A rm adá desde entonces deten 
edores del terreno , edificio y mejoras que constituían la F o n t-  
trovada; y pidieron que citados y emplazados los herm anos Don 
Bartolomé y Antonio A rm adá se les condenase á d im itir á favor 
le los dem andantes todo lo comprendido con el títu lo  de la F o n t-  
trovada, ya en su nombre propio, como en el de herederos de su 
)adre D. José, con los frutos desde el año de 1845, y las costas; y en 
m  otrosí m anifestaron que la dem anda se dirigía á cum plim entar el 
expediente judicial instruido para el arriendo de la F on t-trovada, 
pie la reclamación de Labat fué continuación del expediente guber- 
íativo convertido en contencioso, que el dem andante V ila estaba 
■epuesto en el derecho de Labat, por lo que presentaban lad em an - 
la en los autos seguidos contra A rm adá hasta 1868; y pidieron que 
sacados del A rchivo se pusieran en curso, uniendo á ellos la  d e 
manda reiv indicatoría:

Resultando que acordado así, y emplazados D. Bartolomé y Don 
Antonio, se personó este oponiéndose á que la dem anda se uniese 
k los autos seguidos por Labat, y solicitó que se declarase no h a 
ber lugar á sustanciar ni acordar providencia alguna sobre la de
m anda de Yila y Sam só:

Resultando que insistiendo ios dem andantes en la unión p re
tendida, dictó el Juez sentencia, que conñrm ó la Audiencia en 19 
ie Setiem bre de 1867, por la que, fundándose en ser el dem andan
te y demandados causa-habientes relativam ente de Jáime L abat y  
D. José A rm adá , actor y convenidos en los anteriores .procedi
mientos promovidos para conseguir lo que en el presente se p re
tendía, existiendo adem ás en ellos los antecedentes que p recisa
mente habían de u tilizar las partes para hacer valer sus derechos,
3e declaró no haber lugar á lo solicitado por D. A ntonio A rm adá, 
confiriéndole traslado de los autos para contestar la dem anda:'

R esultando que al verificarlo expuso que, habiendo de seguir 
iquellos acumulados á los pendientes promovidos por Labat, debia 
manifestar que él solo era heredero abintestato de su padre D. José 
en la sexta parte de la herencia: que las otras cinco las rep resen 
taban la viuda Doña Josefa F ranco li y  los otros cinco hijos ántes 
aombrados, á quienes se mandó citar y emplazar en 1857, y no

constaba se hub iera  efectuado; que era indispensable que la d e
m anda se dirigiera tam bién  contra los demás co-herederos, exten
diéndose á ellos el em plazam iento: que asim ism o estaban in te re 
sados los sucesores de los prim itivos arrendatarios; y  pidió que 
ante todo dijesen los dem andantes si en tendian  d irig ir su nueva 
dem anda contra las expresadas personas, ó si renunciaban  su cita
ción y em plazam iento; si renunciaban tam bién el curso de los ari ■ 
teriores procedim ientos sobre cum plim iento de las reales senten
cias, y el em plazam iento acordado en 7 de Abril de 1857:

R esultando que los dem andantes m anifestaron que por enton
ces n i pretendían ni renunciaban á las peticiones que indicaba A r
madá : que dirigían su acción contra los dos herm anos, cotilo de
tentadores de la finca que se reivindicaba; y que para nada nece
sitaban los em plazam ientos que m encionaba en su e sc r ito :

R esultando que en providencia de 83 de Enero de 18-68, a te n 
diendo á que el dem andante podía pedir ó renunciar el curso de 
las ejecutorias y emplazamientos expresados, se denegó la p reten
sión de A rm adá y se mandó que contestase á la  dem anda:

R esultando que notificada esta providencia el dia 84, en el 30 
acudieron la Doña Josefa F rancoli y sus h ijas Doña Francisca y 
Doña María alegando que las convenia form ar parte en estos autos, 
en atención á que las cuestiones que en ellos se ventilaban afec
taban á sus derechos é intereses como procedentes de la  herencia 
del D. José A rm adá; y solicitaron que habiéndolas por com pare
cidas se las tuviese por parte, y como pobres se las nom brase P ro 
curador de oficio :

R esultando que oidos los dem andantes, pidieron se les adm itiera 
como parte en el estado que tenia el p le ito , siem pre que tuv ieran  
la m ism a representación y defensa que los emplazados A rm adá; y 
en 86 de Mayo recayó providencia de no haber lugar por,.entonces 
á m andar que litigasen bajo una defensa con estos :

R esultando que los dem andantes m anifestaron en 19 de Agosto 
que la demanda se dirigía contra D. A ntonio y D. Bartolomé, como 
detentadores dé la  finca reclamada; y que aun cuando derivasen de 
su padre la detentación no necesitaban á ios demás coherederos, 
porque no detentaban; pidieron que no se adm itiese en los presen
tes autos á la m adre é hijas F ranco li, y en otro caso que litig a 
sen bajo la m ism a defensa que los herm anos A rm ad á :

R esultando que el Juez en 16 de Octubre de 1868 declaró no h a 
ber l u g a r  á tener por parte en los autos á Doña Josefa Francoli, n i . 
á sus hijas Doña F rancisca y Doña María A rmadá, fundándose en 
que no podían tener entrada en los autos como demandados m ás 
que aquellos contra quienes se d ir ig iay  los que estos pudieran citar 
de eviccion:

R esultando que apelada esta sentencia por Doña Josefa y sus 
hijas , se siguió la segunda instancia y dictó sentencia la Sala se
gunda de la referida Audiencia en 7 de A bril de 1869 confirm ando 
la apelada :

R esultando que la Francoli y sus h ijas in terpusieron  recurso de 
casación en el fondo citando las leyes y doctrinas que conceptua
ban in fring idas, y á la vez en la forma fundándole en la causa 1.a 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; y adm itidos en 
ámbos conceptos, han  venido los autos á este Suprem o Tribunal: 

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Miguel Z orrilla: 
Considerando que la causa 1.a del art. 1.013 de la ley de E n ju i

ciam iento c iv il, fundam ento único del recurso sometido al juicio 
de esta Sala , consiste en la falta de em plazam iento en cualquiera 
de las instancias de los que debieran haber sido citados para el 
juicio:

Considerando que los dem andantes han ejercitado una acción 
reiv ind icatoría  sólo contra D. A ntonio y D. Bartolom é A rm adá por 
suponerles detentadores de su p rop iedad , y estos han sido em pla
zados compareciendo en ju ic io  y sosteniendo artículo  de incontes- 
tacion á la  demanda, que no fué estimado*

Considerando que no habiendo sido dem andadas Doña Josefa 
Francoli y sus hijas Doña Francisca y María , no son de los que 
deben ser citados para el juicio ni cabe adm itir su entrada en él, 
sin que de esta omisión pueda resu ltarles indefensión ó perjuicio;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación que, fundado en la causa I a del art. 4.013 de la 
ley de Enjuiciam iento  civil, in terpusieron Doña Josefa Francoli é 
h ijas Doña Francisca y María A m adá, á quienes condenam os en 
las costas y á la pérdida de los 8.000 rs. de que prestaron caución 
y pagarán si viniesen á m ejor fo r tu n a , distribuyéndose entonces 
con arreglo á de rech o ; y mandam os que para la sustanciacion del 
recurso admitido en cuanto al fondo pasen los autos á la Sala p ri
mera.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.—Sebastian González N andin .=M anuel María de B asua ldo .=  
Juan Jiménez O uenca .= E l Sr. D. Manuel León votó en S a la : Se
bastian González N andin.— Miguel Z o rr illa .=  Manuel A lm onací y 
Mora.—A ntonio Valdés.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el lim o. Sr. D. Miguel Z orrilla , M inistro d é la  Sala segunda del 
Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la 
mism a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 9 de Julio de 1870.=R ogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 11 de Julio de 1870, en el pleito seguido 
en el Juzgado de prim era instancia de Lérida y en la Sala prim era 
de la Audiencia de Barcelona por D. José Rull y Justribó con Doña 
Isabel y Doña Josefa Rull y Justribó, representadas por sus respec
tivos maridos D. Jorge Boix y D. José Pujol, sobre nulidad de unas 
donaciones; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el dem andante contra la sentencia que en 19 
de Junio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 22 de Noviembre de 1839, y con motivo del 
matrimonio convenido entre José Rull y Justribó y María del C ar
men Reñé, que se celebró al dia siguiente, se otorgó escritura de ca
pitulaciones, por las que Pablo Rull, padre del contrayente, le hizo 
donación y heredam iento universal de todos sus bienes presentes y 
futuros para después de la m uerte del donante, reservándose la fa
cultad de colocar y  acomodar á los demás hijos á su contentam iento 
y  v o lun tad , y  la cantidad de 8.000 libras para testar y hacer á su 
v o lun tad :

Resultando que por razón del matrimonio entre Jorge Boix é 
Isabel Rull, el padre de esta, Pablo Rull, en la escritura de capitula
ciones que se otorgó en 19 de Mayo de 184-5, ofreció entregarla y la 
entregó en efecto por razón de dote 1.200 libras catalanas y d iferen
tes ropas, de todo lo cual podría disponer librem ente si d^ase hijos 
que llegasen á edad de testar, y tan solamente de 400 libras en caso 
contrario , revertiendo las restantes al donante ó sus herederos ; y 
que la donataria aceptó la donación y se dió por contenta y satisfe
cha con dicha dote de sus derechos paternos, con salvedad de los 
m aternos y de admitir cuanto además quisiera darla por contrato, 
testam ento ú  otra voluntad:

Resultando que Pablo Rull otorgó escritura en 7 de Diciembre 
de 1858, por la que en uso del pacto ó reserva contenida en la do
nación que de sus bienes habia hecho para después de su m uerte á 
su hijo José Rull en las capitulaciones matrimoniales del mismo, por 
el cual se habia retenido la facultad de colocar á los demás hijos á 
su voluntad y conocimiento, atendiendo á que lo que habia seña
lado á su hija Isabel cuando se casó era insuficiente según era su 
voluntad, y atendidos también los aumentos y mejoras que habia he- 1 
cho desde entonces con el usufructo y adm inistración de su patri
monio, espontáneamente y para después de su m uerlehizo  donación, 
llamada in ter vivos, á su citada hija Isabel, ausente en aquel acto, pero

aceptando por ella el Escribano autorizante de la e scritu ra , por vía 
de aum ento de dote, legítima paterna y  demás derechos pertetieeieh- 
tes á la misma en sus bienes, una pieza de tierra con olivos en té r
mino de Alrriacellas, dé valor dé i 0.009 r s . :

Resultando que consignafndo iguales consideraciones y en los 
mismos térm inos y forma que la anterior, otorgó D. Pablo Rull en uso 
del mencionado pacto que se habia reservado en las capilulacioii'és 
de su h ija , y atendida también la reserva que se habia hecho 
de 2.000 libras, otras cuatro escrituras en 31 de Agosto de 1859, 17 
de Setiembre de 1861 y 26 y 28 de Mayo de 1862, por las que donó 
á su hija diferentes fincas; y que en 7 de Setiembre de 1865 otorgó 
otra escritura, por la que, en atención á que en las anteriores habia 
establecido la condición de que su citada hija no podía en trar en po
sesión de las fincas que la liabia donado hasta después de la m uerte 
del otorgante, mediante á que habían desaparecido las causas por 
virtud de las que habia establecido aquel p ac to , la facultó desde 
luego para que tomase posesión de ellas corno de cosa propia; y  que 
presente al acto Isabel Rull, aceptó con consentimiento de su marido 
la citada entrega de posesión:

Resultando que en 6 de Diciembre de 1815, y con motivo del ma
trimonio convenido en tre  Jáime Pujol y Josefa Rull, se otorgó es
critura de capitulaciones, por las que Pablo Rull prometió entregar 
á su hija por título de dote y demás derech >s legítimos p item o s y 
maternos 1.350 libras, y por ellas las fincas que expresó, y además 
una cómoda y diferentes ropas; donación que aceptó Josefa Rull, 
dándose por contenta de sus legítimos derechos:

Resultando que por escrituras de 17 de Setiembre de 1861 y 26 
de Mayo de 1 862 donó Pablo Rull á su hija J >sefa dos fincas, con
signando iguales consideraciones á las referidas respecto á las dona
ciones hechas á su hija Isabel: facultándola también por escritura 
de 7 de Setiembre de 1865 para que to n ase  pose don desde luego 
de las fincas donadas:

Resultando que D. Pablo Rull otorgó t estamento en 9 de Marzo 
de 1866, bajo el que falleció en 14 de Agosto, por el que ra'ificó y 
confirmó el nom bram iento de heredero hecho á favor de su hijo 
José en los*capítulos matrimoniales, imp mién lole la obligación de 
respetar las disposiciones hechas por el testado • con posterioridad, 
en virtud y en uso de las facultades que se h 'bia reservado en lo¿> 
mismos capítulos, disposiciones que constabm  todas en escritura 
pública;

Resultando que en 30 de Julio de 1867 entabló D. José Rull y 
justribó la demanda objeto de este pleito, e i la que onsignando  
como hechos el resultado de los documentos mencionados, y como 
fundamentos legales que eran nulos y de ningún valor 1 >s contratos 
que se otorgaban en disminución, derogación y perjuicio de las do
naciones hechas por consideración á cierto y determ inad) m atrim o
nio: que t-des donaciones no podían renunciarse ñor los mismas do
natarios; y que las escrituras otorgadas por D. Pab!o Rull á favor de 
sus bijas Isabel y Josefa, en perjuicio de la donación y here lun ien to  
universal que aquel habia hecho á favor del demandante por con
templación al matrimonio que debía contraer y que liabia contraído, 
se hallaban com prendidas en la doctrina mencionada; además de que, 
habiéndole donado su citado padre todos sos Renes presentes y fu
turos, le habia trasmitido el domin o de ellos y no habia podido 
traspasarlo á las demandadas; suplicó que se declarasen nulas y de 
ningún valor las c ítalas escrituras, y por consecuencia se condenase 
á sus herm anas á dim itir á favor del dem andante las fincas que res
pectivamente poseían ó detentaban, y con ellas los frutos existentes 
y consumidos, percibidos y podidos percibir, ó bien los percibidos 
desde 6 de Diciembre de 1866 hasta el en que se verificase la entre
ga, y los podidos percibir desde aquella fecha ó des ie el dia que 
m ejor procediera, con imposición de costas:

Resultando que Doña Josefa y Doña Isdad Rull contestaron á la 
demanda sosteniendo que su padre, al hacerlas las donaciones cuya 
nulidad se pretendía, habia hecho uso de un pacto expresamente 
reservado en Ja capitulación m atrim onial de su h ijo ,  que la modifi
caba en el sentido de poder dNponer de parle de los bienes para 
acomodar á sus hijas á su conocimiento y volunta 1; y que habiendo 
asentido á dicho pacto el demandante, era claro que no se habia 
otorgado contrato en perjuicio de dicha donación, sino en uso del 
derecho que se liabia reservado; de modo que ó no existía dona
ción, ó ia habia con el mencionado pacto: que adem ás, respecto á 
las fincas donadas y adquiridas con anterioridad al contrato m a tri
monial del demandante, habia podido su padre enajenarlas en v irtud  
de la reserva de 2.000 libras que se habia hecho en dicha capitula
ción, porque no alcanzaba á aquella suma, por lo cual no podia in 
vocarse contra ellas la donación universal; y que respecto á las ad
quiridas con posterioridad á la capitulación, habia podido también 
donarlas porque con ellas no cercenaba el patrimonio que tenia al 
verificar la donación universal, y el demandante no tenia en vida de 
su padre más que una esperanza, pues de la misma manera que las 
habia adquirido podia enajenarlas; y que por ello pretendieron se 
declarase que las donaciones cuya nulidad se reclamaba eran per
fectamente legales, y por consiguiente válidas, absolviéndolas en su 
consecuencia de la demanda:

Resultando que el dem andante replicó alegando que no habiendo 
intervenido las demandadas en las citadas escrituras de donación, no 
habia habido contrato propiamente dicho; pues aun cuando el Nota
rio aceptaba por las donatarias , era regla ju ríd ica la de que nadie 
podia estipular y prom eter más que por sí y para sí: que su padre 
tenia derecho para disponer librem ente de las 2.000 libras, pero no 
para disponer de bienes que eran del dem andante; y que siempre 
serian nulas aquellas escritu rasen  que la cosa donada importase más 
de 500 florines, toda vez que no se habían insinuado ni aprobado por 
la Autoridad judicial :

Resultando que absolviendo posiciones Isabel Rull, dijo que habia 
sido colocada en m atrim onio con D. Jorge Boix, habiéndola acomo
dado y dotado su padre á su conocimiento y voluntad con los bienes 
que aparecían de la escritura de capitulación matrimonial; pero que 
no se habia otorgado ápoca , porque la habia dicho que quería dar
la otros, como lo hizo:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, y 
que la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona la confirmó en 
19 de Junio de 1869, absolviendo áD oña Isabel y á Doña Josefa Rull 
déla dem anda, imponiendo al dem andante perpétuo silencio, y de
clarando váiidas, legales y  subsistentes las donaciones contenidas 
en las escrituras de que se trata:

Resultando que D. José Rull interpuso recurso de casación, citan
do al interponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal como in fring idas:

1.° Al desestimar ó hacer caso omiso de la confesión de las de
mandadas, relativa á que su padre las habia acomodado en matrimo
nio á su conocimiento y voluntad, confesión que tenia valor de 
prueba plena, la ley 2.a, tít. 13 de la Partida 3.a , la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tribunales, señala-la mente en la sen
tencia dictada por este Supremo en 25 de Setiembre de 1859, de que 
el fallo que no acepta la confesión de la parte como prueba bastante 
infringe las leyes que la reconocen como ta l :

2.° Por no haber aceptado la sentencia como prueba bastante la 
confesión, y  por consecuencia el hecho de que D. Pablo Rull al casar 
á sus hijas las habia colocado y acomodado á su conocimiento y vo
lun tad , el principio Pacta sunt servanda, y  con él la constitución 
única, tít. 2.°, libro 5.°, volumen 1.° del Código municipal, quede- 
clara nulos y de ningún valor ni efecto los contratos hechos en frau
de, derogación ó disminución de una donación ó heredam iento he
chos por contemplación á cierto y determinado matrimonio, y nulos 
ó Írritos ipsojure, sin fé enjuicio, los contratos contrarios á aquella 
donación ó heredamiento; y la sentencia de este Tribunal de 24 de 
Febrero de 1865, que confirma esta doctrina:

3.° -Por haberse incurrido en el e rro r de dar valor á las dona-



ciones hechas a la s  herm anas Doña Isabel y Doña Josefa Rull, á pesa 
de ser contrarias á la Constitución catalana ántes c íta la , y ser no
toria la falsa causa que se h^bia invocado para hacer dichas donacio 
nes, la doctrina legal de que por la donación ó heredam iento el do ■ 
nante trasmite al donatario el dominio de las cosas objeto de la do 
nación, y que cuando se desconoce el expresado dominio se infring 
la doctrina legal de que la cosa clama siempre por su dueño :

4.° Las leyes 28 y 3 >, párrafo quinto, Código De donationibus, er 
cuanto declaraba válidas las hechas á Doña Josefa y Doña Isabel Rui 
por su padre D. Pablo, puesto que disminuían en todo ó en  p arte  un: 
donación perfecta, con lo cual se habia consumado la enajenación d 
las cosas donadas, y se habia hecho la entrega de las m ism as, tod 
vez que la reserva de! usufructo hecha por el donante D. Pablo Rui 
tenia fuerza de entrega según aquellas leyes:

5.° La doctrina legal confirmada por la sentencia de este T ribu  
n a id e  33 de Marzo de 1859, expuesta por Fontanella en su deci
sión 585, por la cual se ve que los heredamientos ó donaciones po 
los padres en fuerza del m atrimonio que van á contraer los hijos 
son irrevocables, y el heredero ó donatario adquiere un derecho 
perpetuo en virtud de este mismo heredam iento que tenia una causí 
legal y  onerosa :

6.° La cláusula 4.a, glosa 1.a, núm. 80 de Fontanella, por cuant» 
on la sentencia se prescindía de h  doctrina universalm ente adm iti 
da, y que explicaba, por la cual ni el padre Pablo Rull podía hace 
las donaciones de cuya nulid id  se trataba, ni el hijo que habia sidi 
heredado univers dmente en las capitulaciones matrim oniales con - 
sentirlas :

7.° La doctrina legal que explican, Caucer en el párrafo tercerr 
capítulo 7.°, mira. 30, y Fontanella en su cláusula 4.a, glosa 5 . \  po: 
cuanto en la sentencia no se tenia en cuenta que, dotadas las do: 
hijas en sus respectivas capitulaciones matrimoniales, no podía e 
donante Pablo llull por n ingún concepto im poner nuevos gravám e
nes al hijo universalm ente heredado en p ic to s  antenupciales:

8.° La sentencia de este Tribunal de 33 de Diciembre de 1857, er 
la cual se sient» la jurisprudencia de que nadie es dueño de tran sí' 
gir ni ceder lo que con anterioridad haya donado:

Y 9.° La ley 1.a, Digesto De hw 'edibm  institusndis, por cuanto si 
suponía válido un testamento que carecía de institución de here ' 
dero:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres*. 
Considerando que es un hecho fundam ental y  probado en esh 

pleito par la escritura de capitulaciones m itrim oniales que el padre 
de los litigantes, al instituir heredero universal al recu rren te  con 
motivo del casamiento de este, se reservó,ientre otras cosas, el u su 
fructo de los mismos bienes y la facultad de acomodar á los demás 
hijos á su conocimiento y voluntad:

Considerando que en el uso legítimo de este derecho perfecto dio 
á las de mandadas, sus hijas, lo que tuvo por conveniente para casar
las, y las hizo gracia de lo demás que expresan las donaciones pos
teriores:

Considerando que es otro hecho de igual importancia que en su 
testamento ratificó el padre dicha instituhon  de hared sro un iversa l 
á su hijo el recurren te , al mismo tiempo que dispuso de Las 3.000 
libras que se había reservado también en la donación, im poniéndole 
al mismo heredero la obligación de respetar los hechos del te s 
tador:

Considerando que, según la confesión del recurrente, ha aceptado 
la herencia de su p idre, sin que pueda tener valor alguno !a p ro 
testa de hacerlo en lo favorable, porque acuella aceptación ha de 
producir todos sus efectos legales:

Considerando que si bien las demandadas han  reconocido el h e 
cho de que su padre las dató, este hecho no invalida las donaciones 
posteriores verificadas á v irtud  de la reserva que hizo el donador, 
ni puede por tanto suponerse infringida la ley 3.a, til. 10, Partida 3.a, 
ni la doctrina de la sentencia de este Tribunal Supremo de 31 de 
Febrero de 1865, que inoportunam ente se invocan á este propósito: 

Considerando que supuestos los hechos que se han m encionado, 
es im pertinente la alegación del principio Pacta sunt servanda y  la 
Constitución única, tít. 3.°, libro 5.°, volum en 1.* del Código m uni
cipal de Cataluña, porque no se trata de donaciones hechas en p e r 
juicio de otra anterior:

Considerando que este mismo supuesto destruye por sí solo la 
idea de la falsa causa que se atribuye á las donaciones en cuestión: 

Considerando que la donación, como la institución de heredero , 
hechas en favor del recurrente, lo fueron para después de la m u er
te del testador; y par consecuencia hasta’el fallecimiento del ú ltim o 
no se le trasmitió el dominio de lo donado, ni per tanto infringe la 
ejecutoria las leyes De donationibus del Código:

Considerando (pie por muy respetables que sean las opiniones de 
los autores, no p íeden citarse legalmente como motivos de casación, 
se°mn lo ha declara lo repetidas veces este Supremo T rib u n a l:

°Considerando que no es del caso la doctrina déla  sentencia de 33 
de Diciembre de 1857, porque la donación de que se habla en ella nc 
contiene reserva igual á la de este pleito :

Y considerando que no se ha discutido la supuesta nu lidad  del 
testamento de D. P iblo Rull ni puede ser motivo del recu rso , y  por 
tanto no se ha infringido la ley 1.a Digesto De hceredibus instituend is: 

Fallamos que debe nos declarar y declaramos no haber lugar ai 
recurso de casación interpuesto por D. José R ull, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la cantidad depjsitada, que se 
distribuirá con arreglo á la ley; y m m dam os qi*e se devuelvan los 
autos á la Audiencia de B ircelona con la certificación correspond ien te , 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y 
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Maurício G ar
cía. = Jo sé  M. C áceres.^L aureano de A rrieta.=Y dlentin  G a rra ld a .=  
Joaquín J .ra im r= Jo sé  Ferm ín de Muro. = F e rn an d o  Pe-ez de Rozas.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del T ribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala p rim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid H de Julio de 1870.=G regorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Contribuciones.

T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el real decreto de 
88 de Diciembre de 1846 desde el fallecim iento del últim o posee
dor legal del títu lo  de Conde de V illam iranda sin que el inm ediato  
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su fa v o r , se 
anuncia  por prim era vez la vacante del expresado títu lo  con o b 
jeto de que los que se consideren con derecho á él puedan d ir ig ir  
sus reclam aciones al M inisterio de Gracia y Justicia, y satisfacer lo s 
derechos que á la H acienda correspondan en el térm ino  preciso de 
seis .meses fijados al efecto por la ley.

Madrid £4 de Diciembre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l , Ju an  
García de Torres.

Dirección general del Patrim onio que fué de la  Corona.
P or la A dm inistración del Patrim onio que fué de la Corona de 

A ranjuez se venden abundantes clases de árboles frutales, de som 
b ra , arbustos y varias clases de p lantas resinosas que existen  en  
los viveros detesta  dependencia.

Las clases y precios se hallan  de m anifiesto en las oficinas para 
los que gusten interesarse en su adquisición.

Madrid 19 de Diciembre de 18 7 0 .= E l D irector g en e ra l, José 
Abascal. —2

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E R A L  DE ESTADÍSTICA.
MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1869 (1). 

N ú m e r o  1 1 .
N a c im ie n t o s  ocurridos en los pueblos de las provincias , con segre

gación de sus capitales , clasificados según los meses en que tu 
vieron lugar.

PUEBLOS.

E N E R O . FE B R E R O .

V
arones..

H
em

bras..

T
otal.. , .

V
arones..

H
em

bras..

T
otal.......

A lava........................ 109 . 95¡ 204 106 98 204
A lbacete...................... , 346 337 683 336 290 626
A liean te ....................... 870 777 1.647 702 647 1.849
A lm ería............... .. 559 543 1.102 572 602 1.174
A v ila ............................. 282 245 527 234 230 464
B adajoz........................ 759 716 1.475 632 600 1.232
Baleares........................ 335 307 642 267 260 327
B arcelona.................... 912 875 1.787 825 741 1.570
B urgos............... 522 457 979 489 463 952
C áceres...................... .. 480 452 932 412 398 810
C ádiz............................. 775 702 f 1.477 666 600 1.266
C anarias................ 452 469 921 461 402 863
C astellón............... .. 495 453 948 461 433 894
C iudad-R eal............... 415 385 800 405 360 765
Córdoba........................ 642 552 1.194 519 519 1.038
C oruña .............. 789 712 1.501 790 711 1.501
C u e n c a . ................... .. 414 384 798 391 409 800
Gerona.......................... 420 425 845 407 403 810
G ranada....................... 627 576 1.203 685 591 1.276
Guadal a ja ra ................. 398 338 736 341 335 676
G uipúzcoa.. . . ' ........... 231 185 416 224 203 427
H uelva.......................... 365 312 677 341 297 638
H uesca............... .......... 489 466 955 416 403 819
Jaén ............................... 626 599 1.225 612 585 1.197
L eón .............................. 537 49 i 1.031 486 462 948
L é r id a .. . .................... 554 517 1.071! 545 460 1.005
Logroño........................ 283 288 571! 291 291 582
L ugo ............................. 583 545 1.128 555 512 1.067
M adrid........................ - 267 277 544 257 255 512
M álaga.. .................... 642 669 1.311! 636 618 1.254
M urcia.................... .. 692 614 1.306 587 624 1.211
N avarra........................ 420 436 856 489 447 936
O rense.......................... 593 532 1.125 550 525 1.075
O viedo.......................... 758 674 1.432 680 681 1.361
P a len e ia ....................... 275 264 539 225 233 458
P o n tev ed ra ................. 556 499 1.055 555 487 1.042
S alam anca................... 405 399 804’ 354 344 698
S an tan d e r.................... 299 288 587 263 250 513
Segovia........... ............ 213 181 394: 205 164 369
S ev illa ............. ............. 849 796 1.645 739 660 1.399
S o ria ............................. 205 208 413 220 180 400
T arragona .............. 509 479 988 492 433 925
T e ru e l........................... 389 353 748 379 351 730
T oledo................. ......... 519 452 971 528 512 1.040
V alen c ia ....................... 1.179 1.063 2.242 1.066 1.043 1.109
V alladó lid .................... 291 254 545 262 260 522
V izcaya......................... 254 241 495 247 266 * 513
Z am ora.......................... 325 298 623 287 300 587
Z aragoza.................. 497 512 1.009 569 517 1.086

T o t a l e s .............. 24.406 22.701 47.107 22.765 21.455 44.220

|

PUEBLOS.

MARZO. ABRIL.

V
arones..

H
em

bras..

Total ........

j 
V

arones.. 
i

H
em

bras..
I |;•T

otal... 
.

i

A lava . . .  o ......... 108 102 2 i o ; 112 92 204
A lbacete ....................... 347 361 708| 322 ' 326 648
A licante........................ 835 723 1.558]; 717 672 1.389
A lm ería ........................ 692 588 1.280; 595 579 1.174
A v ila ............................. 245 233 „ 4 7 8 l¡ 247 239 486
Badajoz......................... 689 604 1.243 ;! 600 603 1.203
B a le a re s ...................... 339 311 650' 267 254 521
B arce lo n a .................... 854 885 1.739Í! 795 740 1.535
B u rg o s . ........................ 538 474 1.012 514 438 952
C áceres.................. .. 407 403 810 481 397 878
Cádiz...... ...................... 617 614 1.231 | 545 513 1.058
C an aria s .......................j 501 * 439 940 : 469 474 943
C aste llón ..................... i 480 493 973 i 423 432 855
C iudad-R eal........... . 415 443 808' 422 378 800
Córdoba........................ 562 510 1.072 511 497 1.008
C oruña.......................... \ 885 861 1.746 789 731 1.520

467 414 881 i 406 349 755
G erona........ ................ ) 455 385 840] 405 391 796

! 695 644 1.339; 697 636 1.333
G uadala ja ra ................ j 364 324 6881 318 302 620
G uipúzcoa................... 270 230 500, 204 218 422
H uelva...... ................... 307 310 617 254 251 505
H uesca ......................... 443 446 8895 413 420 833
Ja é n ............................. 617 599 1.216, 615 522 1.137
L eó n ....................... 518 455 973? 414 387 801
L é rid a ........................... 393 378 7711 661 476 1.137
L ogroño........................ 317 265 582: 302 283 585
L u g o .............................. 579 468 1.047 i 496 449 945
M adrid........................... 286 282 568] 298 216 514
M álaga.......................... 708 623 1.831) 690 650 1.340
M urcia........................... 658 640 1.298: 638 604 1.242
N avarra  .......................¡j ! 523 479 1 .0 0 2 , 422 395 817
O rense...........................j i 549 521 1.070! 499 450 949
O viedo.......................... !• 716 731 1.447 i 753 694 I .447
P a len e ia .......................1 254 257 511! 238 233 471
Pontevedra. ................j 1 505 525 1.030 492 484 976
S alam anca................... | 392 320 7121 325 293 618
S an tan d e r.................... ! 1 329 298 627] 308 267 575
Segovia.........................! í 215 197 412 260 217 477
S ev illa .................................. jj ! 679 635 1.3141 672 543 1.215
S o ria .............................. 1 257 233 490 253 237 490
T arragona.................... í ! 517 523 1.040! 445 466 911
T eru e l........................... S ! 420 381 801 425 397 822
T oledo ...........................! i 520 487 1.007 451 434 885
V alencia .......................1 ! 1.185 1.074 2.259 1.000 982 1.982
V alladólid.................... ! !■ 318 270 588 258 233 491
V iz c a y a .................. .... \! 282 238 520 222 205 427
Z am ora .........................| 296 271 507 246 256 502
Z aragoza......................( 584 545 1.129 520 505 1.025

T o t a l e s . .  . . . .  [ 24.082 22.492 46.574 22.409 ,20.810 43.219

(1) Véanse las Gacetas de los dias 21 al 23 y 35 del actual.

PUEBLOS.

MAYO. JUNIO.

V
arones.............

H
em

bras............ |'

T
otal...............

V
arones.............

H
em

bras...........

Total

A lava......................... 110 94 204 101 107 208
A lbacete .................... 374 350 724 331 305 636
A lican te .................... 648 588 1.236 576 555 1.131
A lm ería ..................... 713 666 1.379 610 579 1.189
A v ila .......................... 279 220 499 258 206 464
Badajoz...................... 634 635 1.269 485 474 959
B aleares .................... 264 242 506 257 240 497
B arcelona................. 833 791 1.624 771 738 1.509
B urgos....................... 428 423 851 373 332 705
C áceres...................... 421 390 811 348 320 668
C ádiz.......................... 675 558 1.233 560 467 1.027
C anaria s .................... 401 412 813 371 374 745
C astellón................... 462 439 901 436 423 859
C iudad-R eal............. 392 390 782 325 293 618
Córdoba................. 494 480 974 432 425 857
C oruña........................ 814 731 1.545 764 762 1.526
C uenca ....................... 383 385 768 351 309 660
G erona........................ 403 388 791 397 387 784
G ran ad a ..................... 733 716 1.449 649 627 1.276
G uadala jara............. 314 287 601 275 264 539
G uipúzcoa................. 174 178 352 176 169 345
H uelva........................ 270 218 488 218 194 412
H uesca....................... 385 393 778 370 349 719
Jaén ............. ............... 603 532 1.135 500 486 985
L eó n ........................... 412 401 813 435 497 832
L é rid a ........................ 288 373 661 506 213 719
L ogroño ..................... 253 269 522 258 276 534
L u g o ........................... 485 458 943 449 418 867
M adrid___*............... 229 232 461 229 215 444
Málaga........................ 683 621 1.304 680 646 1.326
M urcia........................ 681 576 1.257 624 574 1.198
N avarra ...................... 366 381 747 336 361 717
O rense......... ............... 517 480 997 446 433 879
Oviedo........................ 727 6711 1.398 694 618 1.312
P alen e ia ..................... 232 197! 429 191 181 372
P o n tev ed ra ............... 524 507 1 1.031 537 497 1.034
S alam an ca ................ 326 320!1 646 286 310 596
S a n ta n d e r . . . , ......... 255 237 ¡ 492 257 247 504
Segovia...................... 218 2381 456 216 218 434
Sevilla........................ 731 598: 1.329 544 475 1.019
S o ria ........................... 237 -214! 451 223 176 401
T arrag o n a .. . ............ 415 416! 831 439 389 828
T eru e l........................ 375 399 774 395 391 77 6
T o led o ._______ . . . 459 419 878 418 378 7 06
V alencia ............. .. 930 885 1.815 961 839 1.800
V allad ó lid .. .............. 244 270 514 225 219 444
Vizcaya,...................... 208 183 391 189 167 356
Z a m o ra ................... .. 302 267; 569 283 224 509
Z aragoza.................... 476 452 928 ! 495 460 955

T o t a l e s ........... 21.780 20.570 ] 42.330 20.274 18.706 38.980

PUEBLOS.

JULIO. AGOSTO.

V
arones 

............

H
em

bras...........

Total.................

V
arones.............

H
em

bras...........

T
otal.................

A lava ........................ 156 134 290 176 184 361
A lbacete.................... 318 287 605 321 305 626
A lican te .................... 575 558 1.133 625 547 1.172
A lm ería ...................... 594 546 i . 140 557 531 1.088
A v ila .......................... 247 256 503 286 . 281 567
B adajoz...................... 541 506 1.047 637 605 1.242
B aleares................ 294 202 496 306 303 609
B arcelona.................. 765 752 1.517 826 749 1.575
B urgos....................... 475 424 899 520 425 945
C áceres....................... 523 451 974 498 580 1.078
C ádiz.......................... 493 470 963 564 510 1.074
C an aria s .................... 311 322 633 378 358 736
Castellón.................... 481 426 907 519 462 981
C iudad-R eal............. 347 334 681 425 330 755
Córdoba..................... 429 396 825 524 429 953
C oruña....................... 823 794 1.617 799 762 1.561
Cuenca........................ 331 271 602 341 303 644
G erona........................ 451 395 846 416 381 797
G ranada..................... 733 702 1.435 717 639 1.356
G uadalajara........ 255 265 520 302 277 579
G uipúzcoa................. 209 213 422 223 212 435
H uelva............... 246 201 447 295 290 585
H u esca ....................... 397 366 763 414 372 786
Jaén ............................. 539 437 976 550 508 1.058
León............................ 448 426 874 550 477 1.027
L é rid a ........................ 423 342 765 299 386 685

F* 0 ¡£3 O O 261 250 511 272 263 535
Lugo . .  ...................... 525 461 986 593 450 1.043
Madrid........................ 233 229 462 257 248 505
M álaga............ .......... 600 559 1.159 719 693 1.412
M urcia ....................... 536 536 1.072 592 615 1.207
N avarra ..................... 349 364 713 385 360 745
O rense........................ 587 482 1.069 581 532 1.113
O viedo....................... 682 626 1.308 75o 737 1.487
P alen e ia .................... 180 178 358 243 222 465
P o n tev ed ra ............... 568 520 1.088 571 519 1,090
Salam anca........  . . . 391 362 753 436 436 872
S a n ta n d e r................ 271 261 532 260 269 529
S egovia...................... 212 239 451 222 218 440
Sev illa ........................ 501 524 1.025 575 516 1.091
S o ria .......................... 250 203 453 231 2o 1 482
T arragona................. 462 403 865 525 473 998
T eru e l........................ 425 395 820 430 389 819
Toledo........................ 379 361 740 420 414 834
V alen c ia .................... 881 846 1.727 934 881 1.815
V alladólid ................. 250 2261 476 270 271 541
Vizcaya...................... 221 2051 426 212 217 429
Z am ora ...................... 285 275 560 363 318 681
Zaragoza.................... 494 416! 910 499 499 998

T o t a l e s ........... 20.947 19.3971 40.314 22.4-08 20.997 43.405



SETIEMBRE. OCTUBRE.

S5 5» g  2* I 5* g
PUEBLOS. I  . §■ r  § o- P® 3 v i 3 I, . «1 • t»

Alava........................... 127 108 285 86 107 193
Albacete................... . 362 354 716 386 277 657
A licante.....................  677 604 1.281 769 692 1.461
Alm ería......................  620 575 1.195 549 529 1.078
Avila...........................  308 323 631 297 300 597
Badajoz.......................  733 718 1.451 813 827 1.640
Baleares...................... 352 352 704 414 358 772
B arce lo n a .................  788 781 1.569 919 897 1.816
Búrgos........................  485 434 919 502 499 1.001
Cáceres........................ 562 514 1.076 596 607 1.203
Cádiz...........................  598 554 1.152 579 528 1.107
Cariarías.....................  400 383 783 429 385 814
Castellón....................  582 470 1.052 588 555 1.143
Ciudad-Real..............  433 378 811 413 371 784
Córdoba......................  530 532 1.062* 552 495 1.047
Coruña........................  772 742 1.514 771 767 1.538
Cuenca........................  361 326 687 375 338 713
Gerona......................... 456 432 888 502 515 1.017
Granada......................  741 668 1.409 762 693 1.455
Guadalajara...............  323 273 596; 309 291 600
Guipúzcoa..................  200 200 400 198 225 423
H uelva ..  ................. 290 252 542 329 311 640
H u e s c a . . . . . ............... 403 362 765 477 414 891
Jaén .............................  570 528 1.098 590 481 1.071
León............................ 510 502 1.012 518 473 991
Lérida.........................  539 399 938 325 587 912
Logroño...................... 298 247 545 309 303 612
L uso ............................ 555 481 1.036 623 551 1.174
M adrid........................  278 269 547 335 280 615
Málaga......................... 742 696 1.438 819 771 1.590
Murcia.........................  649 641 1.290 619 571 1.190
Navarra....................... 371 403 774 474 420 894
Orense.........................  594 507 1.101 614 566 1.180
Oviedo.........................  775 763 1.538 803 727 1.530
Palencia...................... 239 247 486 247 212 459
Pontevedra.................  525 509 1.034 586 535 1.121
Salamanca.................  463 419 882 440 467 907
Santander................... 277 283 560 330 299 629
Segovia....................... 249 216 465 248 225 473
Sevilla........................  599 516 1.115 627 605 1.232
Soria...........................  249 215 464 294 263 557
Tarragona..................  533 449 982 586 538 1.124
Teruel  ......... 470 428 898 487 475 962
Toledo......................... 493 433 926 483 487 970
Valencia.......................   1.080 1.053 2.133 1.081 1.083 2.164
Valladolid   258 284 532 244 229 473
Vizcava....................... 227 201 428 241 239 480
Zamora.......................  341 299 640 321 258 579
Z a ra g o z a ... . .   575 498 1.073 609 558 1.167

Totales  23.552 21.821 45.373 24.462 23.184 47.646

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

<í a  ht <1 s  h
23  CT> O . 05 O

PUEBLOS, 1  I -  I  §■ r. o ^ •
“  g  “  m :

Alava..........................  109 137 246 107 84 191
Albacete.....................  323 319 642 331 299 630
Alicante..................... 701 628 1.329 753 739 1.492
Almería......................  541 478 1.019 504 492 996
Avila...............................  285 269 554 255 263 518
Badajoz.......................  789 748 1.537 828 817 1.645
Baleares...................... 358 314 672 384 326 710
Barcelona...................  958 859 1.817 870 853 1.723
Búrgos  ............. 413 421 834 368 380 748
láceres.......................  568 539 1.107 510 464 974
Jádiz............................  625 582 1.207 693 587 1.280
la ñ a r ía s .. ................. 408 411 819 418 378 ¡ 796
lastellon.....................  558 529 1.087 578 526 1.104
3iudad-Real..............  412 362 774 435 431 866
lórdoba...........................  533 541 1.074 678 574 1.252
lo ru ñ a    756 736 1.492 708 681 1.389
luenca................ .. 349 296 645 377 335 712
Jerona......................... 491 527 1.018 485 462 947
íranada......................  682 655 1.337 667 628 1.295
Inadalajara...............  289 270 559 271 272 543
Guipúzcoa..................  211 199 410 216 182 398
íu e lv a ........................  345 322 667 385 333 718
luesca........................  477 427 904 422 413 ■ 835
aen   .................... 544 554 1.098 638 630 1.268
jeon............................  519 413 932 465 369 834
jérida.......................... 381 449 830 552 564 1.116
iiogroño.....................  307 294 601 266 - 225 491
liUgo............................ 593 521 1.114 539 503 1.042
rfadrid......................... 298 293 591 307 328 635
«álaga.........................  787 754 1.541 828 779 1.607
Jurcia.......................... 600 587 1.187 670 602 1.272
Üavarra.......................  398 402 800 414 374 788
Brense................ 497 472 969 548 455 1 003
Bviedo......................... 749 754 1.503 687 615 1.302
Dalencia............... . . .  212 187 399 202 174 376
Pontevedra................  471 531 1.002 497 458 955
salam anca................. 450 411 861 440 382 822
Santander 287 251 538 251 268 519
Segovia...........................  237 194 431 201 190 391
Sevilla.........................  697 637 1.334 846 752 1.598
Soria............................  239 231 470 230 216 446
Tarragona................... 536 538 1,074 571 489 1.060
Teruel............... .......... 480 472 952 416 384 800
Toledo........................  463 447 910 536 530 1.066
Valencia.........................  1.059 982 2.041 1.044 980 2.024
Valladolid..................  219 220 439 231 227 458
Vizcaya....................... 233 225 458 232 204 436
Zam ora...........................  257 227 484 293 222 515
Zaragoza..................... 649 549 1.198 567 515 1.082

Totales  23.343 22.164 45.507 23.714 21.954 45.668

TOTAL GENERAL.

<t »  HSü <x> o

PUEBLOS. §  o- "
“  .8 :

Alava............................................  1.407 1,342 f 2.749
Albacete............................   4.091 3.810 7.901
Alicante  ......................  8.448 7.730 16.178
Almería   ..............................................   7.166 6.708 13.814
A vila ...................................  3223 3.065 6.288
Badajoz .......................................................................................  8.090 7.853 15.943
Baleares ..................................................................................... 3.837 3.469 7.306
Barcelona   ................................................  10.120 9.661 19.781
Búrqos ............................................... ......................................  5.627 5.170 10.797
O á c e r e s . . . . . ..............................  5.806 5.515 11.321
Cádiz.............................................  7.390 6.685 14.07$
Canarias.......................................  4.999 4.807 9.806
Castellón....................................... 6.063 5.641 11.704
Ciudad-Real................................. 4.839 4.455 9.294
Córdoba.......................................  6.406 5.950 12.356
Coruña .........................................................................................  9.460 8.990 18.450
C uenca ......................................................    4.546 4.119 8.665
Gerona........................................... 5.288 5.091 10.379'
Granada .................................................................................... 8.388 7.775 16.163
Guadalajara  » . . . .  3.759 3.498 7.257
Guipúzcoa  2.536 2.414 4.950
Huelva   3.645 3.291 6.936
Huesca    5.106 4.831 9.937
raen.   7.004 6.460 13.464
León    5.812 5.256 11.068
Lérida   5.466 5.144 10.610
Logroño   3.417 3.254 6.671
L ugo.  6.575 5.817 12.392
M adrid     3.274 3.124 6.398
Málaga..........................................  8.534 8.079 16.613
Murcia    7.546 7.184 14.730
N avarra  4.967 4.822 9.789
Grense    6.575 5.955 12.530
Gviedo '. . .  8.774 8.291 17.065
Palencia,    2.738 2.585 5.323
Dontevedra  6.387 6.071 12.458
Salam anca  4.708 4.463 9.171
Santander   3.387 3.218 6.605
Segovia  2.696 2.497 5.193
Sevilla    8.059 7.257 15.316
Soria    2.890 2.627 5.517
Carrañona  6.030 5.596 11.626
re ru e l   5.091 4.821 9.912
roledo   5.669 5.354 11.023
falencia   12.400 11.711 24.111
/alladolid    3.060 2.963 6.023
Vizcaya  2.768 2.591 5.359
Zamora  3.601 3.215 6.816
taragoza  6.534 6.026 12.560

Totales ................. 274.142 256.251 530.393

(Se continuará.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 5  de Diciembre 

de 1810, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn de ímpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Descalzas  68.922 207 32 239
Plazuela de San Millan , n ú 

mero 1 1 . . . ; ........... .... 6.180 25 2 27
Corredera de San P ab lo , n ú 

mero 22 ...................................  6.654 22 5 27

Totales. . . . . . .  81.756 254 ,3 9  293

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn de P8§os á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las D escalzas.. . .  39.455‘46 22 21 43

Los Directores Consejeros, Manuel Becerra. «= Emilio Ber- 
nar. =  José M engíbar.= Sabino H errero .^M arqués de P e r a le s -  
Ramón María Calatrava.=Vicente Rodríguez. =  Patricio Lozano.=  
Ruperto F. de las Cuevas.=  El D irector, José Pulido y Espinosa.

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en  23 de Diciembre de 1870

Números. NOMBRES. Destino.

469 Anselmo O rtueta...................................Córdoba.
470 Antonia Argüello..    ........................ Astorga.
471 Antonia García  ................. , . .  Cádiz.
472 Antonio Murillo.....................................Toledo.
473 Antonio M orales. .............................Alcalá.
474 Domingo Brieva................ ....................  Tarancon.
475 Emilio Luengas....................................... Guadalajara.
476. Eusebia Dominguez..............................Pastrana.
477 Faustina García.................. .................. Búrgos.
478 Francisco Crespo.. . .............................Estepa.
479 Juan Goitia.............................................Villafranca.
480 Julián León.............................................Arganda.
481 Luisa Prieto...........................................Chamartin.
482 Manuel Blanco ........................ Sevilla.
483 Pedro Gómez..........................................Cádiz.
484 Rafael A lberola... . . ...........................Valencia*

Madrid 24 de Diciembre de 1870.=E1 Inspector Je fe , Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 24 de Diciembre de 1870* 

Números NOMBRES. Destino.

489 Angel García ............................Zaragoza.
490 Antonio Estéban........................ ..........Salamanca.
491 Andrés Diez...........................................Búrgos.
492 Francisco R ahola.................................Barcelona.
493 Francisca Blanco.............................. .. Valencia.
494 Gregoria Mayor................................... Guadalajara.
495 Julián García................................,___ Zaragoza.
496 Laureano Aguado................................ Toledo.
497 Mariano Gómez.....................................Granada.
498 Manuel Cantolla ....................... Santander.
499 Manuel Somoza ‘....................... Málaga.
500 Pablo Vallaune......................................Oviedo.
501 Roque Sanz........................................... Cádiz.
502 Saturnino Aguado................................ Almería.

Madrid 25 de Diciembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo« 
"ratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José  Caldevil la  y  Coya,  Capi tán, T en ien te  'de infante ría  y  Juez  Fiscal 

d e  esta  causa.
H a b ién d o s e  a usen tado  del pueb lo  del G am onal ,  de  e s ' a  p ro v in c ia ,  el 

p a i s a n o  J uan  de  la R ad a ,  á quien  esloy p roce sando  p o r  hallarse  complicado 
e n  el a lzam ien to  car li s ta  que  tu vo  J u g a r e n  la C ar tu ja  el dia  * de  Setiembre 
ú l t im o ;  usando  p a r a  estos casos lo que  p re v ie n e n  las O rdenanzas ,  p o r  el p re 
s e n t e  llamo, cito  y  emplazo  p o r  p r im e r  ed ic to  y  p regón  al re fe r ido  Juan  de 
la R ad a  , señalándole  el cuar te l de in fante ría  de  esta p la z a ,  d o n d e  deberá  
p re s e n ta » s e  pe rsonalm en te  d e n t r o  del té rm in o  de 30 d ia s ,  que se conta
r á n  de sde  el de  la fecha , á d a r  sus descargos  y  defensas ; y  de  no com
p a r e c e r  en  el re fer ido  plazo se seguirá  la causa  y se sen tenc iará  en re
b e ld ía  por  el Consejo de gue rra  d e  Oficiales por e f d e b t o  que  m erezca  pena 
m ás  g ra v e  que  el de  rebelión con arn  as, sin m ás  llamarle ni e m p ’azarle.

Búrgos  4 9 c'e N ov iem bre  de  4 8r7 0 . = E i  Fiscal, José  C a I d ev i l la .= F o r  su 
m an d a to ,  el E s c r ib an o  de la causa,  P e d i o  Fe rn an d ez .  B— 280

D. Antonio  T rab a d a ,  Caprtan g raduado ,  Teniente  del regimiento  infantería 
de  Guadala ja ra  , nú m .  20,  y Juez  Fiscal de  esta causa.

H ab iéndose  au sen ta d o  d é l a  c iudad  de Logroño D. Antonio  Capdevila  (Ca
t e d r á t i c o  ) ,  G aspar  Sainz de Zenzeno y P e d io  C onde,  á quienes  estoy suma
r i a n d o  p o r  h a b e r  to m ad o  una  p a r te  act iva  en la reb i l ion  car lis ta que  tuvo 
lu g a r  en ¡os dias 27,  28 y  sucesivos de  Agosto  últ imo en la re fer ida  p r o -  
v  ncia ; u san d o  p a ra  estos casos de las facultades  que p rev ienen  las O rd e 
n a n z a s ,  p o r  el p re s en te  l lamo, cito y  < mplazo á los rele í ibes D. Antonio  
C a p d c v i la ,  G aspar  Sainz de  Zenzano y  P e d ro  Conde j o r  te rc e r  edicto y  
p re g ó n  p a ra  que en el té rm in o  de n u e v e  dias se p re s en te n  en el cuar te l de  

i n f a n te r ía  d e  esta p'aza á d a r  sus descargos  y defensas; y de no verif icarlo  se 
1 es scgu i iá  la causa  y sentencia  en rebe ld ía ,  sin más fi rmarles  ni emplazarle s .

B ú ig o s  24 de  N o v iem b re  de 1870. — Antonio  T r ab a d a  F i g u o a s .  =  P o r
m a n d a d o  del F i s c a l ,  Lorenzo  Mufiiz. B— 279

D. J o s é  B a r r a g a n  y B años ,  C cm a n d a n te  de  infanter ía  y  Fiscal de  esta
causa .

H ab iéndose  ausen tado  de  les pueblos  de su na tura leza  el paisano D. B ra u 
lio C e r r e d a ,  que  lo es de  BaibadiMo del M e r c a d o ;  Hilario P e d re s a ,  L e r e i z o  
M u rg u ía  y  Cesáreo Vil la 'a in .  de Villatc-ro, y  D. L o ien z o  Delgado ,  de H o r t i -  
güela  , á quienes  estoy  p roce sa ndo  p o r  rebe l ión  c a l l i s t a ,  les c ito , llamo y  
e m p la zo  pe r  el t é im in c  de  nueve  d í a s , ú lt im o ed cto, para  que  se p re s en te n  
en  el cua r te l  de  in fante r ía  á r e s p o n d e r  de  los cargos  que cen t ra  aquellc s r e 
s u l tan  ; de  no  hace r lo  se les seguirá  la causa y s e l e s  s en tenc ia rá  en rebe ld ía ,  
y les p a r a r á  el perju icio que  h a y a  lugar.

B ú rg o s  á 22 d e  N o v ie m b re  de  487 0 .=  José  Barra  g a n . =  P o r  su m andato ,  
A nton io  Sales. B — 278

D. Torib io  S a n z ,  J u ez  de p r im e r a  ins tancia  del pa r t ido  de  Bilbao.
P o r  el p re s e n te  cito, llamo y emplazo p o r  segunda  vez á Franc isco  Pe irano  

y  V i la r ino ,  c en t ra  quien en este  mi Juzgado  su sigue causa cr iminal de  ofi
cio sob re  esta fa  de  40.C28 rs . á D. Ró'mnlo de la  M uela ,  vecino  de esta  
v i l la ,  p a r a  que  se p re sen te  en la cárcel públ ica de esta capital en el té rm in o  
de  n u e v e  dias á r e s p o n d e r  á los cargos  que  se le h a g an ,  que si así lo hic ie re  
se le e irá  y  h a rá  justic ia ; ba jó aperc ib im ien to  de  que  no p re s en tán d o s e  en  
d icho  té rm ino  se seguir á  la causa m  su r e b e ld ía ,  y los autos  y di ligencias 
se no t i f icarán  en los e s t r ad o s ,  parándo le  e¡ mismo perjuicio que si se le hicie
sen  en su p e r s o n a ;  y  pa ra  que no p ue da  a legar  ignoranc ia  he m andado  p o r  
au to  d e  esta  fecha pub l ica r  el p resen te .

Bilbao 49 de N o v ie m b re  de 4 S70 .=T or  ibio S a n z . - P o i  m andado  de S. S.7 
L icenc iado  M guel de  Castañiza.  B— 273

D. Francisco  María Caibonell ,  Juez  de pr m e ra  in s tancia  de  Alicante.
P o r  el p re sen te  se c ita ,  llama y  emp'aza  p o r  p r im er prege n y edicto y  

t é r m in o  de  nueve  d ias  á Félix  P t r e z  j Botella, del c<m erc io ,  vecino da 
M o n f o r t e ,  p a ra  que  se p re sen te  en este  Ju zg ad o  á se r  oido en la causa que 
se le sigue p o r  in ju r ias  al A yun tam ien to  de" dicha villa en un  comunicado 
in s e r to  en el periódico  La Revolución] apercib ido  de con t inua rse  en rebeldía 
y  p a r a r l e  el perjuicio que h a y a  lugar.

D ado  en Alicante  á 3c de N o v h m b r e  de  4870 .=  Francisco  María Caiho- 
n e l l . = P o r  su m an d ad o ,  Tom ás  Antonio  H e r re ro .  A—204

D. R am ón Crespo y Vicente , Abogado  de 1 i lu s tre  Colegio de Madrid,  Juez 
de p r im era  in s tancia  de l d is t r i to  de  la Plaza ele ValladolTd.

P o r  el p re s t r . t e  te rce ro  y últ imo edicto c i to ,  llamo y emplazo  á D. Fe
l i p e  Cauceio y G a r r id o ,  Datural  de Z a m o r a , pa ra  que en el término de 30 
d ia s ,  que  e m p e za rá n  'á c o r i e r  el dia 34 de O c tu b re  ú l t im o,  se presente en  
e s te  mi Ju zg ad o  y E sc r iban ía  del que re f r en d a  á fin de hacerle  saber cierta 
p ro v id e n c ia  en causa que  con tra  él in s t ru y o  por  de fraudac ión  á la Hacienda 
pública  ; aperc ib iéndo le  que  de no  hace r lo  le p a ra rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

D a d o  en  Valladolid  á 24 de  N o v ie m b re  de  4 8 7 0 .= R am o n  Crespo y V i-  
c e n t e . = P o r  m an d ad o  de  S. S . , V íc to r  Aroca. V—275

D. Cár los  Morell y Gómez,  Juez de  p r im e ia  instancia ele G a n  ovillas.
Hago saber que  ha  cesado en el cargo de  R eg is t rado r  de la p rop ie dad  

d e  e s te  part ido ,  p o r  jubilación,  D Angel García Cano, que  lo desem peñaba  
d e s d e  su creac ión; y  deb iendo  p ro ced er se  á la devolución  de la fianza según 
d is p o n e  la ley h ipotecaria ,  se anuDiia  p o r  p r im era  v e z  p a ra  que llegue á co
n o c im ie n to  de  los que deseen  r e d u c i r  alguDa acción con tra  el mismo.

G arrov i l las  4 5 de  N o v ie m b re  de  4 8 7 0 .=  Cár lo s  M ore ll  y Gomez.—Por 
su órden ,  Ju l ián  Magdalena , Secre ta r io .  G— 4 2*

D. Bair.cn Cano M an u e l ,  Juez de  p r i m e r a  in s tancia  de  L a  Almunia de 
D oña Godina y  su pa r t id o .

P o r  el p re s en te  ci to ,  llamo y em plazo  á Serafín J im é n e z  Rubio , casado 
d e  28 a ñ o s ,  de oficio h e r r e r o ,  na tu ra l  y  vec ino  c e  A lforque,  con tra  el que 
se sigue causa  c r im inal en este  Juagado  y E sc i ib an ía  del que  re f renda  so
b r e  h a b e r se  fugado de  las cárceles  de Alagon la noche  del 4.° al 2 de  Abril 
ú l t im o  al s e r  c onduc ido  á dispe sicicn del Sr . G o b e rn a d o r  civil de  esta p ro
v in c i a ,  papa que en el t é rm in o  de  30 d ia s ,  á con ta r  desde  la i r s e ic ien  del 
p r e s e n t e  en el Boletín  oficial d e  la misma y G a c e t a  ue  M a d r id ,  comparezca 
e n  m i Ju zg ad o  ó en la cárcel públ ica  del m ism o á de fender se  de  los cargos 
q u e  co n t ra  él re su l tan  de  dicha c au s a ;  pues  si así lo h ic ie re  le oiré y  g u a i -  
d a r é  ju s t ic ia  en  lo que  la t u v i e r e ,  y  no haciéndolo  le p a r a r á  el perjuicio 
q u e  h a y a  lugar .

D ad o  en La Almunia  á 45 de  N o v iem b re  de  4 S 7 0 .= R ? m o n  Cano Ma~ 
n u e l . = D e  su ó r d e n , Hilario  P rad o s .  L— 202

D. P a n ta jeo n  M un t ion  y  P e re i ra ,  Juez  de  p r im e r a  ins tancia  de  P a m p lo n a  
y  su pa r l ido .

P o r  el p r e s e n t e  cito, llamo y  emplazo á M a n u d  Valent ín  Zuazo y  Abacf, 
de 42 años ,  v iu d o ,  de  oficio ebanista ,  n a lu ra l  de  S a lva t ie r ra ,  y  á P e d ro  d e  
Grac ia ,  jo rn a le ro ,  de  36 años, expósi to  de  la casa d e  m a te rn id a d  de  Zara
goza,  p a r a  que á té rm ino  de  n u e v e  dias co m p a rezcan  en este Juzgado con el 
o b je to  de  n o m b r a r  P r o c u r a d o r  que les defienda  en la causa c r im inal que  
p e n d e  c o n t r a  ellos p o r  lesiones méDOs graves  á M anuel  Cris tóbal,  na tu ra l  de  
C a l a h o r r a ;  ba jo  ape rc ib im ien to  que  de  lo con t ra r io  les p a r a r á  el perjuicio 
q u e  h a y a  lugar

D ado  en P am plona  á 4 8 d e  N ov iem bre  de  4 870. =  Panta leon M untion  y  
P e re i r a .— P o r  su m andado ,  Pr im i t ivo  E zcu r ra .  P — 207



D. F e rn a n d o  Mazon,  Juez  de p r im era  ins tancia  de esla  villa y  su pa r t ido .
P o r el p re sen te  segundo  edicto  y p reg ó n  cito, llamo y  em plazo á Felipe 

Quevedo, vecino  del b a rr io  de  Gohiño, del Concejo de R io v a ld eg u ñ a , pa ra  
que d en tro  del té rm in o  de n u e v e  dias, á co n ta r  desde  la últim a inserción  de 
este anuncio  en el B oletín  o ficia l de la p rov inc ia  y  G a ce ta  d e  M a d r i d , se 
p resen te  en la corcel p úb lica  de  e s te  p a r tid o  en concep to  d e  jp< eso p a ra  
re s p o n d e rá  los cargos que  le re su ltan  en la causa que c o n tra  el m ism o estoy  
instruyendo  sob re  lesiones g ra v e s  in fe rid as  á su m u je r Luisa F e in a n d e z  C e- 
ballos’y m uerte  sucesiva de esta ; pues si así lo h ic iere  le o iré  y a d m in is tra ré  
justicia, con apercib im ien to  de que en  o tro  caso su stan c ia ré  la ex p re sa d a  
causa en su rebe ld ía , p a rán d o le  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en T o rre lav eg a  á 14 de N oviem bre de  1870. =  F e rn an d o  M azon.— 
p o r  su m andado , P e d ro  P e rez  F e rn an d ez. T — 178

P .  F e rn a n d o  M az o n ,  Juez  de  p r im e r a  ins tancia de  esta  villa y su p a r 
tido.

P o r el p re s e n te  segundo edicto y  p re g ó n  c i to , llam o y  em plazo á Felipe 
Q uevedo , vecino del R io v a ld eg u ñ a , p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de n ueve  
dias, á c o n ta r  d e sd e  la ú ltim a in serc ió n  de este  anuncio  en  e l Boletín oficial 
de la p ro v in c ia  y  G ace ta  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado  p a ra  e v a 
cuar el tra s la d o  que le  está  con ferido  de la causa que co n tra  el m ism o estoy  
in s truyendo  p o r desco rtezam ien to  y  c o rta  de á rbo les en el m onto titu lado 
Poniente, del A yun tam ien to  de A renas; pues si a s í lo h iciere le o iré  y ad m i
n is tra ré  justic ia  , con  apercib im ien to  de que en o tro  caso su s ta n c ia ré  d icha  
causa en  su re b e ld ía , p a rán d o le  el p e rju ic  o que h ay a  lugar.

D ado en  T o rre lav eg a  á 14 de  N ov iem bre  d e  4 8 7 0 .= F e rn a n d o  M a z o n .=
P o r su  m andado , P e d ro  P e rez  F e rn an d ez. T — 179

D. José  G onzález M artin ez , Ju ez  de  p rim era  in s tancia  de' esta c iudad  de 
Toledo y su p a rtid o . ,

Por el p re sen te  se cita, llam a y em plaza á D. A ntonio  O '.iveña ú Olivella, 
D. Antonio Arsina ó Alsina y José  B ru jan  /  vecinos que  se dice  s e r  d e  M a
d rid  y n a tu ra le s  de  B arcelona, p a ra  que en  el té rm ino  de nueve  dias, á  co n 
ta r  desde  la in serción  de este  ed ic to  en la G a ce ta  d e  M a d r i d , com parezcan  
en este Ju zg ad o  p a ra  re c ib irle s  una  declarac ión  en causa sobre  esta fas; pues 
en o tro  caso les p a ra rá  el. perju ic io  qu e  h u b ie re  lu g a r, d ec larán d o les  r e 
beldes.

D ado en T oledo á 25 de O ctubre  de 1870. =  José  González M a r lin e z .=  
P o r su m andado , E u s taq u io  Lozano. T — 180

D. Ju an  B au tista  C re sp o , Juez  de p rim era  in stancia  de este p a rtid o  de 
Valle de  Cabué> niga.

P o r el p re sen te  te rc e ro  y  últim o edicto  cito, llam o y  em plazo  á D. C anuto 
M an tecó n , vecino  de  Sopeña, en este  A y u n tam ie n to , y  en la actualidad  de 
ignorado p a ra d e ro , pa ra  que  en el té rm ino  d e  n u ev e  d i a s , á co n ta r desde  la 
inserción de  este  anuncio  en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  de 
.Ma d r i d , se p re sen te  en este  Juzgado  y  causa que  en el m ism o pende  por d e 
nuncia  de su esposa D oña G enara  Ig lesias y  M aza, de  la m ism a v ec in d ad , 
con m otivo de h aberle  segado un p rad o  que  llevaba en  a rre n d am ien to  h e 
cho p o r su d icho m arido  con los dueños del re fe rid o  p ra d o  D. M odesto F e r 
nandez d e T e ra n  y  sus hijos D. Sotero  y  D. M anuel F e rn an d e z  R ubín ; bajo 
aperc ib im ien to  de p a ra r le  el perju icio  que  h ay a  lugar.

V alle de C abuérn iga  17 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= Ju a n  B autista C re s p o .=  
P o r su m andado , C arlos D iaz de  la  C am pa. V — 267

D. E n riq u e  R odríguez  B arrio , C ap itán  g rad u ad o , T en ien te  de l reg im ien to  
infantería  de Z aragoza, núm . 12, y Fiscal en  com isión del C onsejo de g u e rra  
perm anen te  estab lec ido  en  esta  ciudad .

Certifico que el dia 8 del actual ha sido v is ta  y  fallada en C onsejo de 
gu e rra  la causa form ada á Ignacio  de  G á ra te , acusado  de  sub levación  c a r
lis ta , el que  no hab iendo  com parecido  á los e d ic to s  de  citación ha sido ju z 
gado en  rebe ld ía  y  sen tenc iado  po r el m encionado  T rib u n a l á la pena d e  seis 
años y seis m eses de  p risión  m a y o r, sin perju ic io  de o ir án tes sus descar gos 
cuando fuere  hab ido  ó p re sen tad o ; y cu y a  sen tenc ia  ha sido ap ro b ad a  en 11 
del m*smo m es p o r el Excm o. Sr. C apitán general de  este  d is trito .

La c u a l  se in sería  en la G a c e ta  de  M a d r id  y  en e l  B oletín  de esta p ro 
vincia p a ra  conocim iento  del in te re sad o .

V itoria 14 de  N o v iem b re  de 1S70.=E1 Fiscal, E n r iq u e  R odríguez. V — 268

D. Antonio Alcalá y  F lo ran ,  Capi tán d e  la Comisión de  re s e rv a  de  c a b a 
llería  de  Burgos  y Fiscal d e  la misma plaza.

H ab iéndose ausen tad o  del pueblo do Pinilla T rasm o n te  D. M iguel M artí
nez Tudela , á qu ien  me hallo  p rocesando  p o r delito de rebelión  c a r lis ta ; en 
uso de las facu ltades que  las O rdenanzas g en era les  del e jé rc ito  conceden  á 
los Oficiales del m ism o en sem ejan tes c a s o s ,  p o r  el p re sen te  c i to ,  llamo y  
em plazo p o r p r im e r ed icto  y  p regón  al dicho D. Miguel M artínez T udela , s e 
ña lándo lo  el cu arte l de  in fa n te iía  de  esta p laza , d o n d e  d e b e rá  p re s  o ta rse  
p e rso n alm en te  d e n tro  del té rm in o  d e  30 d ia s ,  que  se cuen tan  d e sd e  el de 
la fecha, á d a r  tu s  descargos y d efensas; y  de  no co m p are ce r en el r e 
ferido  plazo se segu irá  la causa y sen te n c ia rá  en  rebe ld ía  p o r  el Consejo de  
g u erra  o rd in a rio , sin m ás llam arle  ni em p lazarle^

Fíjese y  pub líquese  para  que  venga á conocim iento  de  todos.
B urgos 15 de  N ov iem bre  de  187U.=E1 F iscal, A ntonio  A lc a lá .= P o r  su 

m andado , F ranc isco  M olano. B— 271

D. C elestino  A rgüelles y  B o n e t, C ap itán  g ra d u a d o , T en ien te  del reg i
m iento  in fan tería  de  M u rc ia , núm . 37, y Fiscal m ilitar de  la p laza de  B úrgos.

R esu ltan d o  en la causa que  p o r  rebe lión  carlis ta  in s tru y o  com plicados los 
paisanos Felipe B arcen a  y Faustino  O rtega , no hallándose p re sen te s  y no ha 
biendo c om parecido  tam poco al p rim er ed ic to  pub licado  ; usando  d e l d e re 
cho que la O rd en an za  m e co n ced e , p o r  este  segundo llam o , cito y em plazo 
á los re feridos Felipe  B árcena  y F austino  O itega  p a ra  que en  el té rm in o  de 
10 dias se p resen ten  á d a r  sus d escargos  y defensas en la cu lpab ilidad  que  
contra ellos re s u lta ;  y  de  no c o m p are ce r en  el re ferido  plazo se seg u irá  la 
causa y sen te n c ia rá  en  re b e ld ía  p o r  el C onsejo de g u e rra  o rd in a rio , sin  m ás 
llam arles ni em plazarles .

B úrgos 16 de  N ov iem bre  de  1870.=E 1 F iscal, Celestino A rgüelles y  B o- 
n e t .= P o r  m an d ad o  de l Sr. F is c a l , el E sc rib a n o  , E usebio  A bad  y ha riñas.

B— 272
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D. E zequiel Espiau y  Seco, C apitán  g raduado , T en ien te  del bata llón  caza
dores de las N avas, núm . 14, y Fiscal m ilitar de la p laza d e  B úrgos.

H ab iéndose  ausen tado  del p u eb lo  de  su n a tu ra leza  el pa isano  F rancisco  
Obejero, vecino  de  G um iel d e l M ercado , á q u ien  esto y  su m arian d o  p o r  el 
delito de  rebelión; y  u san d o  de la ju risd icc ión  que la O rdenanza  concede á 
los Oficiales del e jérc ito , p o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Francisco  
Obejero, seña lándo le  el G ob ierno  m ilitar de  e sta  plaza pa ra  p re sen ta rse  p e r 
sonalm ente d e n tro  d e l té rm in o  de  30 dias, que  se c u en tan  desd e  el de  la fe 
cha, á d a r  sus descargos y  d e fe n sa s ; y de  no co m p a re ce r en  el re fe rid o  
plazo se segu irá  la causa y  se sen te n c ia rá  en reb e ld ía  p o r  el Consejo de 
gue rra  o rd in a rio .

B úrgos 15 d e  N o v iem b re  d e  1 8 7 0 .= E zeq u ie l E sp iau  = P o r  m andado  del 
Sr. Fiscal, E rn e s to  M ontem ayor, E sc rib an o . B— 270

D. Rafael  M oro  y Moreno,  Cap i tán  g ra d u a d o ,  A yudan te  del reg imiento 
caballería  de Almansa ,  1.° de  cazadores.

P o r  el p resen te  c ito , llamo y  em plazo  á  D. F ranc isco  lig a rte , vecino de 
Santa  C ruz  de C am pezu; D. F’austo  G u ile ta , vecino  de M aeslu ; D. N. Diaz, 
que vestia  uniform e de  T en ien te  C oronel en  la in su rrecc ió n  carlis ta; D. Poli- 
carpo  A ngulo , Faustino  U ria r te ,  vecinos de  Salin illas; D. N. Ocano, vecino 
de M iran d a , y  sargen to  que  fué de  los te rc io s  en  A frica , y  D. P e d ro  A m i- 
livia, vecino  d e  esta  c iudad, p a ra  que  en el im p ro ro g ab le  té rm in o  de 15 dias, 
contados d esd e  la publicación d e  este ed ic to  en  e l Boletín  oficial d e  la p ro 
vincia, se  p re sen te n  en es ta  F iscalía de  mi cargo , calle de  Postas, n ú m ero  7, 
piso c u a r to , ó en  la cárce l d e  esta  c iudad , á  d a r  sus desca rgos  de  lo que 
con tra  ellos re su lta  en  la causa que  d e  o rd e n  su p e r io r  estoy  fo rm an d o  con 
m otivo de  la últim a rebe lión  en  sen tido  carlis ta ; en  la in te ligencia  q u e  de 
no c o m p are ce r se les co n tin u a rá  la causa y  serán  sen tenc iados  en  rebeld ía , 
sin m ás llam arles  n i em plazarles.

F íjese  este  ed ic to  en  los sities públicos d e  e sta  c iu d a d  y  los pueb los á  que 
pe rtenecen  los re fe rid o s  su jetos pa ra  que llegue á conocim iento  de to d o s .=  
El F iscal, R afael M o ro .= P o r  su m andato , el E sc rib an o , G um ersindo G ran d e

V— 270

D. N o rh e rto  R om ero  y Ocon, Ju ez  decano  de los de  p r im e ra  in s tan c ia  de 
esta cap ital.

H ago sab e r  que  h a b ie n d o  cesad o  D. F lorencio  B ailarín  y  L a rru g a  en el 
desem peño del cargo de R eg is trad o r in te rin o  de la p ro p ied ad  de este  partido  
p o r h a b er tom ado  posesión el p ro p ie ta rio , se anuncia  p o r este  m edio  á fin 
de que llegue á noticia de  todas  las p e rso n as  que  tengan alguna acción que 
d ed u cir co n tra  d icho  Sr. B ailarín .

D ado en Z aragoza á 15 de N ov iem bre  de  1 8 7 0 .= N o rb e rto  R o m e ro .= P o i 
m andado  de S. S., M anuel S e rran o  , S ec re ta rio . Z— 60

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia del Hospicio, 
re f r e n d a d a  p o r el E sc rib an o  D. F ederico  Cam acha. se cita, llam a y  em plaza 
p o r segunda vez y  té rm ino  de nu ev e  d ias á D. P ed ro  Isa se á fin de  que  se 
p re sen te  en  dichos Juzgado  y  E scriban ía  p a ra  rec ib irle  declarac ión  en causa 
so b re  in ju rias  á los ind iv id u o s  del G obierno  de S. A. el Regente; ap e rc ib ién 
do le  que  de no co m p arece r le p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

M adr id  y N ov ie m b re  30 de  1870. M— 1762

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  de  p rim era  in s
tancia  del d is tr ito  d e l H ospital, re fre n d a d a  p o r el E scribano  del m ism o Ju z 
gado el Licenciado D. José  O; tiz y M artinez, se cita, llama y em plaza por te r 
cera  y ú ltim a vez y té rm ino  de nueve  días á Juan  G onzález , cu y as  dem ás 
señas y dom icilio se ignoran , á fin d e q u e  d e n tro  de dicho té rm ino  com parezca 
en este Juzgado  y E -criban ía  á co n te sta r los cargos que le resu ltan  en  causa 
con tra  el m ism o p en d ien te  p o r co n trab a n d o  de ta b a co ; bajo apercib im ien to  
que pasado dicho térm ino  sin verificarlo  se le d eclarará  rebe lde  y contum az, 
p a rán d o le  el perju icio  que haya lugar.

M adrid  29 de N ov iem bre  de i870. = V .°  B .° = C a n te ra .= E l E scribano , 
L icenciado José  O rtiz  y M artinez. M— 1763

D. Ju h an  de la  C an tera , M agistrado  de  A udiencia de fu e ra  de  M adrid  y  
Juez  de p rim era  in stancia  del d is trito  del H ospital de esta cap ital.

P o r el p re sen te  c¡to, llamo y em plazo  por este  p r im e r ed ic to  y  té rm ino  
de nueve  d ias á Rosa C arazo  d e  Lena , cuyo  domicilio se ignora  / p a r a  q u e  
se p re sen te  en este  mi Ju zg ad o  y  E sc rib an ía  de D. Celestino de F lores á c ir  
una notificación en  causa que  se la sigue por am enazas; con aperc ib im ien to  
que >ie no hacerlo  la p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en M adr id  á 28 de  N o v iem b re  de  1 S 7 ü .= Jiih an  de la C a n t e r a . =  
P o r Flores, Antonio Marcos.  M— 1764

D. Celestino G arcía  y H e rn án d ez , C ap itán  g ra d u a d o , T en ien te  del re g i
m iento in fa n te ría  de M urcia, núm . 37.

P o r el p re sen te  cito , llamo y e m p b z o  á Guillermo Alonso, n a tu ra l  de Casa 
la R tina , p ro v in c ia  de L o g ro ñ o , c o n tra  qu ien  en dicha Fiscalía se sigue 
causa crim ina l p o r el delito  de  rebe lión  carlista , para  que  se p re se n te  en el 
G obierno m ilitar de esta  p laza en  el té rm ino  de nueve d ias á n s p o n d e v  á 
los cargos que  le le su ltan  en dicha causa ; bajo ap erc ib im ien to  de que no 
p re sen tán d o se  en  dicho té rm ino  se segu irá  ia causa en reb e ld ía .

Y para  que no pueda a le g a r ignorancia  se fija este en los sitios de cos
tum bre  é in serta  en el Boletín oficial de  la p rov inc ia  y G ace ta  d e  Ma d r i d .

Búrgos 23 de N ov iem bre  de 1870.—Y .0 B .° = G a rc ía .= P o r  m anda to  de 
dicho señor, F rancisco  C risóstorno. B —277

D. José  B a r ra g an  y B añ o s ,  C u m a n d an te  de infante ría  y  Fiscal de  esta 
plaza.

H abiéndose  ausen tado  de  esta  plaza el paisano  Ram ón A paric io , E sc ri
b iente , á qu ien  estoy  p rocesando  p o r rebelión  c arlis ta , le cito, llamo y em 
plazo po r el término* de  30 d ia s ,  á co n ta r  d esde  la le c h a , para  que  so p r e 
sente en el cuarte l de  in fa n te ría  á re sp o n d er de los cargos qne  c o n tra  él 
resu ltan ; de no hacerlo  se le seguirá  la causa y se le sen ten c ia ra  en reb e ld ía , 
y le p a ia rá  el pe rju ic io  que haya lugar, siendo este el p r im er edicto.

Búrgos 22 de  N ov iem bre  d e  1 8 7 ü .= Jo sé  B a n v g a n .= P o r  m andato . A nto
nio Sales. B— 276

D. Ped ro  de Castro y  Gómez, Com andan te  graduado ,  Capi tán de i n f a n 
tería y Fiscal en esta causa.

Hab éndose ausen tado  del pueblo  de Gumiel de Izan, de esta p rov inc ia , el 
paisano  Ezequiel Sendino, álias T arja no, á quien  estoy  su m ariando  p o r el d e 
lito  de  sedición  y h ab er tom ado p a rte  en la reb e lió n  carlis ta  que tuvo  lugar 
en 5 de S etiem bre últim o en Ciller uelo de Abajo; usando en estos casos°lo  
que  p re v ie n e n  Us O rd e n a n za s , por el p resen te  llam o, cito y  em plazo al 
re fe r id o  Ezequiel Sendino por te rc e ro  y últim o ed ic to , señalándole el cuarte l 
de in fau te ría  ue esta p laza , que d eb erá  p re sen ta rse  p e rso n alm en te  d en tro  
del té rm in o  de 10 dias, que se c o n ta rán  d e sd e  el de la fecha , á d a r  sus 
descargos y defensas; y de  no co m p arece r se segu irá  y sen ten c ia rá  la causa 
en rebeld ía , sin más llam arle ni em plazarle

B úrgos 21 d e  N ov iem bre  de 1 8 7 0 .= P e d ro  C astro . B— 275

D. José Caldevilla  y Coya, Capitán, Ten ien te  de  in fan ter ía  y Juez  fiscal de 
esta causa.

H abiéndose  a u sen ta d o  del pueblo  de  Ciruelos de  C e r v e r a ,  p a r t id o  du 
Lerm a,  de  esta  provincia ,  el paisano Vicente H ernando ,  á quien e s toy  p ro c e 
sando por  hallarse complicado en el alzamiento car l is ta  que. tu vo  lugar en U 
r iv e ra  de  A randa  y Rioja en el m es  de  Se tiembre  ú lt im o; u sando  p a r a  esto; 
casos lo que  p ie v ien en  las Ordena!.zas,  p o r  el p re sen te  llamo, cito y empl«z( 
p o r  segundo  edicto y p re gón  al re fe r ido  Vicente  H ernando ,  señalándole  e 
cuarte l de  in fan ter ía  de  esta plaza, donde  de berá  p re s en ta r s e  personalm ente  
d en t ro  del té rm ino  de  20 d ia s ,  que  se con tarán  desde  el de  la fecha ,  á dar 
sus descargos  y defensas; y de  no co m p a re ce r  en el re fe r ido  plazo se seguirá  
la causa y se sen tenc ia rá  en rebe ld í i  por  el Consejo de guerra  de  Oficiales 
po r  el delito que  merezca  pena  más g rave  que el de  rebelión  con  armas,  sin 
más  llamarle ni emplazarle.

B úrgos 17 de N ov iem bre  de 1870 =K 1 F iscal, José C aldevilla.=  P o r  su 
m andato , el E sc ribano  d e  la causa, Pedro  F ern an d ez . B —274

D. P ed ro  H e rn á n d ez , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de  esta  c iu d a d  y su 
partido .

P o r el p re sen te  segundo  ed icto  cito, llam o y em plazo á  F lo ren tino  de 
Gracia E xpósito , P ed ro  M oran Diaz, M anuel A lvarez D uartela, Chico M oron, 
Félix M uriel F e rn an d ez, José B erm u d ez  T o rre s  y Ju an  Ruiz B arca , contra 
los cuales m e hallo in s tru y e n d o  causa c rim in a l de ofn io  so b re  q u e b ra n ta 
m iento de  condena, fugándose  d e  la cárce l d e  La G ine ta , p a ra  que. en el t é r 
m ino de nu ev e  d ias contados d esde  la in serc  on de este ed ic to  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  cu m p arezcan  p e rso n alm en te  en ias cárce les de este partido  á re s 
p o n d e r de  los cargos que c o n tra  ellos te su ltan ; pues si así lo h ic ie ren  Ies 
o iré  ad m in is tra n d o  ju s tic ia ,  y  en  o tro  caso se su sta n c ia rá  la causa en su 
ausencia y rebe ld ía , p a rán d o les  el perju icio  que  haya  lugar.

D ado en A lbacete á 24 de N ov iem bre  de 1S 70 .= P ecíro  F e rn a n d e z .= P o r  
su m andado , Jo sé  G arcía. A— 400

Consejo de g u e rra  p e rm an en te .— D. Rafael M oro y  M oreno. C apitán g ra 
duado, A y udan te  del regim iento  caballería  de A lm ansa, 1.° de cazadores,

H allándom e in s tru y e n d o  su m aria  p o r  o rd en  s u p e r io r  co n tra  D. Miguel 
Angulo, D. H ipólito Ochoa, D. N icolás y D. P e d ro  M ontem ayor, vecinos de 
V illanueva de  Y aldegovia  los dos p rim ero s , y  re s id en tes  en  'a  villa de C en i
ceros los dos segundos, acusados de  h a b e r  p ro m o v id o  y fo rm ad o  una p artida  
a rm ad a  en defensa del carlism o la noche del 2S al 29 de Agosto últim o en 
los pueblos del valle de V aldegov ia; y  hab iéndoseles llam ado p o r  edicto en 
el Juzgado  de A m urrio con fecha  22 de S e tiem bre  últim o, según consta en 
au tos de la c itad a  sum aria  que  p o r inhibición de dicho Juzgado  pasó  á mis 
m anos; au to rizad o  por las O rdenanzas cito, llam o y em plazo  por segunda  y 
últim a vez á D. M iguel Angulo, D. H ipólito O choa, D. Nicolás y  D. P ed rc  
M on tem ayor pa ra  que en el plazo de >5 d b s ,  contados desde  la fecha de  ls 
inserción  de  este ed ic to  en el Boletín o ficia l d e  la p rov inc ia , se p re sen te n  er 
la cárcel pública de esta  c iudad  á d a r  sus descargos; y de no c o m p a re ce r er 
el c itado té rm in o  se seg u irá  la causa y se les sen ten c ia rá  en rebeld ía , sin más 
llam arles n i em plazarles, sin perju ic io  de o írseles si fuesen  hab idos.

F íjese e ste  edicto en los sitios públicos de e s ta  c iudad  y los pueblos á q iu  
p e rten ecen  los re fe rid o s  sujetos pa ra  que  llegue á conocim iento de  todos.

V itoria  15 de N ov iem b re  de  1870 = E l  Fiscal, Rafael M o r o . = P o r  su m a n 
dato,  el Escribano,  G um ers indo  Grande .  V — 269

D. Zenon B om bín , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  esta  v illa  d e  A lcázai 
d e  San Ju an  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im er ed icto  se c ita , llam a y  em plaza á G re g o rio  M eco 
vecino  de H eren c ia , p a ra  que  en  el té rm ino  de nu ev e  (lias se p re sen te  er 
e s te  Juzg ad o  ó en la cárcel n acional del m ismo á re s p o n d e r  de  los cargos 
que  co n tra  él re su ltan  en  la causa que se le sigue sobre  e sta fa ; p reven ido  
que  si lo hace será  oido en ju s tic ia , y de  lo co n tra rio  se s u d a n c ia rá  la causa 
en  su ausenc ia  y reb e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado e n  A lcázar de San Ju an  á 26 de N ov iem bre  de l8 7 0 .= Z e n o n  Bom- 
b in .= P o r  m an d ad o  d e S .  S., F ranc isco  P an ad ero . A-—399

D. F rancisco  G arcía, Ju ez  de  p rim e ra  instancia d e  A stud illo  y  su partido
P o r el p re sen te  se c ita , llam a y  em plaza á  V ic e n te , titu lad o  el L encero  

vecino  que se decia de la c iu d ad  de  Palencia ; G asp ar P e re z  González, t i tu 
lado el S a lam an q u in o , de  V a llad o lid , y un ta l Ju an illo , d e l  mism o apodo 
cuyo  apellido y residenc ia  se ig n o ra , p a ra  que d e n tro  d e l té rm in o  de 30 dias 
á co n ta r  d esde  la in serción  de  este  anuncio  en  el B oletín  oficial de esta p r o 
v in c ia , se p resen ten  en  e ste  Ju zg a d o  á efecto  de  re c ib ir le s  declaración  er 
causa c rim in a l; apercib idos que  de  no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio qu( 
h a y a  lugar.

D ado en  A studillo  á 25 de  N ov iem bre  de 1 8 7 0 .= F ra n c isco  G a rc ía .= P o i 
su  m a n d a d o , Basilio Orcloñez. * A— 389

D r. D. Joaqu in  Bailó y  R o ca , segundo J upz m unicipal é in te rin o  de p r i
m era instancia de esta ciudad  de Alcalá de H enares y su p a rtid o  p o r  au se n 
cia con licencia del p ro p ie ta rio .

Por el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo  p o r térm ino de 15 d ía s , á c o n ta r  
desde la inserción  de  este anuncio  en la G aceta de Ma d r i d , á S ilv es tre  O te 
ro , vecino que ha sido de V ic á lv a ro , p a ra  que den tro  de dicho té rm in o  se 
p resen te  en este Juzgado á la p rá c ’ica de una  diligencia ju d ic ia l; p rev en id o  
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g ar.

Alcalá de  Henares  2ñ de N oviem bre  de  1870 —Hoaquin Bailó y R o o a .= E l  
actuario , Gregorio Azaña. A— 397

D. F e rnando  M az o n , Juez dA p rim er a in s ta n c ia  de esta villa y  su 
p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r edicto y p regón  c ito  , llam o y  em plazo á P ed ro  
M urados y F ernandez, n a tu ra l de Santa M aría de M an o n , del partido  ju d i
cial de  S an ta  M arta de O rtigue ira , y  vecino de esta v illa , p a ra  que den tro  
del té rm ino  de  nueve dias, á c o n ta r  de.sde la ú ltim a in serción  de  este  an u n 
cio en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en 
la cárcel pública de  este p a rtid o  á re sp o n d er á lo s  cargos que le re s u lta n  en 
la causa que  co n tra  el mismo e sto y  in s tru y en d o  sob re  lesiones g ra v e s  in fe
r id as  á V icen te  M arcos, de  la m ism a vecindad, la mañana del 2 "de O c tu b re  
último; pues  si así lo hiciere le o iré  y ad m in is tra ré  ju s tic ia , con a p e rc ib i
m iento de qu e  en o tro  caso su stanc iaré  d icha  causa en  su rebe ld ía  y le p a 
ra rá  el perju icio  que  haya lugar

D ado en T o rre lav eg a  á 21 de N ov iem bre  de  1S 70 .= F « rn an d o  M azon.=  
P o r su m andado , P e d ro  Peí ez F ernandez. T — 187

D. P ed ro  M aría C his, Juez  de prim era  instancia de este  partido .
Hago sab e r que h ab iendo  cesado el Licenciado D. F ructuoso  Lallave en  el 

m es de  S etiem bre de 1869 en el desem peño cH cargo de R eg istrad o r de -a 
p ro p ied ad  de este p a r t i lo ,  se ha acud ido  al Juzgado  por el m ism o en  solici
tud de que se anuncie  p o r térm ino  de  tre s  años á fin de que con a rreg lo  a! 
a rtícu lo  306 de la ley h ipo tecaria  y 290 del reg lam ento  general para  su e je 
cución pueda  seguirse  el oportuno  exped ien te  p a ra  la devolución  de la fianza 
que  tien e  p re s tad a  á re sp o n d er del b uen  desem peño de su cargo .

E n  su consecuencia  se anuncia  al público p o r  m edio del B oletín  de 
la p rov inc ia  y G a c e ta  d e  M a d r id  p o r térm ino de  seis m eses, y como p rim e r 
ed ic to  á fin de  que llegue á noticia de  todos aquellos que  teegan  alguna  ac 
ción que d ed u c ir co n tra  el m ism o R eg istrad o r p a ra  q u e  lo v e rifiquen  d e n t ro  
d e  dicho té rm in o  en este Juzgado .

Dado en T orrijo s á 12 de N ov iem bre  d e  1 8 7 0 .=  P e d ro  M a m  O rts. = E t  
E sc rib an o , Fausto C ebeira. * - T — 186

G regorio de  H aro  y H a ro , sargen to  p rim ero  g rad u ad o  del bata llón  caza
do res  de M en d ig o rría /n ú m . 21, y E sc ribano  d é l a  causa que se d irá .

C ertifico que en la m ism a ha recaído  la siguiente
<■ S en tencia.— V isto y  exam inado  el p ro ceso  fo rm ado  p o r el C apitán  de! 

reg im ien to  in fan te ría  de Zaragoza, núm . 12, D. Rafael G arcía M enacho, c o n 
tra  el paisano D. E ugen io  G acialea, vecino de F b id ia , acusado  de h a b e r  to 
m ado p a rte  en la últim a in su rrecc ió n  carlista; y  hallándose conclusa la causa 
en todas sus p a ite s , de la que se hizo re lac io n an te  el Consejo de g u e rra  p e r
m anen te. donde p res id ia  el Sr. T en ien te  C oronel de in fan te ría , C om andan te  
d e  C arab in ero s  de  esta p rov inc ia  D. Miguel N oguerol y H erre ro , sin h a b e r  
com parecido  el* reo  p o r haberse  seguido en rebe ld ía ; oida la conclusión fiscal 
y defensa de su pa trono ; todo bien exam inado, ha condenado  y  co n d en a  en  
rebeld ía  el Consejo por un an im id ad  de votos al p rec itad o  D ."E ugenio  G a - 
cialca, vecino de (Jbidia, en co n cep to  de Jefe su b a lte rn o , del delito- de  re b e 
lión, aunque  p resen tad o  á indulto  d e n tro  del plazo  señ a la d o , co n cu rrien d o  
una  a te n u an te  y sin a p ro b a n te , á que su fra  la pena de  ocho años de  p ris ión  
m ay o r y accesoria de  suspensión  de  lodo  cargo  y  del derecho  de sufragio  
d u ran te  el tiem po de la condena , todo  con a rre g 'o  al a rt, 21 de ¡a ley de O r
den púb lico  vigente, y  a rtícu los 11 y 13, c ircunstanc ia  8.a del 9 .°, reg la  2.a 
del 82, 62, 91, escala g radual núm . 2 del 92, tabla del 97, 243, 245 en  su p r i
m era  p a rte  con re lación  al p á rra fo  p rim ero  del núm . 2 del 184 del Código 
penal refo rm ado , todo  sin  perju ic io  de  se r  oido en  defensa si se p re s e n ta re  
ó fuere  habido.

Bilbao 14 de N ov iem bre  de 1870 .= M iguel N oguerol y  H e rre ro .= M o d e s to  
V ázquez y A le lam .= F ran c isco  M ^chel y R e g u e ra .= T eo d o ro  R ubio y  D om in- 
guez.= M ;tnuo l de Orozco y F e rn a n d e z .= J u lio  Y allejo A ralm etes. =  G regorio  
Lesm a y  Góm ez.

Cuya  sentencia  fué  ap ro b ad a  por el Excmo. Sr. Capi tán  general  del d is -  
t. i t o e n  17 del c o rr ien te  m e s . -

Todo lo quo se publica p o r si llega á conocim iento del in te resado .
Bilbao 20 de N oviem bre de  1 8 7 0 .=  V.° B .° =  Rafael G arc ía  M en a c h o .=  

P o r o rd en , G regorio  de H aro . B—287

D. Ram ón C respo y  V icen te , A bogado del ilu s tre  Colegio de M adrid  y 
Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  de  la Plaza de esta ciudad .

P o r el p re sen te  p r im e r ed ic to  cito, llam o y  em plazo á  H ilario  Antolin S a l
c ed o , n a tu ra l de  M onzon de  C am pos, vecino de esta c iudad , c asad o , jo rn a 
lero , de  47 años de e d a d , p a ra  que en té rm in o  de 30 d ia s ,  á con tar desd e  
esta fe c h a , com parezca  en este mi Juzgado y E sc rib a n ía  del que re fren d a  
p a ra  que n o m b re  P ro cu rad o r y  A bogado que se enca rgue  de su d efensa  en 
la causa que  se le sigue p o r  lesiones á Juan Izqu ierdo ; apercib iéndo le  que  de 
no c o m p arece r le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 19 de  N o v iem b re  de 1 8 7 0 .=  Ramón Crespo y  V i -  
c en t e .=  P o r su mandado,  Felipe R edondo  Muñoz. V— ¿73

D. R am ón Crespo y V icen te , A bogado del ilu s tre  Colegio de M ad rid  \  
Juez  de p rim era  iu stancia  del d is trito  de  la P laza de V alladolid .

P o r el p resen te  ed ic to  cito, llamo y em plazo á A ntonio F e rn a n d ez , n a tu 
ra l de Salim es, con v e c in d ad  en esta c iudad , casado , tocinero , de 43 añ o s  
de ed ad , p a ra  que d en tro  del te rm ino  de 30 días com parezca en este  Ju zg a d o  
á p re s ta r  declaración  in d ag a to ria  en  la  causa crim ina l de oficio que  co n tra  
el m ism o se sigue sob re  estafa de  47 a rro b a s  y s iete  lib ras de tocino  á Ju an  
C respo, vecino  de Ciguñuela ; ap erc ib ién d o le  que de no verificarlo  se le i r 
ro g a rán  los perju icios de d e rech o .

"D a d o en  V alladolid  á 23 de N ov iem bre  de 487 0 .= R am o n  C respo y  Y i-  
c e n te .= P o r  su m andado, León G ervás. V — 274

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 25 de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto. y leida el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Carratalá, dijo

El Sr. v i n a d e r  : Pido que se cuente el número de Sres. Dipu
tados presentes, pues creo no pasen de $8, y no puede en este caso 
celebrarse sesión.

El Sr. FERNANDEZ v &i x i n  : Pido la palabra sobre el acta.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. v i n a d e r  : ¿De manera que se abre ia sesión sólo con 

28 Diputados?
El Sr. p r e s i d e n t e  : Debo decir á S. S. que leida el acta y 

habiendo pedido el Sr. Fernandez Vallin sobre ella la palabra, ha
bré de concedérsela ante tod o , y después se verá si hay número 
suficiente de Sres. Diputados.

El Sr. Fernandez Vallin tiene la palabra.
El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n : Con motivo de una alusión que 

me dirigió en el dia de ayer el Sr. Suarez Inclan al apoyar su pro
posición sobre las m arism as, hice referencia á algunos asuntos de 
localidad; y no ha podido ménos de sorprenderme que se me haya 
suplicado por el Sr. Ministro de Fomento, que siento no se halle 
ahora presente, dé alguna explicación sobre ciertas palabras que 
dije.

Yo he leido lo que ayer m anifesté, y no he encontrado nada que 
pueda ofender á S. S. Debo decir, sin embargo, que no recordaba 
que el Sr. Ministro de Fomento fuese Ingeniero*; después me he 
acordado de ello, y le tengo por persona muy distinguida; y preci
samente mis palabras no se dirigian á S. S. en aquel momento, 
sino que me refería á los abusos á que da lugar la ley de aguas, 
pues casi todas las marismas de la costa de Cantabria han pasado 
á manos de los concesionarios que las han pedido, apoyándose en 
las disposiciones de la ley. Al hablar de los Ingenieros no me refe
ria á S. S., que sé el celo con que trabaja en su departamento, sino 
á cierta asociación que se ha formado para pedir esos terrenos, y 
daba la voz de alerta al Sr, Ministro de Fomento á fin de que pro-



cure evitar los abusos que puedan cometerse. Es cuanto creo nece
sario decir, correspondiendo á la súplica que se me ha hecho.

El Sr. HOMERO ROBLEDO: No me he encontrado presente 
al leerse el acta , y no sé si en ella constará lo que algunos seño
res Diputados dijeron a) pedir cuando continuó la sesión por la no
che que se viese si habia suficiente número de Sres. Diputados 
para celebrar sesión, lo que no creo era procedente , pues el regla
mento lo que exige es cierto número para abrir la sesión, pero no 
que se encuentren constantemente aquí.

Yo creo que es muy oportuno que conste que las oposiciones, 
que han supuesto que aquí no se quiere discusión, no vienen á 
discutir, y se contentan con tener siempre aquí una guardia mon
tada para hacer esas peticiones sin tomar parte en el debate ni en 
las deliberaciones, si se exceptúa una que tercia en ellos con el 
aplauso de todos. Esta es una conducta poco patiiótica, pero sobre 
la cual el país juzgará.

El Sr. ORTíZ DE ZÁRATE: El Sr. Romero Robledo me ha 
hecho una acusación porque pedí anoche el cumplimiento del re
glamento , y debo decir que mi petición no tenia carácter alguno 
político, sino más bien católico , pues deseaba que no hubiese se
sión en la noche de ayer y dia de hoy, y en este sentido hice yo 
mi petición al principiar la sesión de la tarde.

Debo añadir también que no entiendo el reglamento del modo 
que lo comprende S. S.;pues vendría á resultar, según lo que S. S. 
dice, que podría continuar una sesión con solos dos ó tres Dipu- 
*ados ó con la mesa sola y los bancos, y esto no puede ser. Ade
más que por la noche se celebra una nueva sesión. (Varios seño
res Diputados: No, no.) Veo que la mayoría entiende lo mismo que 
cfiSr. Romero R obledo; pero yo estoy persuadido de que no es 
conforme al reglamento que la sesión pueda abrirse por la noche 
con seis ú ocho Sres. Diputados.

. El Sr. VINADER: Según el reglamento , debe haber oO seño
res Diputados para abrir la sesión ; y cuando se ha pedido que se 
cuenten no habia más que 27 ó 28. Esto, sin embargo, no me hu
biera hecho tomar la palabra. Se dice que hay una guardia mon
tada, que esto es poco patriótico y que el país juzgará; y yo debo 
contestar á esto que en efecto juzgará entre los que quieren votar 
las leyes de cualquiera manera y los que desean que se haga cum
pliendo con las prescripciones -del reglamento.

£1 Sr. &OMERO ROBLEDO: Siento que se crea por el Sr. Or- 
tlz de Zárate que la sesión de la noche no es continuación de la de 
la tarde , porque podría ,S. S. convencerse de la exactitud de mi 
apreciación con sólo tener presente que pidió la votación y esta no 
pudo verificarse por no haber sobre qué recayese. Por lo demás, 
la oposición -carlista, enemiga del Parlamento, lo que quiere es 
procurar su descrédito por todos los medios posibles, sin conside
rar que estaría más en su lugar asistiendo á las deliberaciones y 
votando.

El Sr. VXNADER: Cree el Sr. Romero Robledo que el hacer 
constar lo que aquí pasa es buscar el descrédito del Parlamento....

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo manifestar que cuando se ha 
abierto la sesión habia más de SO Sres. Diputados en el lo ca l, y 
ahora los hay dentro del salón , sin que sea necesario que constan
temente estén aquí todos y  no puedan salir un momento fuera. 
Conste, pues, que hay suficiente número para abrir la sesión y 
que esta puede continuar.

Sin más debate quedó aprobada el acta , prévia la oportuna 
pregunta.

El Sr. e l d u a y e n : Debo decir al Sr. Presidente que en este 
momento ha llegado á mis manos una comunicación del Sr. Múz- 
quÍ7 para que la entregue á S. S. y se sirva dar cuenta de ella á 
las Cortes.

Entregada la comunicación á la mesa, después de enterada dé 
ella, dijo

El Sr. PRESIDENTE: El Presidente tenia ya noticia de esta 
comunicación, porque otro Sr. Diputado á quien ántes que al señor 
Elduayen se había entregado la presentó á la mesa. Pero la mesa 
ha cr-eido que no podía dar cuenta de ella por ser ilegal, inconsti
tucional, y hasta poderse calificar de facciosa.

El Sr e l d u m e m : De lo manifestado por el Sr. Presidente 
pudiera deducirse que yo tal vez tenia noticia de lo que ha pasado 
y del contenido de esa comunicación; y debo decir que nada abso
lutamente sabia: lo único que en general se me ha dicho es que se 
trataba de renunciar el cargo de Diputado ó cosa parecida. Desea
ría que el Sr. Presidente se sirviera decir si tiene su completo 
í:sentimiento mi palabra leal y sincera en este punto.

El Sr. p r e s i d e n t e : No tengo ninguna explicación que dar al 
Sr Elduayen, pues sabe que le estimo y no dudo de sus palabras. 
Por lo demás, en la comunicación se dice, entre otras cosas, que el 
que la suscribe se considera Diputado aunque las Cortes se disuel
van. Dejo, pues, á la consideración de la Cámara si esto puede de
cirse á las Cortes.

Queda terminado este incidente.
ORDEN DEL DIA.

El Sr. Continúa el debate pendiente sobro el
dictamen relativo al proyecto de ley sobre Hacienda. El Sr. E l- 
buayen sigue en el uso cíe la palabra.

El Sr. e l b u a ? e ?<¡: Sres. Diputados, expuse en la noche de 
are-1 cuál era la situación del Tesoro ántes de la revolución de Se
tiembre; y comparando esa situación con la actual, demostré que 
eda era más penosa y difícil de resolver, según ios datos mismos 
ad  Gobierno, excediendo el déficit actual en más de 1.300 millones 
a: anterior.

Como no podia menos de examinar las causas que á tal situa
ción nos han conducido, examiné renta por renta, é hice ver de 
qué modo el Sr. Figuerola las.habia destruido, no dejando más 
que las contribuciones directas y la indirecta del tabaco, y que 

habia apelado á hacer operaciones perjudieialísimas para el Esta
co , enajenando todo lo que ha podido enajenar, regalando á Ma
drid el Parque, á su ciudad natal los terrenos de las murallas der
ribadas, valuadas en más de 20) millones, y no respetando una 
propiedad consagrada durante siglos, cual es la del convento de 
.as Salesas, convertido hoy en Palacio de Justicia; y ¡cosa extra
ña, señores! en estos tiempos de seguridad individual y de respe
to á todos los derechos se ha encontrado un Juez que vaya á des
pojar á las religiosas de su convento, y no ha habido uno que 
quisiera admitir el interdicto que se quería interponer. En estos 
rasgos de generosidad ha tenido el Sr. Figuerola quien le siguie
ra, pues el Sr. Ministro de Fomento cedia á su vez 2.000 kiló
metros de carreteras y todas las marismas que eran ántes del 
Estado.

Es tal la idea que tiene la escuela á que estos Sres. Ministros 
pertenecen y la importancia que dan al individuo, que si conti- 
isúan por algún tiempo más no sé que es lo que va á quedar al 
Estado.

Examiné también todas las negociaciones que habia hecho el 
r.Figuerola, y me ocupé de los préstamos tomados de particula

res á quienes daba en garantía títuL s del 3 por 100, para lo que 
no estaba autorizado por ninguna ley. Esta clase de préstamos, 
que son lo que constituye la Deuda flotante, se hacen siempre bajo 
la sola garantía del Estado; pero se conoce que nádie ha querido 
hacer esos préstamos ai Sr. Figuerola sin una garantía mayor; 
pero corno esos títulos no están autorizados por ninguna ley, pue
den considerarse como falsos. Y aun si estas negociaciones hubie
sen sido ventajosas, podría haber alguna disculpa; pero bajo cual
quier concepto que se mire la gestión del Sr. Figuerola, ha sido 
desastrosa para ei Estado.

También demostró que se habia faltado á la ley al devolver la 
fianza que servia de garantía al contrato con la casa Bischoffshein 
y compañía, arrancando del conocimiento de los Tribunales un ex-

1 pediente de esa naturaleza. Pues bien: desde lo resuelto en ese e x 
pediente hasta el contrato de los bonos, que debió haberse hecho 
en firme y no se ha verificado así, el Sr. Figuerola ha estado cons
tantemente, en la gestión de Hacienda, fuera de la ley.

Al Sr. Figuerola se le presentó ocasión de resolver la cuestión 
de Hacienda por medios revolucionarios, pues pudo consolidar la 
Caja de Depósitos, y para atender á los demás descubiertos haber 
hecho lo que otros Ministros de Hacienda, emitiendo billetes hi
potecarios que se hubieran colocado á alto precio; pero S. S. es un 
revolucionario qúe no emplea procedimientos revolucionarios, y 
en la Hacienda es un conservador que no cumple procedimientos 
conservadores. Cuando debia dar cuenta de todos sus actos, ha 
creído conveniente dejar su puesto y encargar al Sr. Moret la ges
tión de la Hacienda, en la que ciertamente necesita fijar mucho su 
atención.

El Sr. Moret nos ha presentado un proyecto, acompañado de un 
discurso brillantísimo, en el que sin embargo no ha podido menos 
de notarse la aridez de las cifras. En este punto se me ocurre la si
guiente duda: ¿está ese proyecto dentro de las fórmulas que la Cons
titución establece? En el art. 104 se establece que no podrán ha
cerse empréstitos de ninguna especie siempre que no se autoricen 
por una ley especial en que se consigne la garantía que ha de res
ponder al pago de los intereses y á la amortización. ¿Y dónde se 
encuentra esto en el proyecto? Pues es preciso que nosotros, que 
hemos hecho la Constitución, seamos los primeros en cumplirla, 
porque de otro modo no sé cómo podremos exigir á las oposiciones 
que.giren dentro de la legalidad, como á cada momento lo exigen 
los amigos del Gobierno, condenando la conducta de las oposi
ciones.

Cuando yo veo que los autores de la proposición presentada 
para que haya sesión de dia y noche brillan por.su ausencia, tengo 
derecho á decir que no es la conducta vituperable la de las oposicio
nes, sino la del Gobierno y sus amigos; y que si hay quien no quiere 
discutir, esto le sucede ai Gobierno y á la mayoría. Pero sea de esto 
lo que quiera, la verdades que el Sr. Ministro de Hacienda se en
cuentra en la necesidad de atender á servicios y obligaciones pe
rentorias que se elevan á 322 millones de pesetas.

Para atenderá todo esto juzga el Sr.Moret suficiente la con ce 
sión de emitir billetes del Tesoro á un interés doble del que h.Qy 
tienen señalado en el presupuesto. Y para justificar esa subida 
S. S. indicaba la dificultad de colocarlos á la par y al 6 por 400, 
después de las operaciones de crédito hechas por el Sr. Figuerola 
á un interés mucho más crecido, stiponiendo, y con razón, que no 
podría hacer competencia con ese papel al creado por su antecesor. 
S. S. aseguraba que no contaba encontrar dinero á ménos del 12 
por 100, y que aun así y todo no estaba seguro de colocar los bi
lletes á la par. Pues si tan fundado temor abriga S. S . , vale más 
decir la verdad por completo y autorizar á S. S. para que coloque 
esos billetes como pueda, ó mejor, consignar el tipo -á que deberá 
colocarlos. Así daríamos una muestra de .franqueza, siempre con
veniente , y especialmente en estas cuestiones.

El Sr. Ministro de Hacienda cree que esta operación servirá 
para atender á las obligaciones más apremiantes, entre las cuales 
figura el cupón de la Deuda; pero reconociendo que lo que presen
ta no es el remedio de la Hacienda, dice que lo que hace es con
llevar esta situación, confiando en que podrá sostenerla por algu
nos meses más, por más que asi se cree un peligro para las que 
hayan de venir dentro de los mismos partidas radicales. Así me 
parece que debe entenderse la explicación que dio el Sr. Moret; y 
si tal es en efecto la opinión de S. S., yo lo siento, pues no creo 
conveniente aplazar la cuestión de Hacienda, que puede ahogar la 
nueva dinastía que se trata de establecer. Y yo, que no la he vota
do, quiero salvar mi responsabilidad y la de mis amigos, demos
trando así que nos inspiramos en sentimientos patrióticos; porque 
al combatir yo este proyecto no combato al Ministro de Hacienda, 
sino esa manera de dejar permanentes para lo sucesivo todas las 
dificultades.

Manifestaba, sin embargo, el Sr. Moret la esperanza de que en 
el presupuesto próximo podrá hacer rebajas en los gastos, que ha
brá aumento en las rentas, y aun nos indicaba que podrá hacer un 
arreglo con los acreedores del Estado, llegando así á un presupuesto 
casi nivelado. Veamos hasta qué punto son fundadas sus esperan
zas. Tomando por base un déficit de 730 millones, S. S. procura 
saldarlo, suponiendo un aumento en las rentas públicas de 400 mi
llones, una rebaja en los servicios de 30, reduciendo la Deuda y 
las clases pasivas en 200, y creando nuevos impuestos por valor 
de 430, ó sea en total 300 millones, que dejan reducido el déficit 
á 230. Examinemos ahora esas partidas.

Los gastos presupuestados ascienden á 2.300 millones de reales; 
pero falta incluir en ese presupuesto algunas otras cantidades. 
Faltan 408 millones áque asciende el pago de los intereses de esta 
emisión de billetes del Tesoro, y falta la dotación del R e y , que se 
fija en 30 millones^Y aquí tengo una duda. En la Casa Real hay 
señaladas por la dinastía anterior, que podia hacerlo legítima
mente , pensiones vitalicias por retiros, orfandades y viudades, 
cuyas obligaciones tienen que reconocerse y cumplirse. Y yo pre
gunto: esas pensiones ¿va á pagarlas el nuevo Rey de la dotación 
que se le señala? Si no es así, habrá de satisfacerlas el Tesoro, 
siendo esa una nueva cifra que viene á aumentar el presupuesto de 
gastos. Otra partida hay que añadir también por subvenciones de 
los ferro-carriles, recientemente votadas por las Cortes; y aunque 
todas esas obras no se desarrollen en el período de 7i á 72, cuando 
ménos las actuales importan ya 8 millones. Véase, pues, que los 
2.300 millones del presupuesto calculado por el Sr. Moret se con 
vierten en 2.646.

Vamos al presupuesto de ingresos. ¿Cree S. S. firmemente que 
las rentas han de crecer en 400 millones de reales. ¿Cree S. S. que 
tan instantáneamente va á inspirarse confianza en ei nuevo orden 
de cosas y á restablecerse el orden, dando lugar al aumento de la 
riqueza pública? Por desgracia, con las leyes que habéis votado, 
con la política qne habéis hecho, con los principios que habéis pn> 
clamado, no es creíble ese aumento. ¿Por qué entonces hacerse ilu
siones y engañar, aunque involuntariamente, al país? Dése el Sr. Mo
ret por contento, y será si lo consigue gran Ministro de Hacienda 
que hará época en nuestra historia, con que se haga efectivo real
mente todo lo consignado en el presupuesto de ingresos de 74 á 72.

Pero ¿podemos cont ir como aumento para los ingresos con algu
no de esos nuevos tributos que S. S. se propone establecer? Uno de 
ellos es el timbre. Y el timbre ¿no existe, no ha existido hasta 
ahora como una partida importante en el presupuesto? Con efecto, 
ha sido así; pero lo que hay es que no ya en las transacciones pe
queñas del comercio ha sido imposible llevarlo á cabo, sino que ni 
aun se ha conseguido, á pesar de los visitadores de papel sellado y 
de las multas, que todas las casas de comercio lleven sus libros 
con arreglo á la ley. Y si en situaciones normales no hemos podido 
sacar aquí-de ese recurso el partido que se obtiene en Inglaterra y 
otros países, ¿cómo se espera que ahora haya de dar mayores resul
tados? El timbre, en vez de aumentar, irá desapareciendo hasta no 
llegar á seriada como recurso de la Hacienda en la nación espa
ñola. Y casi lo mismo puede.decirse del nuevo impuesto sobre las 
traslaciones de dominio; pues es tal el espíritu que acerca de esas 
disposiciones hay entre nosotros, que esta misma Cámara ha des
aprobado el impuesto sobre las sucesiones directas.

Queda el impuesto sobre la renta pública. Desde luego el señor 
Moret, hablando como hombre sabio y con lealtad, ha declarado 
que no lo hará sin previo acuerdo con los acreedores; pero 
¿cree S. S. que hoy puede hacerse con los acreedores un arreglo 
que disminuya las cargas del Tesoro? Eso ha podido hacerlo re
volucionariamente el Sr. F iguerola; pero pasado el momento opor
tuno, hoy será completamente imposible entenderse con los acree

dores. Para hacer un arreglo con un acreedor, lo primero que se 
necesita es que este se halle convencido de que no cobrará nada 
absolutamente del deudor ; pues hasta que no haya perdido por 
completo toda esperanza no es natural que acepte una transacción 
que hade perjudicarle. Interin los acreedores cobren sus intere
ses no han de pedir un arreglo. Por esa suspensión de todo pago 
es como únicamente han podido tener lugar los que se han veri
ficado en nuestro país. Y citaré uno só lo , porque es el más re
ciente.

Durante la guerra civil se suspendió el pago de los cupones de 
ciertas rentas; y aunque no se quitó á los acreedores la esperanza 
de cobrar, no se les negó el derecho; ese papel se trasmitía de com
prador en comprador con una constante pérdida. En el año 41 el 
partido progresista estableció el 3 por 400, pero siguieron sin pa
garse los intereses. Vino el año 44, y el partido moderado ¿quéfué 
lo primero que hizo al subir al poder? No fué entenderse con los 
acreedores, sino establecer el orden y la tranquilidad, dando segu
ridad á las personas y á las propiedades. Y así empezaron á desar
rollarse la riqueza pública, á subir las rentas y á hacerse opera
ciones por el Tesoro, operaciones á un interés reducido; y los te
nedores de papel, viendo que á pesar de ese estado de prosperidad 
pasaban los años y no se les pagaba, comenzaron á gestionar y di
jeron: «Vemos que la Hacienda no se halla en estado de satisfacer
nos todo )o que se nos debe, pero sí en el de cumplir con nosotros 
en lo sucesivo: vamos á hacer una transacción;)) y el Ministro de 
Hacienda contestó: «Bien: si reducís los intereses y si os convenís 
áno tomar metálico, llegaremos áuna inteligencia.» Y asiñfué como 
se hizo el arreglo de la Deuda por el Sr. Bravo Murillo. Pero hoy, 
en el estado del país, me parece locura pensaren un arreglo.

De lo expuesto se deduce que las esperanzas del Sr. Ministro de 
Hacienda respecto álos medios para llegar á una disminución del 
déficit son completamente ilusorias, y que S .S . no puede aspirará 
más que á que en el año próximo las rentas produzcan aquello por 
que están presupuestadas. En ese caso, para un presupuesto de in 
gresos de 4 800 millones, tendremos uno de gastos de 2.046, ó sea, 
como resultado, un déficit de 846 millones.

Por estas razones considero inconveniente el proyecto que se 
discute, y prefería el voto particular del Sr. Lasala, que trataba de 
aplicar ei presupuesto del Sr. Ardanáz, eon el cual se provee á una 
necesidad inmediata. O reo, repito, este proyecto inconstitucional 
ineficaz completamente y que ofrece graves peligros al país* Se ne
cesita que consignéis formalmente los 408 millones, importe de los 
intereses de la emisión que,quiere hacerse, y se necesita sobre todo 
que con mano enérgica reduzcáis los gastos é impongáis respeto 
á la Autoridad y el cumplimiento por todos.de sus obligaciones con 
el Estado, sin distinción de liberales ó  mal liberales ; pues precisa
mente en pagar al Estado lo que es justo es en lo que deben dar 
ejemplo de ser muy liberales.

He molestado demasiado la atención de la Cámara; y como ten
dré que volver á hacerlo, pues considero necesario que el Sr. Fi
guerola conteste á algunas de mis observaciones, concluyo di- 
ciéndoos que para resolver la cuestión de Hacienda no tengáis más 
que un criterio, el contrario al que ha.guiado en «su gestión finan
ciera al Sr. Figuerola, y que al silencio y la osouridad opongáis la 
publicidad y !á discusión, pues nádie gana con ello más que el Mi
nistro de Hacienda. Y por eso felicito al Sr. Moret 'ni oponerse á 
que las leyes de Hacienda se incluyeran en la autorización; porque 
si, como S. S. ha dicho y es verdad, en estas cuestiones es indis
pensable el concurso de todos para que jas Cortes puedan ser soli
darias de los Ministros, es indispensable que se les faciliten todos 
los datos necesarios para adoptar la resolución que convenga. Las 
Cortes Constituyentes, por lo tanto, no tienen que compartir aquí, 
ni ante el país ni ante la historia, la responsabilidad de ning.una.de 
las operaciones financieras hechas por el Sr. Figuerola. He dicho.

El Sr. F iG U C R O L a: Ei Sr. Elduayen ha creído conveniente 
ocuparse más de la gestión del Ministro de -Hacienda Figuerola 
que del proyecto que se discute. S. S. ha estado en su derecho; 
pero diré francamente Ja impresión que me ha producido su dis
curso. Al exagerar la censura de mi administración hasta tal 
punto que nada lia encontrado bueno, pudieran creer los Sres. Di
putados que S. S. se habia concertado conmigo para que pudiera 
yo hacer una exhibición de mí mismo. Yo aseguro á la Cámara, 
sin embargo, que no ha habido nada de esto; y que si anoche hu
biera tenido que contestar al Sr. Elduayen , me habría sido impo
sible hacerlo, pues no tenia ningún documento á mano en aquel 
momento. Hoy voy á contestar á S. S., contando con la indulgencia 
de la Cámara y proponiéndome ser breve, porque tratándose de mi 
propia defensa, quiero escatimar en ella el tiempo que requiere la 
discusión del importante proyecto sometido á vuestra deliberación.

Dijo el Sr. Elduayen una frase que me obliga á ser comedido: 
que la rectitud y honradez del Sr. Figuerola habían sobrenadado 
á sus operaciones. Esto aloja, toda sospecha de cualquier idea ma
lévola que pudiera haber en su discurso , y desde luego le ruego 
que no vea en ninguna palabra mia el deseo de ofenderle en lo 
más mínimo. Procuraré seguir al Sr. Elduayen en sus considera
ciones y demostrarle la injusticia con que me ha tratado.

Ya he dicho en un documento la situación en que encontré la 
■ Hacienda en 1868. Habia ménos que el vacío, pues no sólo no 
existia nada, sino que habia además operaciones pendientes con 
plazos fatales en Setiembre y Diciembre de aquel año; habíase 
pedido al Banco un trimestre anticipado de contribuciones, y so 
liabian consumido hasta los gastos del material en-ese trimestre.

Siento que el Sr. Elduayen no haya leido al mismo tiempo que 
el Dele el ¡-Líber para que hubiera podido formarse una idea 
exacta; pero S. S. se limitó á decir que siendo la Deuda del Tesoro 
de 2.433 millones en 30 de Setiembre de 68, y de 2.784 en Setiem
bre de este  ̂año, yo habia aumentado esa Deuda en la diferencia 
que se advierte entre esas dos cantidades, sin tener en cuenta los 
4.876 mil jones que hay en bonos del Tesoro, pagaderos en 20 años 
escalonados, y deducidos los cuales resultan los 900 millones que 
pide ahora el Sr. Moret.

Ha hablado S. S, de la liquidación de la Caja de Depósitos, la 
cual era de tan evidente necesidad, que ya el Sr. Salaverría habia 
intentado hacerla, y la primera creación de billetes hipotecarios 
fué destinada á ese objeto.

Al llegar la revolución era indispensable separar la Caja de 
Depósitos del Tesoro; los presupuestos, no sólo estaban desnivela
dos, sino falsificados , porque la Caja de Depósitos mataba el pre- 
supuesto y hacia ilusoria ias discusiones en esta Cámara. De aquí 
la necesidad de liquidar esa Caja. .¿Lo hice ¡bien, ó lo ¡hice mal? Mi 
apreciación para crear ios bonos era sencilla; si hubiese dado Deu
da del 3 por 400 para consolidar la Caja, teniendo al mismo tiem
po que realizar el empréstito Rotschilcí, no hubiese podido colocar 
aquel papel. Se hizo, pues , la emisión de bonos.del Tesoro sin ser 
obligatorio el tomarlos y hubieran llegado á cotizarse á muy alto 
precio á no haber ocurrido la guerra de Prusia con Francia; ei 
abatimiento de una nación de primer orden, y la clausura., puede 
decirse, de aquel me-reado.

Mañana se hará la «segunda amortización de esos bonos, de los 
que van ya  amortizados 204.000; de modo que para el 4.° de Julio 
próximo lo probable es que se hayan realizado seis, amortizaciones 
de bonos , y que en tres*años y medio esté amortizado todo lo que 
debiera haberlo sido en 20 años. Se ha hecho, por tanto, una 
operación que proporcionará inmenso desahogo á  los Ministros 
venideros. Por esto digo que la .liquidación de la Caja de Depósi
tos , juzgada con imparcialidad y justicia , ha de ser aplaudida con 
el tiempo.

Se ha ocupado después el Sr, Elduayen de v a r i o s  ¡contratos he
chos por-m í, y siento tener que decirle que una cosa es el plan de 
Hacienda y otras las cuestiones de crédito y del déficit. Mi plan



de Hacienda ha sido sencillo; y aunque S. S. no le aplauda, conti
nuaré impenitente. En primer lugar oí el grito del país contra los 
consumos, contra la trasmisión de dominio y contra los portazgos 
y pontazgos. Propuse la supresión de la trasmisión de dominio, 
porque ese impuesto de la trasmisión de la propiedad del padre al 
hijo y del hijo al padre es una iniquidad; y obré tan bien, que 
desde que desapareció esa iniquidad la contribución de dominio 
está en aumento.

La abolición de portazgos y pontazgos la propuso ya el señor 
Marqués de la Vega de Armijo siendo Ministro de Fomento, y no 
se ha abolido la suma, sino el procedimiento, con lo que se ha 
conseguido evitar que de 30 millones que producía quedasen £0 en 
manos que no debian.

He abolido también la contribución de consumos, y me enva
nezco de ello; pues si no soy enemigo de la contribución sobre los 
gastos, lo soy de la forma que tenia ese impuesto. Por lo demás, 
las Aduanas no son otra cosa que los consumos á las puertas de la 
Nación, como estos lo eran á las de la ciudad.

No ha tenido el Sr. Elduayen ni censura ni aplauso para la re
forma de Aduanas ni la legislación aduanera; y cuando no las ha 
censurado, esto ya significa un aplauso. El Ministro de Hacienda 
que la hizo creyó que seria provechosa bajando los derechos, y á 
pesar de que venia en descenso la renta, los rendimientos han ex
cedido ya de la suma presupuestada. También esto lo ha callado el 
Sr. Elduayen.

En Loterías se había elevado á 30 el descuento que ántes era 
de §5, y los premios se pagaban con retraso. Yo he satisfecho esos 
premios an te r’ores á la vez que los corrientes; he restablecido el 
primitivo descuento, y las Loterías dan mayor producto.

También en tabacos ha  dicho el Sr. Elduayen que había causa
do un desastre. ¡Ah, Sr. Elduayen, qué bien se juzga de puertas 
afuera! En la Memoria del £3 de Mayo presenté un estado en que 
se ve que la renta de tabacos se resiablece; y el Sr. Elduayen, que 
dice que todo lo he hecho á cencerros tapados, no me citará m u 
chos Ministros de Hacienda que en dos años hayan presentado tres 
Memorias, dos impresas ya, y una que dejo en el Ministerio; pero 
S. S. ha hecho caso omiso de esas Memorias.

Los tabacos desde 64 acá están en descenso. Yo traje su des
estanco; pero hay que hacer el estanco ó desestanco en absoluto, 
porque el m*dio estanco es la ruina de la renta. Yo iba al des
estanco buscando el rendimiento en la renta  de Aduanas; y si ántes 
de ser Ministro de Hacienda tenia la convicción del desestanco, 
después de haberlo sido es cosa que me horroriza el estanco Tal 
vez el actual Sr. Ministro de Hacienda considere que esto es una 
necesidad del momento; pero si lo cree así, le aconsejo que suprima 
las tabaquerías y que sea un estanco completo.

Permítaseme explicar aquí mi salida del Ministerio, que no fué 
porque tuviera la poca aprensión de decir: «ahí queda eso./» Yocreia 
que para nivelar el presupuesto debía procederse con cierta  lenti
tud, por más que deseara, como todo Ministro, esa nivelación; y 
mis dignos compañeros, obedeciendo á una idea que está en la a t
mósfera, creyeron que debía acelerarse esa nivelación. En su v i r 
tud, -consideré conveniente ofrecer mi. dimisión; y como las Cortes 
habían suspendido sus tareas, no pudo debatirse aquí este asunto, 
y en vez de salir por el voto de la Cámara salí por el del Gabinete, 
que cuenta con mi apoyo decidido en todas las cuestiones, excepto 
las que hayan podido ser causa de mi separación.

Siguiendo mis observaciones contestando á las del Sr. Elduayen, 
diré que la reacuñación de la moneda de bronce se ha hecho con 
el objeto de ponerla en perfecta correspondencia con la unidad mo 
netaria. Se trataba de una materia tan delicada, que no puede aban
donarse á cualquiera. Se hizo esto por concurso; se presentaron 
ocho casas; una de Bruselas excedió del tipo , y sin embargo se 
otorgó á otra porque imponía la condición de acuñaren  Inglaterra.

Yo no creo que esa casa fuera capaz de falsificar la moneda; 
pero faltaba una condición del contrato : habia necesidad de adju
dicarla al que se avenía á todas las condiciones y habia cumplido 
bien la contrata anterior.

Respecto á los azogues, el contrato ahí está; y yo no diré más 
sino que se han obtenido más frascos de azogue, y el precio se ha 
hecho mucho mayor, pues el frasco ha llegado de 30 duros en 
Londres á 4-0, siendo esta diferencia á favor del Estado y del con
tratista por mitad, y habiendo la circunstancia de que si liaty to
davía mejora de precio, las dos terceras partes serán para el 
Estado.

Sr. Presidente, es ya bastante tarde, yo tengo pocas fuerzas físi
cas; y teniendo en cuenta que hay otros asuntos de que ocuparse, 
ruego á S. S. que suspenda la discusión.

El Sr. (García Gómez); Se suspende esta
discusión.

Se va á proceder á la elección d é lo s  14 Sres. Diputados que 
han de in tervenir en el nombramiento de los Ministros del Tribu
nal de Cuentas.

Verificada la vo tac ión , resultaron elegidos los señores
Madrn-zo    408 votos. Rodriguez ( D. Ga-
Martos........................  403 briel)......................  40$ votos.
Merelles....................  403 Martin H e r r e r a . . . .  400
López A y ala  403 López Betas. . . . . .  400
Llano y Pérsi..  , . . .  403 García Gómez  400
fíalaguer   403 Alvareda. .................  400
P a l a u . . . .................  402 Perez de Lasala   400
Gasset........................  402

Obtuvieron además votos los señores

Morales Diaz  3 Rodriguez (D. Gaspar)'. . . .  2
Abascal  3 Romero G irón    2
Delgado...................................  3 Vinader...................................  2
Oria.......................................... 3 Coronel y O rtiz .....................  4

Se mandaron unir al respectivo expediente las siguientes soli
citudes:

Una presentada por el Sr. Conde de Encinas del Ayuntamiento, 
Voluntarios de la L bertad y vecinos de Castrogeriz, provincia de 
Búrgos, felicitando á las Córtes por el nombramiento del Duque de 
Aosta para Rey de España.

Y otra presentada por el Sr. Masa de los vecinos de Peranzanes 
y Cubillo , provincia de Palencia ,  en el mismo sentido que la an
terior.

El Sr. v x c s p R E s m s w T jE  (García Gómez): Se suspende la se
sión para reunirse las secciones.

Continuará la sesión á las nueve de la noche.
Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las diez ménos c u a r to , dijo
El Sr. FEGUER03.A: He hablado esta tarde del débito del Te

soro, de la Caja de Depósitos y de las contribuciones, y he reco r
rido todas ménos dos, de las que una es la de la s a l , cuyo des
estanco se ha llevado á cabo, ejecutando con esto un acto que era 
el desiderátum  de toda España. Su producto no era, como decía el 
Sr. E lduayen ,  de 90 millones, sino de más de 400; pero no que
daban líquidos para el Tesoro más que 37; lo demás era todo gasto. 
Era el peor de los estancos, pues no se podia hacer cargo al A d 
ministrador de más cantidad que la que él quería presentar,  siendo 
bajo este punto de vista el que á más abusos se prestaba, cuando 
suprimiéndolo ganaba la industria  pecuaria, la de salazones, la 
agrícola y algunas industrias químicas; pudiéndose utilizar la la
guna de La Higuera, que estaba sin uso á causa del estanco. Ade
más habia que tener 3.000 hombres de resguardo que estaban dia
riamente sosteniendo combates, y una ren ta  de esta clase era in 
sostenible.

Respecto al derecho diferencial de bandera, puedo decir á S. S. 
que su abolición se estaba ya paetando por los amigos de S. S. Si 
se tienen en cuenta los buques que ántes de la abolición se habian 
desabanderado y los que se lian abanderado después de hecha 
la abolición, podrá calcular S. S. las ventajas que se han obtenido.

En el plan de Hacienda hay que tener muy en cuenta que las 
rentas vayan mejorando, y de esto se ha  tratado; pues la verdad 
es que iban en descenso y ahora se han ido encauzando, viniendo 
á entrar la Hacienda en su verdadero camino; pero no basta esto. 
En la Hacienda hay un punto muy importante de que no ha ha 
blado el Sr. Elduayen, y es la contabilidad.

Desde hace algunos años habia en los altos centros un orden 
perfecto; pero este no llegaba á las provincias; y tal es el abandono 
que en este punto había, que de 752 millones de atrasos de contri
buciones, hay 72 que no se sabe de quién se han de cobrar. Si es
tos atrasos hubieran ingresado en las arcas del Tesoro, no habria 
déficit; pero esto no se ha podido llevar á efecto por no haber la 
debida contabilidad, la m in e n  es preciso tener en cuenta la distri
bución de los gastos públicos, y yo he encontrado en esie punto l a ’ 
peor organización posible. Eran Ordenadores de Pagos ios Gober
nadores de provincia, lo que les producid grandes dificultades, y 
con haber llevado la Ordenación á los Jefes económicos se ha ob
tenido un gran resultado. Si no hubiera  déficit alguno, ningún tra
bajo produciría la Ordenación de Pagos; pero habiendo un déficit, 
y cuando este es de consideración, no hay más que dos medios de 
salir del paso: ó pagar ios servicios á prorateo, ó atender con pre
ferencia á determinados servicios Si fuera Ministro alguno de los 
señores de la montaña blanca, dir ia  que debia pagarse con prefe
rencia al clero; un individuo de la fracción roja de los federales, 
que no había necesidad de pagar al clero ni mucho ménos al ejér
cito; otro habría creído que debia pagarse al ejército con preferen
cia. Pues bien: yo he creído que habia algunos servicios que exi
gían esa preferencia; podrá censurárseme por esto; pero de n ingún 
modo por no haber pagado todos los servicios cuando no habia 
para eiio, porque esto seria una censura absurda, y no cabe en c a 
beza racional.

Una vez llevada la Ordenación á la Dirección del Tesoro, he pro
curado que desapareciesen ciertos desniveles que habia, pues ha
bia puntos donde las clases pasivas tenian un atraso de tres meses, 
y otros en que era mayor en más ó ménos tiempo el atraso, y sitio 
donde el clero y las clases pasivas estaban al corriente, y á los t r a 
bajadores del arsenal se les debian tres meses.

Los faros estaban en peligro de apagarse, y esto no habia de pa
garse á prorata; era preciso atender este servicio con preferencia. 
A los contratistas es cierto que se les debia; pero no tanto como 
ha creído S. 6., pues se ha  procurado irlos atendiendo según ha  sido 
posible.

Ha hablado S. S. de contratos á cencerros tapados, y no sé cómo 
ha podi ¡o decir esto S. S., cuando lo que yo he hecho ha sido bien 
conocido. Guando yo traté de hacer el contrato de los 4.000 m illo
nes, los banqueros españoles no tenian fondos disponibles, y los 
banqueros de Francia é Inglaterra estuvieron prontos á tomar par
te en esa negociación: es verdad que ellos han ganado; pero tam 
bién lo es que han prestado un gran auxilio á la revolución. Esos 
contratos se han hecho tan públicos, que 8. S. ha podido conocerlos; 
y aquí se ha tenido conocimiento de ellos, habiéndose podido en
terar el Sr. Elduayen hasta de los telegramas.

Respecto del de Marruecos, no sé cómo S. S., siendo Ingeniero 
y por consiguiente m atem ático , ha podido calcular del modo que 
lo na hecho. S. S. sabe que habia un remanente de 443 millones, 
de los 40U que se estipularon á consecuencia de la guerra  de Afri
ca; se cobraban de 6 á 9 todos los años, de modo que en totali
dad no se p.Mian realizar en un período menor de 43 á 46 años. Se 
necesitaban fondos, y la operación que habia de hacerse estaba re 
ducida á saber cuánto habria que pagar para hacer efectivos los 
fondos en el momento en que se necesitaban : yo lio el cálculo del 
Sr. Elduayen á ver si puede encontrar que esa operación podia pro
ducir más de 67 millones. Pero S. S., en el deseo de hacer cargos, 
decia que el Emperador de Marruecos habia sido más digno que el 
Ministro de Hacienda; y en esto no ha tenido razón S. S . , pues 
nada se ha tratado con el Emperador, y no tenia por qué ser más 
ó ménos digno, como S. S. supone. En esto puedo decir á S. S. que 
yo he obtenido 67 millones por los 44o, y el anterior Ministro de 
Hacienda iba á dar 130 por bastante ménos cantidad que yo he 
dado los 143. Ruego , pues , al Sr. Elduayen que no sea tan apa
sionado.

Por lo que hace al contrato R ostch i ld , yó no negaré que los 
beneficios mayores ó menores fuesen de la obligación princi
p a l ; pero lo que hay necesidad de m irar es el tanto por 400 que 
paga el Estado. E n  el empréstito de los 1.000 millones, por 
ejemplo, se han dado para obtener 4.000 millones efectivos 3.8U0 y 
pico, lo que cuesta un interés de 406 anuales. Es decir , que se ha  
hecho a un i i ‘6 por 400. En épocas normales la operación de las 
amortizables se hizo á 13 y medio por 400, la operación Fus t  á 14, 
y este hecho en tiempos de revolución se ha hecho á 44‘6p o r  400.

Pero dice 8. S.: es que los banqueros han hecho otras opera
ciones de las que han obtenido beneficios. Cierto; pero esto en 
nada altera lo que el Estado tiene que pagar, porque cualquiera 
puede ir á la plaza, comprar cupones, descontarlos y beneficiar el 
exceso. Vea S. S. los contratos y verá cómo no hay más que lo 
que yo he dicho.

Respecto á la operación de los bonos, es singular el cargo que 
se me dirige. Habia que negociar los bonos. Existían 700 millones 
en cartera; sé cotizaban á 62; se tomaba por base el tipo de 64 para 
la negociación, y yo la hice á 69, á pesar de que cuando se emite 
papel, atendida la masa que va á salir de nuevo al mercado, se hace 
á un precio más bajo. En los bonos, por la condición especial de 
este c on tra to , se hizo la negociación un 7 por 400 más de lo que se 
cotizaba en la plaza.

Y desde ese dia se mantuvo ese papel á 69, y luego ha  llegado 
á 71, á que hoy se encuentra; habiendo mejorado de ese modo la 
operación hecha con el Banco de París la masa de fortuna publica 
consistente en los 800 millones de reales de bonos del Tesoro que 
están en poder de particulares. El Banco de París ha ganado ,  es 
verdad; pero al mismo tiempo ha producido á los tenedores de ese 
papel un gran beneficio. Y además hay que tener en cuenta que 
si el Banco podia ganar, también podia perder mucho; porque se
gún una cláusula' del contrato, este era rescindible si los fondos 
franceses bajaban á 69, y hoy están á 34.

Es cierto, sin embargo, que además de esa cláusula se puso por 
el Sr. Ministro de Hacienda otra para que en el caso de rescindirse 
el contrato no hubiera lugar á reclamaciones, como ha sucedido en 
otros casos.

Pero se dice que el Ministro faltó á su obligación de contratar 
en firme. Señores, sabido es que la negociación de los 4.000 millo
nes, por la inmensa masa de fondos que representaba, no era po
sible verificarla por entero en firme, y sólo pudo hacerse asíala 
cuarta parte; pero respecto á la de los bonos del T e so ro , se llevó á 
cabo como deseaba el Sr. Elduayen. Y se equivoca S. S. al creer 
que el Ministro de Hacienda ha  faltado á su obligación, pues con
tratar  en firme, según el lenguaje técnico, es con tra tar  á plazo fijo, 
sea uno ó varios ios plazos, Y como en el contrato están fijados los 
en que habian de entregarse los fondos por el Banco de París , no 
sé de dónde saca S. S. que no he cumpHdo lo estipulado.

Lu'jgo se referia el Sr. Élduayen á otras operaciones hechas 
por el Ministro de Hacienda, operaciones que pueden llamarse de 
Tesorería, y que han sido tan secretas que se han publicado en 
todos los periódicos. Y no porque el Ministro estuviera obligado á 
darlas publicidad , sino con objeto de desvanecer la especiota de 
que el Gobierno no queria contratar con los banqueros españoles,

siendo así que este ha sido siempre su mayor deseo. Y esas ope
raciones se han hecho con garantía. Tengo entendido, sin embar
go, que el Sr. Elduayen ha dicho que yo habia dado títulos falsos. 
No quiero enfadarme por la frase, porque no puedo entenderla en 
otro sentido que en el de que el Ministro de Hacienda no estaba 
autorizado ó no tenia garantía que dar' para esas operaciones. ( El 
Sr. E lduayen : Así es.) Pues bien: S. S. se equivoca, y con la lec
tu ra  de los artículos 42 y 48 de la ley de presupuestos de 29 de 
Mayo de 4868 se demuestra ese error de S. S . , pues en esos ar
tículos se marca la base de la operación de los bonos del Tesoro y  
la autorización que tenia para hacer las de que me ocupo en este 
momento. Luego ¿qué títulos falsos habrá dado en garantía el Mi
nistro de Hacienda? ( EL Sr. Elduayen: Están enajenados.) No: no 
se ha enajenado n inguno ; se han ido recogiendo de los préstamos 
vencidos para darlos en garantía  de préstamos nuevos. Resulta, 
pues, que el Sr. Elduayen debe retirar la palabra falsos, aunque 
sea en el sentido de referirse á tí tulos dados sin autorización, toda 
vez que el Ministro estaba perfectamente autorizado por una ley 
que no ha sido revocada por la revolución.

Creo que hemos acibado con los contratos. l ie  rebatido los a r 
gumentos del Sr. Elduayen hablando como si estuviéramos en 
tiempos tranquilos; pero ahora ruego á S. S. que considere las di
ficilísimas circunstancias porque hemos atravesado, y durante las 
cuales he tenido á mi cargo la gestión de la Hacienda.

Y he dicho varias veces que no era más que un Ministro liqui
dador; yo me encargué del Ministerio como el soldado que va al 
combate, dejando á otros el honor de clavar la bandera en la bre
cha. Se han atendido lo mejor posible las obligaciones del Tesoro, 
haciendo frente, además de las ordinarias,  á las que heredaba de 
Administraciones anteriores. Pero esto ha sido después de grandes 
preocupaciones para el Ministro de Hacienda.

Señores, ahora mismo, en el mes de Diciembre de 4370, cuando 
han pasado dos años ya, no puedo pensar sin horror en la NaHdad 
de 4868, pues el dia 2 de Enero del año próximo iban á salir á Ja 
plaza á venderse públicamente, y con ellos la honra de España, 
ciertos títulos dados por el Gobierno anterior á la revolución en 
garantía de un préstamo que vencia el 34 de D ic iem bre; eso iba a 
suceder si en esta fecha no se pagaba. Y yo, que por fortuna nunca 
he tenido deudas, pasé por el terrible trance de ver sobre mi las 
deudas del Estado. Y entonces, señores, concebí el suicidio.....; pero 
un  amigo muy querido, D. Gabriel Rodriguez, fué el hombre que 
con una sola palabra me serenó. Y ya sereno, pensamos ámbos en 
salir del gravísimo conflicto en que se hallaba el Ministro de Ha
cienda, teniendo que pagar 100 millones en fin de Diciembre 
cuando no disponía de fondos para ello.

Y lo salvamos renovando la operación , y la pudimos renovar, 
acudiendo al Ministro de Ultramar, quien nos dijo que la casa 
Bischoffsein tenia utias pignoraciones, y por esta combinación 
se hizo posible la manera de evitar el descrédito que amenazaba á 
España y al Ministro de Hacienda. Si por ese acto de mi vida m i
nisterial quiere imponerme responsabilidad el Sr. Elduayen , yo la 
acepto. Pero en mi conciencia creo que, léjos de merecerla,, n ingún  
premio pagará los momentos de suplicio que pasé en esa época. 
Yo no habia revelado esta escena á nádie; hoy son testigos de ella 
todos los Sres. Diputados, y no me avergüenzo de la impresión que 
siento en este instante.

Por eso yo más que nádie deseaba el término de la interinidad, 
pues temia que el trance que he referido se repitiera ,  como se h a  
repetido, porque todo se ha conjurado contra el Ministro de Ha
cienda; insurrecciones, fracasos de candidatos, la g.uerra de Cuba, 
la fiebre amarilla, y por últ imo la guerra extranjera, colosal, como 
no la han conocido los siglos. Pero hay una gloria que no se pue
de quitar al Ministro de Hacienda, que es la de haber hecho vivir 
la revolución hasta  que ha habido Rey y la si tuación se ha  norm a
lizado, pudiendo un  nuevo Ministro, en mejores condiciones, en 
contrar esos recursos que todos juzgamos necesarios para que se 
nivele el presupuesto. (Aplausos.)

El Sr. e l o u a ? sBí: La manera que. ha tenido de concluir su 
discurso el Sr. Figuerola me coloca en gran dificultad para con
testar á S. S. No seria en mí digno, no ya ensañarme, que esto 
nunca lo he hecho; pero ni aun mortificar á S. S. en la ocasión pre
sente y desde el momento en que S. S. tiene que hacenconfesiones 
que le arrancan lágrimas.

Sólo haré una explicación para desvanecer una suposición que 
he oido á S. S. esta ta rde , y e n  que ha insistido en su discurso de 
esta noche. Yo no he puesto jam ás en duda la probidad del señor 
Figuerola, y ahora debo añadir que tampoco desconozco su capa
cidad é inteligencia para el desempeño del puesto que ha  ocupado. 
Pero por lo mismo podia yo ser tan enérgico en la censura de la 
gestión de la Hacienda.

Es cierto que yo no he tenido en cuenta al presentar el déficit 
existente la forma en que aparece en la Deuda pública la emisión 
de los bonos del Tesoro. Decia S. S. que los bonos eran una a ten
ción preferente ; pero S. S. podia haber evitado esa. atención no con • 
solidando la Caja de Depósitos, sino habiendo hecho la operación 
en el mismo número de años que conviniera.

Dice también el Sr. Figuerola que no podia hacer una nueva 
emisión de billetes hipotecarios, porque hubieran sufrido gran de
preciación. Pues yo contesto á S. S. que la primera emisión de ese 
papel se hizo por el Sr. Salaverría á l a  par, por tener una garantía 
m uy f irm e , y del mismo modo confiaba emitir 700 mil ion es que 
guardaba en cartera con destino á consolidar la Caja. Y eso ha po
dido hacerlo S. S. en lugar de emitir bonos del Tesoro, cuya ope
ración tiene el inconveniente de que ese papel carece de garantía  
segura para su amortización en los respectivos plazos.

Yo no me he quejado de que el Sr. Figuerola haya tratado mal 
á#los acreedores de la Caja de Depósitos; me quejé de- que S. S. 
haya tratado á los acreedores extranjeros con preferencia, y  de una 
manera mejor que á los españoles.

Me parece que el Sr. Figuerola h a d a d o  demasiada importancia 
á la influencia de la guerra franco-prusiana en, nuestros fondos. 
Las cotizaciones anteriores y posteriores á esa guerra no confirman 
este aserto; y si algo ha hecho esa guerra, ha sido favorecerle en 
todo ménos en dar un pretexto al Banco de París para aprove
charse de la debilidad de S. S. en el contrato de los bonos; y diré 
á ese propósito lo que entiendo yo por contrato en firme. Por el 
artículo 4.° de la ley de bonos se previene que el"contrato se haga 
en firme y en una sola operación. ¿Cree el Sr. Figuerola que se ha. 
llenado ese requisito porque diga el Banco en su negociación que 
los toma en firme? Pues se equivoca; porque en el art. 44 se le 
autoriza para rescindir una parte de ese contrato en circunstancias 
dadas. Contratar en firme no quiere decir que sea al contado, esto 
es verdad; pero no lo es ménos que. el contrato en firme no se pue
de romper nunca.

Enumerando S. S. todas las operaciones que h a  hecho durante 
su permanencia en el Ministerio, ha presentado como dos grandes 
servicios el establecimiento de la Contabilidad provincial y de la 
Ordenación de Pagos, dando á entender que no habia habido hasta 
ahora esa novedad. Siento desvanecer las ilusiones' de S. S., 
porque eso ha  existido constantemente. Siempre ha habido conta
bilidad de ingresos y gastos; lo que no se ha  intentado todavía es 
la contabilidad de servicios; así es que no podrá S. S. decirnos ni 
lo que cuesta la construcción del más pequeño buque ni la  fundi
ción de un cañón cualquiera.

En cuanto á la Ordenación de Pagos, perm ítame.que le diga 
que, léjos de haber hecho un servicio separándola de los Goberna
dores y llevándola á los Administradores de Hacienda, ha hecho 
un grave mal llevando ese servicio á personas de ménos posición 
y más expuestas por consiguiente á ceder á las exigencias á que 
suponía el Sr. Figuerola pudieran ceder los Gobernadores. Eso po-



i'irá haber respondido al pensamiento político de que se forme en 
Madrid una  buena idea de los resultados de la revolución ; pero la 
verdad es que en traña una condición irritante, y que la regularidad 
anterior en cubrir las atenciones se ha convertido en la más com
pleta irregularidad.

No he inculpado yo al Sr. Figueroia por no pagar,  sino por su 
sistema de echar la culpa á las Administraciones anteriores, redu
ciéndose mi argumento á recordar el déficit que existia cuando 
entró el Sr. Figueroia en el Ministerio y el superior que ha dejado 
ai abandonarle Esto no se puede negar."

Cúmpleme dar aiguna explicación sobre la frase de conl ratos á 
cencerros tapados de que me he valido yo. porque era la que S. S. 
empleaba en la oposición; y tengo que añadir que continúo lla
mando así á esos contratos, por más que S. S. haya sido pródigo en 
Memorias, porque lo esencial en estes asuntos es saber las condiciones y el precio.

Podrá haber habido algún Ministro dispuesto á hacer la nego
ciación de Marruecos en 17 millones menos que la lia hecho S. S.; 
pero puedo^asegurar que ha habido otro que no ha querido reali
zarla 45 millones más alta, porque creyó que había consideracio
nes elevadas que impedían que pasara esto á otras manos que no 
fueran las del Gobierno español.

E n  cuanto al empréstito de los 1.000 m il lones , insisto en que 
no ha resultado al interés de 11 por 100 que supone el Sr. F igu e
roia. El cálculo de S. S. es el siguiente: para 1.000 millones he te
nido que emitir 3.Ó88 en títulos del o por 100 ; tengo que pagar ese 

B  por 100, y me han producido 1.000 m il lon es ; pues que haga cual
quiera la cuenta. Pero no es esto lo que hay que ver, sino las canti 
dades líquidas que han ingresado en el Tesoro por ese empréstito, 
y el número de títulos que ha habido que emitir.  No se emitieron 
en. efecto más que 3.888 millones; pero de los 1.000 que debieron 
ingresar en el Tesoro hay que deducir las comisiones , el timbre y demás descuentos que se han pagado.

Y vamos á los bonos. Ha dicho con razón S. S. que el dia en 
que se celebró este contrato habia una diferencia de 13 por 100 en
tre el precio de cotización délos bonos en París y el que se les dió para la negociación.....

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Montesino): Dispense V. S. un m o
mento para dar cuenta á la Cámara de unas comunicaciones del Gobierno.

Se dió cuenta en efecto por el Sr. Secretario Carratalá de tres 
decretos admitiendo Ja dimisión del Sr, R ivero, nom brando Mi
nistro de la Gobernación al Sr. Sagasta y disponiendo que se en
cargue dicho señor interinamente del Ministerio de Estado.

Él Sr. Sá n c h e z  r u a n o  : Pido la palabra sobre las comunicaciones que acaban de leerse.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): La tendrá V. S. ántes 

de levantarse la sesión. E l Sr. Elduayen puede continuar su discurso.
El Sr. E LD UAYEN: Iba á decir, ocupándome de la negociación 

de los bonos, que todo el secreto de esta operación estaba en el a r
riendo de las minas de Almadén. Por el contrato de los bonos se 
habia de destinar, no á todos ellos, sino á los que poseyese el Banco 
de|París, los productos de esas minas, que eran 170 millones; y como 
la víspera habia recogido 160 millones de bonos al tipo de 69, r e 
sulta  que en S4 horas habia tenido un beneficio de 50 millones 
de reales, y bien poclia aum entar  el 7 por 100 á los que Ies restaban, 
porque no estaba obligado á tomar más que 400 y el Banco no ha vuelto á tomar nada después.

Y llego á un punto en que voy á terminar. Se ha  lamentado S. S. 
de que hubiese manifestado que tenían que ser falsos los títulos 
que se entregaban en las negociaciones con particulares. He dicho 
Lisos, en eí sentido de haberse emitido sin ley expresa en que se 
consignase la em is ión , y me fundo para esto en la misma ley de 
80 de Junio. Por ella se autorizaba al Gobierno para una  emisión 
de 120 millones de escudos, de Jos cuales 00 se destinaban á la Caja 
ó :* Depósitos para garantía de sus imponentes, y sólo para eso; 20 
millones de escudos para amortizar la deuda de" Ultramar, y los 40 
millones restantes es lo que podía dar en garantía para los 'contra
tos. Ahora bien: el Sr. Figueroia celebró un contrato con la casa 
Kostchild para la enajenación de esos 40 millones de escudos, y no 
lia podido tomar ni los destinados á la f aja ni los consagrados á la 
amortización de la deuda de Ultram ar; .y si ha hecho uso de ellos, mantengo mi apreciación.

Prescindo de ese criterio de no saber lo que rige en punto á 
legalidad desde Setiembre acá, y doy por terminada mi rectificación.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E (Madrazo): Se susnende esta discusión.
Crisis m i ni si e r ia l

El Sr. SANCHEZ R U ANO : Es costumbre en todos los Par la 
mentos, ménos en el de España de algún tiempo á esta parte, dar 
explicaciones sobre los motivos de una- crisis ministerial. Siguiendo, 
pues, la costumbre establecida en otros Parlamentos, desearía que 
tx Sr. Presidente del Consejo de Ministros tuviera la bondad de ex
plicarnos la salida del Ministerio del Sr. Rivero, puesto que públicamente no se conoce causa alguna.

 ̂ El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  s w s n z s t r o s : Tiene razón 
el Sr. Sánchez Ruano; hay costumbre en los Parlam entos de dar 
cuenta de los motivos que han producido las crisis ministeriales, 
pero esta costumbre no se sigue siempre sin excepción. Se da cu en
ta cuando los Sres. Diputados desean conocer esas causas ó cuando 
el Gobierno io cree conveniente. En otros casos no se dan explica
ciones; pero en el momento en que el Sr. Ruano pregunta, yo debo satisfacer los deseos de S. S;

El Sr. Rivero dió, no recuerdo en qué fecha, un decreto para 
que en época determinada se hicieran las elecciones ue Diputacio
nes provinciales. Han pasado algunas semanas, y ha habido seño
res Diputados que se han acercado al Gobierno para manifestarle 
que seria conveniente que se aplazaran esas elecciones, lo cual es
taría dentro de la ley, puesto que si un decreto fijó esa época, otro decreto podria variarle.

Ayer se trató esa cuestión en el Consejo. Los Ministros todos creyeron que se debian aplazar las elecciones; el Sr. Rivero pensó 
de distinto modo, y creyó que de aplazarse no debia ser S. S. 
quien firmara el decreto. Yo le rogué repetidas veces que conti
nuara en el Gabinete; nuestros demás compañeros le rogaron lo 
mismo, porque para todos nosotros era un disgusto grave vernos 
privados de su cooperación; pero S. S. insistió y no se pudo evitar la crisis.

Y o , señores , no puedo olvidar que S. S., á mi ru e g o , bajó de 
aquel elevadísimo puesto para venir á compartir las fatigas y los 
sinsabores de este otro: yo no puedo olvidar que durante el año 
que hemos estado juntos en el Gobierno S. S. ha dado muchas 
pruebas de ser un gran hombre de Estado, un hombre de ideas 
siempre levantadas, siempre tranquilo  de espíritu y siempre lleno 
ce abnegación en favor de la patria. Por todas estas razones, y sin 
entrar en otros detalles, yo, que he visto siempre en el Sr. Rivero 
un grande hombre para las grandes ocasiones, he sentido en mi 
pecho tal amistad y tal cariño hacia S. S., que nunca los olvidaré, 
y que me hacen deplorar profundamente el que S. S. se haya sepa- rodo de este banco.

’ ^ r ‘ Sanc-hez Ruano por qué ha salido del Gobiernoci rsr. Rivero, y no tengo más que decir.
 ̂ El Sr. SANCHEZ R U A N O ; Comienzo por dar las gracias al se-

U j j j 11 ^  Consejo por las explicaciones ouc ha tenido labondad de darme.
Como la hora es avanzada, no podré yo explanar todas las con- 

f aeraciones que me han sugerido las nañbras (F S ^ • pero sin embargo diré, aunque brevemente, a ig N  ' '

No aparece claro, en primer lugar, que la salida del Sr. Rivero 
responda á una  necesidad política tal, que imprima una  m archa 
distinta al Gabinete, y la confusión crece al pensar que ha habido 
uniformidad en todos los señores Ministros, ménos en el Sr. Rivero; 
de modo que los individuos de la fracción democrática que hay 
en el Ministerio no lian opinado como el Sr. Rivero, con quien pa
rece que debieran estar completamente identificados en cuestiones de política y de conducta.

El Sr. Presidente del Consejo no se ha  fijado en la importancia 
de la variación -de la época de las elecciones. Es verdad que el dia se 
ha fijado por un decreto; pero ese decreto habia necesidad de darle 
en virtud de la ley. Después de varias prórogas injustificadas, y 
con las cuales no cumplió el Sr. Rivero lo que habia ofrecido á la 
Camara, se publicó por fin la ley; y desde el momento en que esta 
se publicó, ya no era potestativo en el Gobierno suspender las elec
ciones, y no podia hacerlo sino saltando por la ley electoral.

Esto sin tener C£ cuenta una cosa que es de sentido común. Que 
el decreto se debió discutir en Consejo de Ministros, y que por 
consiguiente sus demás individuos al derogarle han debido variar 
de opinión, cosa muy extraña en tantas personas importantes, y so
bre todo ep los que proceden de la fracción democrática.

No insisto más en esto; pero yo, que he sido siempre adversario 
del Sr. Rivero, como todos saben, en la próspera fortuna me alegro 
de que va que ha dejado ese puesto, lo haya hecho del modo con que 
iban las antiguas víctimas al sacrificio: coronado de flores por el Sr. Presidente del Consejo.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE M IN IS T R O S : Yo no he 
tratado de echar flores sóbrela  tumba del Sr Rivero, como dice.el 
Sr. Ruano. He debido decir lo que he dicho como un acto de j u s 
ticia y do reconocimiento debido á S. S. por mi parte.

Por lo demás, S. S. ex traña que los Ministros de origen demo
crático hayan opinado como nosotros, y S. S. debe tener en cuenta 
que esta no es cuestión de opiniones políticas. Por lo demás, la ley 
dice que el^Gobierno puede fijar las elecciones cuando lo tenga 
por conveniente, y valiéndose de este párrafo el Gobierno proro- ga el plazo marcado en el decreto.

El Sr. Sá n c h e z  r u a n o : Aun cuando hubiera  esa cláusula 
para plantear le ley, la ley ya se ha planteado, y no cabe una nue va próroga por razones que sabe sólo el Gobierno.

En cuanto al cambio de opiniones d é lo s  Sres. Ministros de
mócratas, no es verdaderamente de extrañar, porque S. SS. no 
proceden del partido democrático, sino de una fracción llamada 
economista, que no tenia lazos con ninguno de los antiguos p a r 
tidos. b. SS. pueden , pues, opinar como quieran , y yo he hecho mal en ex trañar lo que han hecho.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: El Gobierno 
puede plantear  las leyes cuando lo crea conven ien te : un a  vez 
planteadas, va no podrá variar esos plazos; pero ántes sí. E l artículo 
de la ley dice que el Gobierno lijará los plazos en que hayan de hacerse las primeras elecciones.

_E1 Sr. SANC H EZ R U A N O  : La ley estaba ya planteada; lo que 
quiere hacer ahora el Gobierno no es plantearla, sino plantarla.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupado las secciones en su reunión de esta tarde.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Orden del día para mañana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
C O M P A Ñ IA  DE LOS F E R R O C A R R I L E S  DE ZARAGOZA A V j  Pam plona y Barcelona.— E n el sorteo público celebrado el 
dia 23 del actual en Barcelona y esta capital p a ra la  designación de las obligaciones que corresponde amortizar en el segundo semes
tre do este año, 1 nerón premiadas las que llevan los números siguientes:

Obligaciones del 6 por 100 de la línea de Barcelona: núm eros 
4.652—2.004—4.038—4.365—4.691— 5.636-5.639 - 0 . 0 0 8 -  6 .7 5 4 -  
7.017—8.561—8.564— 8.307—9.390—9.963—10.744—1 0 .747 -1 0  873 10.876-11.408—11.775— 14.366 —14.8! 2 —4 5.31o— 15.557-16.607— 
18.402—4 8.833—19.271 á 19.280—19.348—20.108—20.109-20.767— 
21.242—21.385—21.508—21.509—21.552—21.534—21.556—22.458—22 . 439— 24 . 539— 24 . 757— 23 / 140— 26 . 073— 26.078  — 26 . 291 - - 27.227____
28.151 á  28.160—28.994—30.759—31.037—31.373—3l.402-32.238— 
32.350—32.713— 32.739-32,947—33.491 á 33.200—34.709-34.718— 
33.038—33.075—33.930—36.488-41.112—43.268— 45.452—43.453— 
43.52-2 — 46.116 — 47.275—47.281 -4 9 .4 5 6 -  -51.364—32.184 a 52.190— 
74.135 á 74.144— 77.643 á 77.654—80.325 á 80.334—82.975 á 82.984— 89.125 á 89/134—90.085 y 90.087 á 90.094.

Del o por 100 id.: núrri. 163.
Del 3 por 100, serie A,  id.: números 4.343—8.651 á 8.660— 13.031 y 17.749.
Del 3 por 100, serie B, id.: núm eros 14.501 á 14.510.
Obligaciones al 3 por 100 de la línea de Pamplona: nlimeros

5.833 á 3.871—35.720—35.757—35.758—35.808— 35.813— 35.823— 
35.883 — 33.898 á 35.900 — 33.915—105.833 á 105.872—135.712— 
135.758-135.766—133.769—135.792-135.793—133.815—135 824—133.833 -133.854—135.869 y 133.907.

E n  su consecuencia, los tenedores de las mismas podrán pre
sentarse desde luego al cobro de su capital todos los dias no feria
dos, desde las once de lahnañana á las tres de la tarde, en las Cajas 
dé la  Sociedad, sitas en esta capital, calle de Atocha, núm . 20, c u a r 
to segundo, y en la estación de Zaragoza en la ciudad de Barcelona.

Madrid 24 de Diciembre de 1870.—El Administrador delegado, José Gómez Acebo. N —2506

SANTOS DEL DIA.
San Esteban, P r o to -m á r t i r , y Santos Zósimo y Marino , mártires.

Cuarenta  Horas  en el Oratorio del Santísimo Sacramento (calle de Cañizares’.
Observatorio de Madrid.

O BSERVACIONES M ET EO R O L Ó G IC A S D E L  DIA 25 DE DICIE M B R E  DE 4870.
T K M I ' E I !

a l t u r a  y h u m e d a d  d e l  a i r e .
gOKiS.  ? el bV 6mf- ■■== ===— -= í imcciok  t r o  r e d u e i d a  t  b r  mó mk  t u  o

á  0 y e n  m i -  y c l a s e  d e l  T i e n t o . ü b l c i e l q .
l í m e n o s  . i i u m e d e

_____________ ________________ 8 e c o  c i d o . ______________________________

G d e U m .  6S2.3D 4.3 3,7 S. O . . . .  Huracán.<C.°, IIuvki
u d e l a r o .  683,99 8 8 3.0 N. O. (v.) V.* fie. Nuboso

12 de!  d i a . 6S6.47 5 6 3.9 N. O. (v.) Idem. . . .  Idem.
3 de, la t .  688,27 «,o 3,4 N. O . . . .  Idem. . .  Idem
6 de !a t.  690,35 3,3 1.0 N. O . . . .  Viento. . Idem.
9 de la n. 691,70 1,2 — 0,9 N. E.. . .  Idem. . . .  Idem.
Temperatura máxima del  a i r e ,  á l a  sombra..........................  o s
Idem mínima d e i d .............................. .......................... .......................

Diferencia................................................... ’ . ’ * ’ .•*.*/,* L  !.*."! s ’?
Temperatura mínima dé l a  t ie r r a ,  á cielo descubiértó.VN ! N * 2 5
Idem máxima a l s o l , á 1,47 metros de la t i e r r a  ' 8 1
ídem id.  dent ro  de un aes fe ra  de cr istal ................................  47*0D iferen cia ....................................................................................‘
Lluvia en l as 24  últimas horas  ,en mi l ímet ros ......................  4 ’/i

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os correspondientes  al dia  25 de Diciembre de los dos quinquenios de 4859 á 4868 y de 4864 á 4 8 6 8.
1 8 5 0  á  1 8 0 3 .

T K n á Ó W E I R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A DB A R O M E T R O .
______________seco. húmedo. relatiya.

mm 0 o mm
6 d é l a  mañana.  704,13 2,9 2,6 £6 5,6
9 de la mañana.  704,85 4,4 3,6 87 5 8

12 del d i a   704,58 7,8 7,1 90 7.2
3 de la t a r d e . .  704,59 9,1 7,9 . 86 7 3
6 de la t a r d e . .  705,70 6,2 5,4 89 6 3
9 de la noche. . 706,4 S 5,0 4,2 89 .pf9

12 de la noche. .  707,32 8,3 2,8 I 92 5*5
mm Temperatura  máxima al sol  •

Presión barométr ica máxi -  ( 1 8 6 3 ) . . . ,   23 g
ma(1862) .............................  719,47

Idemid.  mí ni ma  ( 1 8 6 0 ) . . .  . 689,25 L l uv i a  medi a  en los cinco 111111
Diferencia......................................  30,22 años   8 80

* Lluv ia  máxi ma (1859]  18 96
Temperatura máxima á l a  * ’

sombra (1859)........................  12,5 Evaporación media en l o s  111211
Idem mínimaid.  (1863)  — 4,4 c in c oa ñ o s ..............................  0.5
Diferencia .......................... 16,9 Idem máxima (1862)..............  4,0

1 § 6 4  á 1 § 6 § .
 a i  n i  i , ,............... ........ ...............................................................................................................................................................................

,  T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D
B A R Ó M E T R O .  ,  T E U S I C 5!seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de l a  mañana.  709,19 1,0 0,4 90 4 5
9 de la mañana.  709,81 2,2 1,2 85 4 8

12 del d i a   709,01 6,1 4,0 74 5 2
3 de la t a r d e . .  708,41 7,7 5,0 68 5*3
6 de la t a rde .  . 708,65 4,4 2,7 78 a’r
9 de la noche. .  708,98 2,8 1,7 84 4*7

12 de la noche.  708,92 1,2 0,4 87 4.3
mm Temperatura  máxima al  sol  0

Presión barométr ica  m á x i -  M 8 67 ) .......................................   26 ^
ma ( 1S 6 51................................  718,71

Idem id.  mí n i ma (1868)   700,45 Lluvia  media  en los cinco
Diferencia  18,26 a ñ o s ........................................  7.9

, Lluvia  máxima (1 864)  35 0
Temperatura  máx i ma  á l a

sombra (1867)  4 f,2 Evaporación media en los
ídem m í n i m a i d . (1864)  — 4.2 c i nc o a ñ o s ...............  o,9
Diferencia  15.4 Idem mái ima  11S£S) . . => n

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i).  
Observaciones meteorológicas del dio 17 de Diciembre de 1870.

B A R Ó M E T R O  T E N S I O N  H U M E D A D  M E N T O .  ESTADO
HOftAS.  r e d u c i d o  c rA i 05; d e l  v a p o r  , . “ ¡Ti ñ"  .,< n o en grados t relativa . J)l." Fuer/.» del cio!o_______ a 0 . c e n t ig . d e agua. reccion. (2)

milíms. 0 milíms grams.
m. n .  764,9 15,2 12,5 97 Calma. 0 >

2 764,2 1 4,0 41,6 92 S   32
4 765,5 4 0,7 9,5 99 S . . . . ,  0 i
6 765,6 4 0,9 9,7 4 00 SE  15 I
8 766,0 4 1,0 9,8 100 E S E . .  20 f Cá.ñ cubieri

10 766,3 4 1,9 9.4 90 ESE. . 14 l d u ran te  la
m. d .  766,5 42,4 9,2 86 E S E . .  45 \  24 horas. Lh

2 764,9 43.5 8,7 75 ESE. . 17 ( vi* en la ma
4 763,9 4 6,2 11,4 83 0 .............. 40 l ñaua Y noch16 763,7 45,8 10,8 SI OSO. . 40 \
8 763,9 15,6 4 1.2 85 S O . . . .  20 I

10 763,7 4 5,0 1 4,8 89 Calma. 0 I
m. n .  763,0 4 2,0 9,5 90 0 .............. 26 /

o

T em pera tura  máxima del dia  ’.........................  48,2
Tem peratura  mínima del d i a ............................................
T em peratura  máxima al Sol ............................................  38,6
Evaporación en las 24 h o ra s ..................................................  4,?4 milímetrc^Lluvia en las 24 h o r a s .......................................................... 7 /j i(p I]K

(1) Elevación sobre  el nivel medio del m ar—28,48 metros.
(2 ) P res ión  sobre un cuadrado  de un decím etro  de lado.

D irección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos,  avur llovió en Alicante , Avila , TEIbao. húi 

gos,  C iudad-Real , Guadalajara, Huesca , León, P a tenc ia , San Sebasiia 
S a n ta nd er ,  Teruel y Zaragoza, y nevó en Logroño , Segovia y Vilora.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la 

n o ch e .—  Función 38 do abono. — II Trova tore , ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro de la tarde.—Función 16 de 

tarde.—Turno  d.° par .— Los polvos de la madre Celestina.
A las ocho y media de la noche.—Función 86 do abono.—Tur

no 2.° par.— El pañuelo blanco. — El trípili,  — Baile. — La comedia de Maravillas , sainete.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro y media de la tarde.— Mis dos mujeres .
A las ocho y media dé la noche.—F unción  100 de ab o n o — Turno  1.°— El molinero de Sttbiza.
B u f o s  A r d e r í u s . — A las cuatro de la tarde.—Función 10 de tarde.—Pepe Hillo.
A las ocho y media de la noche. — Función Li£ de abono.— 

Turno  4.° par. — La zarzuela nueva de gran espectáculo e n t re s  
actos y en v e rs o , t i tu lada El potosí submarino .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cuatro y  media de la tar
de.—Los dos Pedros , ó el Alcalde de Sardam.—El teatro moderno .

A las ocho y media de la noc h e .— Margarita de Borgoña Los aguinaldos.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro de la tarde.—La huérfana de Bruselas.
A las siete ele la noche. — La vis ita  de Luisito.  — A las ocho: 

La cabeza á pájaros.—A las nueve:  Puertas y  arm ar ios .- -  A  las 
diez: El memorialista.— A la s  once: Segundo acto.—A l a s  once y 
media : Trapisondas por bondad.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de,la ta rde :  La aldea. de San Lorenzo.
A las siete y m edia: Maruja. —  Baile .— A las ocho y media: 

El maestro de baile. — Baile.— A las nueve y media: Hija y 'ma
dre.— Baile .—A las diez y media: Segundo ac to .— Baile.— A las 
once y media: Tercer acto.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  B ríg ida , núm .  3).— A las cuatro y me
dia de la tarde.—Más vale  m aña que fu e rz a .— E m prés t i to s  volun
ta r ios .— Dos y n in g un o .— Una casa de fieras.

A las ocho: Función 47 de abono. — Turno impar.-—Ama?’ sin  
dejarse amar.—A las nueve :  El e lix ir  de Cagliostro. — A las diez: 
A m or  de padre. -— A las once: Empréstitos voluntarios.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera baja, núm .  8) .  — A l a s  ^ocho:  
Prim er  acto de l a  zarzuela La cola del diablo.— A  l a s  nueve*: Se
gundo acto de l a  misma.— A las diez : Un pleito.


